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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE PROVEEDURíA DE PRECIOS 

DE PRODUCTOS AGRíCOLAS, FERTILIZANTES Y GANADO A NIVEL NACIONAL, EN LO 

SUCESIVO "EL CONTRATO", QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA FINANCIERA NACIONAL 

DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, REPRESENTADA EN 

ESTE ACTO POR EL ING. PABLO PAPACOSTAS CASANOVA, DIRECTOR EJECUTIVO DE 

PROGRAMAS Y PRODUCTOS, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL Y POR LA OTRA 

PARTE, GRUPO CONSULTOR DE MERCADOS AGRíCOLAS, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN 

ESTE ACTO POR EL C. ENRIQUE PUENTE ÁVILA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

LEGAL; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO "FND" Y "EL 

PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE, O EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE 

CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y cLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. Declara "FND" que: 

1.1. Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, sectorizado en la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 

de conformidad a lo dispuesto en el artículo 1 de su Ley Orgánica, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 26 de diciembre del 2002; así como en los artículos 1, 3 fracción 

I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2. EllO de enero de 2014 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el 

que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia financiera y se 

expide la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras" y en su artículo décimo noveno 

se modificó la denominación de la Ley Orgánica de la Financiera Rural para q uedar como 

"Ley Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 

Pesquero". Asimismo, en el artículo vigésimo primero fracción V I de las disposiciones 

transitorias se estableció que cuando en cualquier decreto, código, ley, reglamento o 

disposiciones jurídicas emitidas con anterioridad a la entrada en v igor del decreto de 

reforma, así como todos los contratos, convenios y demás actos jurídicos celebrados p~r 

la Institución, hagan referencia a la Financiera Rura l, se entenderá que hacen referencia a 

la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal Y- esq uero. 
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1.3. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes clave FRU021226V91. 

1.4. Su representante legal cuenta con las facultades legales suficientes para celebrar el 

presente contrato de conformidad con lo establecido en el artículo 47 del Estatuto 

Orgánico de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 

y acredita su personalidad con el testimonio de la escritura pública número 150,113, Libro 

No. 2,475, de fecha 12 de febrero de 2019, otorgada ante la fe del notario público número 

121 de la Ciudad de México, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados 

(REPODE) bajo el folio número 7-7-25022019-175805, de fecha 25 de febrero de 2019, las 

cuales no le han sido modificadas, revocadas o limitadas, en forma alguna hasta la fecha 

de firma del presente instrumento jurídico. 

1.5. La solicitud del procedimiento de licitación pública nacional electrónica para la 

contratación de los servicios, fue formulada por la Dirección Ejecutiva de Programas y 

Productos, adscrita a la Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios y 

Coordinación Regional, mediante el oficio número DGAPNCR/DEPP/010/2020, fechado el 

20 de febrero de 2020. 

1.6. Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como los artículos 26 fracción 1, 26 Bis. fracción 11 , 28 fracción I y 47 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelante "LA LEY", en 

relación con el artículo 85 de su Reglamento, se realizó la convocatoria a licitación pública 

nacional electrónica No. LA-006HAN001-E21-2020, en adelante "LA CONVOCATORIA", 

para la contratación del servicio de proveeduría de precios de productos agrícolas, 

fertilizantes y ganado a nivel nacional, de la cual resultó adjudicada la sociedad 

denominada Grupo Consultor de Mercados Agrícolas, S.A. de C.V., según consta en el fallo 

de adjudicación fechado el 27 de marzo de 2020. 

1.7. El dictamen de la evaluación técnica, en el que se contiene el análisis de la proposición y 

las razones de su admisión para la adjudicación de "EL CONTRATO", fue elaborado y 

firmado por el Ing. Pablo Papacostas Casanova, Director Ejecutivo de 

Productos. 

1.8. La validación de la propuesta económica respecto a la propuesta técnica 
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firmada por el Lic. Alejandro Lobo Carrillo, Gerente de Adquisiciones. 

1.9. La evaluación administrativa de la proposición presentada por "EL PROVEEDOR" fue 

elaborada y firmada por el Mtro. Erick Morgado Rodríguez, Subdirector Corporativo 

Jurídico de Normatividad y Consulta. 

1.10. En virtud de que "EL PROVEEDOR" garantizó a "FND" las mejores condiciones legales, 

técnicas y económicas para la prestación de los servicios, se le adjudicó "EL CONTRATO", 

de conformidad con el artículo 36 Bis. de "LA LEY". 

1.11. Cuenta con la disponibilidad presupuestal para hacer frente a las obligaciones derivadas 

de "EL CONTRATO", correspondiente a la partida presupuestal número 34101 "Servicios 

bancarios y financieros", autorizada por la Dirección Ejecutiva de Finanzas, mediante 

suficiencia presupuestal con el folio número GP-076-2020, de fecha 29 de enero del año 

2020. 

1.12.EI Ing. Pablo Papacostas Casanova, Director Ejecutivo de Programas y Productos o el 

servidor público que lo sustituya en el cargo o sea designado por el titular de la Dirección 

General Adjunta de esa área, comparece en su calidad de área requirente del servicio, 

conforme a lo previsto en el artículo 2, fracción 11 del Reglamento de "LA LEY". 

1.13.EI c.P. Rafael Posadas Bernal, Gerente de Reportas, o el servidor público que lo sustituya en 

el cargo o sea designado por el titular de la Dirección General Adjunta de esa área, será el 

responsable de la administración y verificación del cumplimiento de "EL CONTRATO", así 

como de la recepción, validación y aceptación de los servicios, conforme a lo previsto en el 

artículo 84, penúltimo y último párrafos, del Reglamento de "LA LEY". De igual manera 

será el titular del área técnica de "EL CONTRATO". 

1.14. Señala como su domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en la 

calle de Agrarismo 227, sexto piso, Colonia Escandón, Alcaldía Miguel Hidalgo, c.P. 11800, 

Ciudad de México. ¡f. 
11. Declara "EL PROVEEDOR" que: 
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11.1. Es u na sociedad mercantil legalmente constituida conforme a las leyes de los Estados 

Unidos Mexicanos, según consta en la escritura pública número 203,243, libro 5,415, 

ot org ada el 22 de octubre de 2002, ante la fe del notario público nLlmero 6 de la Ciudad de 

México, Lic. Fausto Rico Álvarez, inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad 

de México, bajo el folio mercantil nÚmero 297,538, de fecha 03 de noviembre del 200 2. 

11.2. El C. Enrique Puente Ávila, quien se identifica con credencial para votar número 

~expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral, en su carácter de 

I'ep resentante legal, cuenta con facultades amplias y suficientes para suscribir "EL 

CONTRATO" Y obligar a su representada en los términos del mismo, lo que acredita 

m ediante escritura pública número 2Lr9,132, de fecha 15 de mayo de 2009, otorgada ante la 

fe d el notario público número 6 de la Ciudad de México, Lic. Fausto Rico Álvarez, inscrita en 

el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio 

mercantil número 297538, de fecha 15 de junio de 2009, las cuales fueron ratificadas 

mediante escritura pública número 263,252, de fecha 23 de enero de 2012, otorgada ante la 

fe del Lic. Fausto Rico Álvarez notario nÚmero 6 de la Ciudad de México y bajo protesta de 

decir verdad declara que dicha personalidad no le ha sido revocada , limitada, ni modificada 

en forma alguna y que reúne las condiciones técnicas, económicas, jurídicas y demás 

necesarias que requiere "FND" para la celebración de "EL CONTRATO". 

11.3. Que conoce el contenido y los requisitos que establecen "LA LEY", su Reglamento, así como 

"LA CONVOCATORIA" Y demás disposiciones aplicables, al igual que el contenido de los 

anexos q ue forman parte integrante de "EL CONTRATO", los cuales se describen a 

continuación: 
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proporcionar el servicio objeto de "EL CONTRATO", de forma eficiente, oportuna y en las 

mejores condiciones requeridas por "FND"; habiendo considerado todos los factores que 

intervienen en su ejecución y de acuerdo a los términos y condiciones de "EL CONTRATO" 

Y sus anexos. 

11.5. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra ubicado en alguno de los 

supuestos que establecen los artículos 29, fracción VIII, 50 Y 60 de "LA LEY", 49 fracción IX, 

59 Y del 65 al72 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; asimismo, acredita 

que se encuentra al corriente en sus obligaciones fiscales, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 32-0 del Código Fiscal de la Federación, como consta en la "Opinión del 

cumplimiento de obligaciones fiscales" de fecha 30 de marzo de 2020, mismo que obra en 

el expediente de "EL CONTRATO". 

De igual manera, de conformidad con lo señalado en el Acuerdo 

ACDO.sAl.HCT.101214/281.PDIR y su Anexo Único, dictado por el H. Consejo Técnico, relativo 

a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplim iento de obligaciones fiscales en 

materia de seguridad social, emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social y publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero del 2015, y el Acuerdo 

ACDO.sAl.HCT.250315/62.PDJ, dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a la Autorización 

para modificar la primera de las reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de 

obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 3 de abril del 2015, acredita que está al corriente de sus obligaciones ante el 

Instituto, como consta en la "Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia 

de seguridad social", fechado 30 de marzo de 2020, misma que obra en el expediente de 

"EL CONTRATO". 

Que de conformidad con el Acuerdo dictado por el H. Consejo de Administración del 

Instituto del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten Reglas para la 

obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y 

entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017, 

por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), Ak 
acredita que no tiene adeudos ante el INFONAVIT, como consta en el oficio núme7~' 

CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0000188664/2020 fechado el 30 de marzo de 2020, mismo que 

obra en el expediente de "EL CONTRATO". 

k· 
1\;:,1. VI \..J'..J} ..JL..JV IUVV vv VV VV.~VtJ.III"/IIIU 



\}~\00l'~ 

t \ HACIENDA f. ! 
~~, SECRETARfA DE HACIENDA Y CR~DITO PÚBLICO 

FND 
F IN ANCIERA NACIONAL 
DE DESARROLLO ACROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

Contrato No. LP-DEPP-34101-018-20 

11.6. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes GCM021025UV8. 

11 .7. Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Avenida Insurgentes 

Sur 1216, Penthouse 2/5, piso 8, Col. Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, c.P. 03100 en la Ciudad 

de México, teléfonos 2455-9720 y 5575-5665 Y correo electrónico epuente@gcma.com.mx, 

para efecto de lo previsto en el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

11.8. Mediante escrito de fecha de 26 de marzo 2020 "EL PROVEEDOR" manifest ó bajo 

protesta de decir verdad, ser una empresa Pequeña, de conformidad con la establecido 

en la fracción III del artículo 3 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 

Pequeña y Mediana Empresa, y de conformidad con el acuerdo por el que se establece la 

estratificación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas publicado en el Diario Oficial 

de la Federación con fecha 30 de junio de 2009. 

111. Declaran "LAS PARTES" que: 

111 .1. Es su voluntad celebra r el presente instrumento jurídico y sujetarse a sus términos y 

condiciones; que gozan de plena capacidad pa ra contratar y que no t ienen impedimento 

legal alguno para obligarse, por lo que pactan las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar e l servicio de proveeduría de 

precios de productos agrícolas, fertilizantes y ganado a nivel nac ional , en adelante "EL 

SERVICIO", a "FND" en los términos y condiciones establecidos en "EL CONTRATO" Y sus 

anexos detallados en la Declaración 11.3., los cuales se integran a "EL CONTRATO", para los 

efectos legales y administrativos a que hubiere lugar, de acuerdo a los alcances y periodicidad 

descritos en los mismos. 

SEGUNDA.- DOCUMENTOS DE LA CONTRATACIÓN.- En términos de lo dispuesto por el 

penúltimo párrafo del artículo 45 de "LA LEY" Y 81 , fracción IV de su Reglamento, "EL 

CONTRATO" Y los anexos detallados en la DeClara~., son h:rume 

p 
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"LAS PARTES" en sus derechos y obligaciones respecto a los servicios objeto de "EL 

CONTRATO", prevaleciendo en caso de discrepancia "LA CONVOCATORIA". 

TERCERA.- .CONTRAPRESTACIÓN.- En términos de "LA CONVOCATORIA", la propuesta 

económica de "EL PROVEEDOR" Y del fallo de adjudicación; "EL CONTRATO" tiene carácter de 

abierto conforme a lo establecido por los artículos 47 de "LA LEY" Y 85 de su Reglamento; en 

ese tenor, la contraprestación será por un monto mínimo total de $2,767,936.80 (Dos millones 

setecientos sesenta y siete mil novecientos treinta y seis pesos 80/100 M.N.) más el 

correspondiente Impuesto al Valor Agregado y un monto máximo total que podrá ser de 

$6,919,842.00 (Seis millones novecientos diecinueve mil ochocientos cuarenta y dos pesos 

00/100 M.N.), más el correspondiente Impuesto al Valor Agregado. 

Lo anterior, de conformidad con los precios unitarios establecidos en el Anexo 4, los cuales serán 

fijos durante la vigencia de "EL CONTRATO". 

"EL SERVICIO" será prestado de acuerdo a las necesidades de "FND" sin que se encuentre 

obligada a ejercer el presupuesto máximo. 

CUARTA.- VIGENCIA.- La vigencia de "EL CONTRATO" iniciará a partir del día 30 de marzo de 

2020 y concluirá el día 31 de diciembre de 2020. 

QUINTA.- LUGAR Y HORARIO DE PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS.- Los servicios se deberán 

prestar de acuerdo con lo establecido en los anexos detallados en la Declaración 11.3. 

SEXTA.- ADMINISTRACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL CUMPLIMIENTO DE "EL CONTRATO".- De 

conformidad con lo establecido en el artículo 84, párrafos séptimo y octavo del Reglamento de 

"LA LEY", "FND" establece y "EL PROVEEDOR" acepta que para la administración de "EL 

CONTRATO", la recepción y aceptación de los servicios y verificación del cumplimiento de "EL 

CONTRATO", se estará a la forma y términos siguientes: 

El c.P. Rafael Posadas Bernal, Gerente de Reportas, o el servidor público que lo sustituya o sea 

designado por el titular de la Dirección General Adjunta de esa área, será el responsable de 't§ " 

administración y verificación de "EL CONTRATO", así como la validación, aceptac" y recepcio-n 

de los servicios .. ~. 
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SÉPTIMA.- FORMA DE PAGO.- Con fundamento en lo establecido en los artículos 51 de "LA 

LEY", 89 Y 90 de su Reglamento y en los Lineamientos para promover la agilización del pago a 

proveedores, señalados en el capítulo quinto del Acuerdo por el que se emiten diversos 

Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las mismas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 9 

de septiembre de 2010, el pago de los servicios se realizará mediante transferencia bancaria, en 

moneda nacional, por mes vencido, previa recepción, validación y aceptación de los mismos, 

dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la aceptación formal de las facturas por 

parte del servidor público responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato. 

OCTAVA.- FACTURACIÓN.- Para el pago de los servicios, "EL PROVEEDOR" presentará a la 

"FND" los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet correspondientes, en adelante "CFDI", 

los cuales deberán ser entregados anexando la documentación soporte respectiva, 

En caso de que los "CDFI" entregados por "EL PROVEEDOR" para su pago, presenten errores o 

deficiencias, la "FND" dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su recepción, indicará 

por escrito las deficiencias que deberá corregir, El período que transcurra a partir de la entrega 

del citado escrito y hasta que "EL PROVEEDOR" presente las correcciones no se computará 

para efectos del párrafo segundo, del artículo 51 de "LA LEY". 

NOVENA.- ANTICIPOS.- En la presente contratación la "FND" no otorgará anticipo alguno a "EL 

PROVEEDOR". 

DÉCIMA.- GARANTíA DE "EL SERVICIO".- De conformidad con el artículo 53, párrafo segundo, 

de "LA LEY" Y 96, segundo párrafo de su Reglamento, "EL PROVEEDOR" se obliga ante la "FND" 

a responder por la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que 

hubiera incurrido, en los términos señalados en "EL CONTRATO", en el Código Civil Federal, y 

demás legislación aplicable, conforme a la propuesta técnica de "EL PROVEEDOR"; obligación 

que podrá ser exigible desde el inicio de la prestación de los servicios y hasta el término de la 

vigencia de "EL CONTRATO", lo cual se garantizará con la garantía de cumplimiento, 

establecida en la Cláusula Décima Primera "Garantía de cumplimiento". d 
La "FND" en su caso, solicitará que los servicios prestados en forma deficiente o de mala call4M / 
sean corregidos, sin que las correcciones impliquen mOdificaciÓ")i;.na en I 
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por lo que en caso de que "EL PROVEEDOR" no atienda el requerimiento de la "FND" o 

incumpla con las especificaciones descritas en los anexos deta llados en la Declaración 11.3., la 

"FND" podrá actuar conforme a lo establecido en el artículo 54 de "LA LEY" Y dar aviso a la 

Secretaría de la Función Pública, en adelante "LA SFP" Y al Órgano Interno de Control, para que, 

de ser aplicable, procedan conforme a los artículos 59 y 60 de "LA LEY". 

DÉCIMA PRIMERA.- GARANTíA DE CUMPLlMIENTO.- "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir 

en la forma, términos y procedimientos previstos por "LA LEY", así como su Reglamento y 

demás disposiciones aplicables en la materia, la siguiente garantía: 

FIANZA DE CUMPLlMIENTO.- De conformidad con los artículos 48, fracción II y 49 fracción II de 

"LA LEY" Y 81, fracción II y 103 de su Reglamento, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una 

ga rantía para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de "EL CONTRATO", mediante 

original de fianza impresa en papel seguridad, expedida por compañía mexicana autorizada 

para ello, en idioma español, a favor de la "FND", por un importe equiva lente al l0% (diez por 

ciento) del monto máximo a ejercer de "EL CONTRATO", sin comprender el Impuesto al Valor 

Agregado. 

"EL PROVEEDOR" queda obligado a entregar a la "FND", en las oficinas de la Dirección 

Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios, con domicilio en calle Agrarismo número 227, Piso 

5, Colonia Escandón Segunda Sección, Miguel Hidalgo, c.P. 11800, en la Ciudad de México, el 

original de la fianza en cuestión, en un plazo no mayor a 10 (diez) días naturales siguientes a la 

fecha de suscripción de "EL CONTRATO". 

"EL PROVEEDOR" queda obligado a mantener vigente la fianza mencionada en tanto 

permanezca en vigor "EL CONTRATO" Y hasta la formalización del acta de terminación de los 

servicios, así como durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se 

interpongan, hasta que se dicte resolución definitiva firme por autoridad competente, en la 

inteligencia de que dicha fianza , sólo podrá ser cancelada mediante autorización expresa y por 

escrito de la "FND", una vez que cuente con el acta a que se refiere la Cláusula Trigésima Tercera 

"Acta de terminación de los servicios y constancia de cumplimiento" de "EL CONTRATO". 

Esta fianza deberá sujetarse a las disposiciones que le resulten a~licables, y deberá incluir, ¿ : 
lo menos lo siguiente: ~ . 
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a) Provenir de institución afianzadora autorizada por "LA SHCP". 

b) Ser expedida a favor de la "FND". 

c) Contener indicación del importe total garantizado con número y letra. 

d) La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así como la 

especificación de las obligaciones garantizadas. 

e) Nombre o denominación social de "EL PROVEEDOR". 

f) Domicilio de "EL PROVEEDOR". 

g) Que la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto máximo a ejercer del contrato. 

h) Que la afianzadora expresamente consiente en que: 1) La fianza se otorga atendiendo a todas 

las estipulaciones contenidas en el contrato; 2) Para cancelar la fianza, será requisito contar 

con la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales; 3) La fianza 

permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y continuará 

vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, así como durante 

la substanciación de todos los recursos legales o de losjuicios que se interpongan y hasta que 

se dicte resolución definitiva que quede firme; 4) La afianzadora acepta expresamente 

someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley de Instituciones de Seguros 

y de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro de 

indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de 

fianza requerida; 5) Pagará a la "FND" la cantidad garantizada, o la parte proporcional de la 

misma posteriormente a que se le haya aplicado a "EL PROVEEDOR" la totalidad de las penas 

convencionales establecidas en el contrato, mismas que no podrán ser superiores a la suma 

que se afianza y/o por cualquier otro incumplimiento en que incurra el fiado; y 6) Que en caso 

de incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR", podrá reclamarse el pago de la fianza por 

cualquiera de los procedimientos establecidos en los artículos 279, 280 Y 282 de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas, o bien a través del artículo 63 de la Ley de Protección y 

Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

Cuando "EL PROVEEDOR" no preste los servicios objeto del presente contrato en la forma, 

plazos y términos establecidos en el mismo, no se otorgarán prórrogas, salvo en caso fortuito o 

de fuerza mayor plenamente justificados. 

En caso de que la "FND", decida incrementar el monto del contrato o las cantidades 

-'conceptos y/o volúmenes de los servicios, de conformidad cont~iCUIOS 48 fracción II de " 
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LEY", 91 primero y quinto párrafos y 103, fracción 11 y último párrafo de su Reglamento, "EL 

PROVEEDOR" se obliga a garantizar dicho incremento, mediante modificación de la fianza, en 

los términos señalados y por el aumento del monto, cantidades, conceptos y/o volúmenes de 

los servicios pactados. 

DÉCIMA SEGUNDA.- SUBCONTRATACIÓN.- "EL PROVEEDOR" será el único responsable ante 

la "FND" por la prestación de los servicios. 

DÉCIMA TERCERA.- RESPONSABILIDAD LABORAL.- El presente contrato se rige por lo 

dispuesto en "LA LEY", por lo que no existe relación de dependencia ni de subordinación entre 

la "FND" y "EL PROVEEDOR", así como de su personal. 

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores 

que intervienen en la prestación del servicio, en forma tal, que deslinda de toda responsabilidad 

a la "FND" respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, 

derivado de las disposiciones legales y demás ordenamientos jurídicos en materia de trabajo y 

de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, 

beneficiario o intermediario. 

Por lo tanto, "EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de 

patrón respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore 

bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por la 

"FND", así como en la ejecución de los servicios. 

Igualmente, y para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a la 

"FND" de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su 

caso pudiera llegar a generarse, relacionado con la presente cláusula. 

"EL PROVEEDOR" acepta de manera libre y voluntaria a no reservarse acción alguna en 

cualquier tiempo, en materia laboral, en contra de la "FND", ya que reconoce y manifiesta que 

no existe relación laboral, con base a que sus actividades las realizan bajo un contrato, que se 

rige al amparo de "LA LEY" Y no el de una relación laboral. /J 
Para el caso de que alguno de los trabajadores de "EL PROVEEDOR" demande la solidaridcld& 

y/o sustitución patronal a la "FND", "EL PROVEEDOR" acepta co~:r y solu ionar el asunt 
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con su trabajador ante la autoridad laboral que conozca del mismo, en un plazo máximo de 

veinte días hábiles siguientes al emplazamiento notificado a la "FND", a efecto de dar fin al juicio 

iniciado en contra de la "FND", lo que "EL PROVEEDOR" deberá comunicar mediante el 

informe de conclusión de juicio que por escrito reciba la "FND", dentro del plazo anteriormente 

indicado. 

En cumplimiento a lo establecido en el párrafo que antecede, "EL PROVEEDOR" deberá 

presentar a la "FND" dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha de 

presentación del informe de conclusión de juicio, copia certificada del acuerdo o mandamiento 

dictado por la autoridad jurisdiccional mediante el cual se tiene por concluido el juicio y, en 

consecuencia, se ordena el archivo del asunto por encontrarse total y definitivamente concluido. 

En el supuesto de que "EL PROVEEDOR" decida continuar con el trámite del juicio, deberá 

exhibir dentro del plazo de veinte días hábiles contados a partir de la fecha de emplazamiento 

de la "FND", copia certificada del acuerdo en el que conste el desistimiento expreso del 

trabajador demandante respecto de la "FND", para con ello dejarla fuera de la controversia 

jurisdiccional. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" omita cumplir con los compromisos precisados en los 

párrafos anteriores dentro de los plazos establecidos para tal efecto, la "FND" cuando aún 

existan pagos pendientes por realizar, procederá a conciliar y convenir el juicio correspondiente 

con el trabajador demandante ante la autoridad laboral competente. En consecuencia, si la 

"FND" realiza algún pago para concluir el asunto, "EL PROVEEDOR" acepta que la "FND" 

efectúe el descuento de las cantidades erogadas para solucionar el conflicto, realizándose dicho 

descuento en el pago del "eFOI" que exhiba o envíe "EL PROVEEDOR" en términos del presente 

contrato, correspondiente al mes siguiente en que hayan sido efectivamente realizadas las 

erogaciones por parte de la "FND". 

Asimismo, en caso de que, una vez concluido el presente contrato, la "FND" reciba una 

demanda laboral por parte de los trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la 

solidaridad y/o sustitución patronal a la "FND", "EL PROVEEDOR" queda obligado a ~ ~ 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

h 
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DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR".- "EL PROVEEDOR" se obliga 

durante la prestación de los servicios, a cumplir con todas y cada una de las características, 

especificaciones técnicas y de operación, modalidades requeridas, así como los tiempos y plazos 

de ejecución, descritos en los anexos detallados en la Declaración 11.3. 

Asimismo, deberá observar, entre otros, lo siguiente: 

1. Ejecutar la prestación de los servicios debiendo intervenir únicamente su personal 

autorizado y capacitado. 

2. Cumplir con las disposiciones reglamentarias, administrativas y en general, con todas las que 

le sean aplicables; asimismo, responder ante la "FND" por cualq uier daño o perjuicio que 

resultare por incumplimiento de las mismas, en los términos de "EL CONTRATO" Y sus 

anexos. 

3. Ejecutar los servicios en los términos y condiciones establecidos dentro del Anexo Técn ico, 

así como las precisiones técnicas realizadas por la "FND" en la junta de aclaraciones y la 

propuesta técnica de "EL PROVEEDOR". 

4. Contar con los recursos humanos especializados suficientes para mantener la operación en 

un nivel de disponibilidad óptimo. 

5. Cubrir el costo de la transportación, viáticos y demás gastos inherentes que se generen, 

relativos a la prestación del servicio objeto de "EL CONTRATO". 

6. Notificar por escrito a la "FND" cualquier cambio en su domicilio, número telefónico y/o 

correo electrónico. 

DÉCIMA QUINTA.- SUPERVISiÓN DE "LOS SERVICIOS".- La "FND" tendrá en todo momento, 

la facultad de supervisar, verificar y aceptar directamente o a través de un tercero, si "EL 

PROVEEDOR" está prestando los servicios de acuerdo con lo establecido en los anexos 

detallados en la Declaración 11.3., por lo que comunicará por escrito las cuestiones que estime 

pertinentes en relación con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones que en 

su caso acuerde; de no atender "EL PROVEEDOR" las consideraciones hechas por la "FND" éste 

podrá iniciar el procedimiento de rescisión, conforme lo indica la Cláusula Décima Séptima 

"Rescisión administrativa" de "EL CONTRATO". Ji 
DÉCIMA SEXTA.- SUSPENSiÓN TEMPORAL.- Con fundamento en el artículo 55 Bi de "LA LIt.lJl E 

Y 102, fracción II de su Reglamento, la "FND" en el supuesto de ca.trtUito o 
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o por causas que le resulten imputables, podrá a su entera libertad y discreción suspender la 

prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a "EL 

PROVEEDOR", siempre que medie solicitud por escrito de éste, y únicamente sobre los servicios 

prestados y aceptados por la "FND". 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, "EL CONTRATO" 

podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, en el supuesto de que la "FND" así lo 

determine, y para el caso de que subsistan los supuestos que dieron origen al inicio de la 

suspensión, se procederá a dar inicio a la terminación anticipada de "EL CONTRATO", conforme 

lo dispuesto en la Cláusula Décima Octava "Terminación anticipada" de "EL CONTRATO". 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- Con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 54 de "LA LEY" Y 98 Y 99 de su Reglamento, la "FND" podrá rescindir 

administrativamente "EL CONTRATO" sin necesidad de declaración judicial previa, y sin que 

por ello incurra en responsabilidad, en caso de que se hubiere agotado el monto límite de 

aplicación de penalizaciones y si "EL PROVEEDOR" incumple cualquiera de sus obligaciones 

contractuales pactadas en "EL CONTRATO" Y sus anexos detallados en la Declaración 11.3. 

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 

1. Se iniciará a partir de que la "FND" le comunique por escrito a "EL PROVEEDOR" el 

incumplimiento en que haya incurrido, para que en el término de 5 (cinco) días hábiles 

exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime 

pertinentes. 

2. Transcurrido el término anterior, la "FND" contará con un plazo de 15 (quince) días naturales 

para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL 

PROVEEDOR"; la determinación de dar o no por rescindido "EL CONTRATO" deberá ser 

debidamente fundada, motivada y comunicada a "EL PROVEEDOR". 

3. La "FND" formulará y notificará el finiquito correspondiente, dentro de los 20 (veinte) días 

naturales siguientes a la fecha en que se notifique la rescisión, a efecto de hacer constar los 

pagos pendientes que deba efectuar a "EL PROVEEDOR", por concepto de los servicios d 
prestados y aceptados hasta el momento de la rescisión; para efectos de lo c al se tomará e¿( ~/ ' 

cuenta lo previsto en el artículo 99 del Reglamento de "LA 1 
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De manera enunciativa pero no limitativa, las causales por las cuales la "FND" podrá iniciar el 

procedimiento de rescisión, en cualquier momento posterior al incumplimiento, serán las 

siguientes: 

1. Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla en la forma y términos sus obligaciones en lo relativo a 

la ejecución o prestación de los servicios pactados en "EL CONTRATO" Y sus anexos 

detallados en la Declaración 11.3., independientemente de hacer efectiva la garantía de 

cumplimiento pactada en el mismo. 

2. Si es sujeto o declarado en concurso mercantil, o si hace cesión de sus bienes en forma que 

afecte "EL CONTRATO". 

3. Si no proporciona a la "FND" los datos necesarios para la inspección, verificación y supervisión 

en la ejecución de los servicios objeto de "EL CONTRATO". 

4. Por cumplimiento parcial o incumplimiento total de las obligaciones a cargo de "EL 

PROVEEDOR" previstas en "EL CONTRATO". 

S. Cuando se incumplan o contravengan las disposiciones de "LA LEY", su Reglamento y los 

lineamientos que rigen en la materia. 

6. Cuando "EL PROVEEDOR" incurra en responsabilidad por los errores u omisiones en su 

actuación. 

7. Cuando "EL PROVEEDOR" incurra en negligencia, respecto a la prestación de los servicios 

pactados. 

8. Cuando "EL PROVEEDOR" no cumpla con la entrega de la garantía de cumplimiento, en el 

plazo estipulado en el artículo 48, fracción 11, último párrafo de "LA LEY" Y lo establecido en 

"EL CONTRATO". 

9. Cuando "EL PROVEEDOR" acumule ellO% (diez por ciento) del monto máximo total de "EL 

CONTRATO", por concepto de penalizaciones; por atraso en el inicio de la prestación de los 

servicios o en las fechas pactadas para la prestación de los servicios. 

la. Por utilizar o divulgar indebidamente información derivada de la presente contratación y que 

esté protegida bajo carácter confidencial. 

11. Si la "FND" o cualquier otra autoridad detecta que "EL PROVEEDOR" proporcionó 

información o documentación falsa, falsificada o alterada, en e l procedimiento de 

adjudicación de "EL CONTRATO" o en la ejecución del mismo. 

En caso de rescisión de "EL CONTRATO" por causas imputables a "EL PROV DOR" la "FNDd .. , 

procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 

fD-
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Si previamente a la determinación de dar por rescindido "EL CONTRATO", se prestare el servicio, 

el procedimiento de rescisión quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de la "FND", 

de que continua vigente la necesidad los servicios, aplicando en su caso, las penalizaciones 

correspondientes. 

La "FND" podrá determinar no dar por rescindido "EL CONTRATO", cuando durante el 

procedimiento advierta que la rescisión de "EL CONTRATO" pudiera ocasionar algún daño o 

afectación a las funciones que tiene encomendadas, para lo cual elaborará un dictamen en el 

cualjustifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión 

de "EL CONTRATO" resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, la "FND" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo para 

subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión, para 

lo cual "LAS PARTES" elaborarán el convenio modificatorio correspondiente, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 52, párrafos penúltimo y último de "LA LEY" Y 98, último párrafo de su 

Reglamento. 

Lo anterior, sin perjuicio de que la "FND" proceda a la rescisión cuando las penalizaciones hayan 

rebasado el porcentaje del 10% (diez por ciento) del monto máximo total de "EL CONTRATO", 

con independencia de que hayan sido pagadas total o parcialmente a través de los medios que 

se establezcan para tales efectos, haciendo exigible la garantía de cumplimiento por el 

porcentaje que corresponda respecto del valor de los servicios pendientes de ejecutarse. 

DÉCIMA OCTAVA.- TERMINACiÓN ANTICIPADA.- La "FND" con fundamento en los artículos 

54 Bis de "LA LEY" Y 102, primer y segundo párrafos, fracción I de su Reglamento, cuando 

concurran razones de interés general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la 

necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar 

con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a la 

"FND", o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen a "EL 

CONTRATO", con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, 

emitida por "LA SFP", o se presentare el supuesto de caso fortuito o de f erza mayor a 

refiere la Cláusula Vigésima Cuarta "Caso Fortuito o Fuerza Mayor" de "E 
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ello con independencia de lo establecido en la Cláusula Décima Sexta "Suspensión Temporal" 

de "EL CONTRATO". 

Cuando se dé por terminado anticipadamente "EL CONTRATO", la "FND" lo establecerá en un 

dictamen debidamente fundado y motivado en donde se precisarán las razones o causas que 

dieron origen a la misma y pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los servicios 

prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa so licitud por escrito 

de "EL PROVEEDOR", siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y 

se relacionen directamente con "EL CONTRATO", limitándose según corresponda a los 

conceptos establecidos en la fracción I del artículo 102 del Reglamento de "LA LEY". 

Para tal efecto bastará una previa notificación por escrito a "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES A CARGO DE "EL PROVEEDOR".- Con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 45, fracción XIX, y 53 de "LA LEY", 85 fracción V, 95 

Y 96 de su Reglamento, las penalizaciones por atraso se aplicarán conforme a lo siguiente: 

En caso de que "EL PROVEEDOR" se atrase en el cumplimiento de las fechas pactadas de 

entrega o prestación del servicio, se aplicará una pena convencional del 1% (uno por ciento) 

aplicado al valor de los servicios no entregados o prestados oportunamente y de manera 

proporcional al importe de la garantía de cumplimiento de "EL CONTRATO". 

En términos de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 95 del Reglamento de "LA LEY", 

"EL PROVEEDOR" acepta que el pago de los servicios quedará condicionado, 

proporcionalmente, al pago que deba efectuar por concepto de penalizaciones por atraso, en el 

entendido de que si "EL CONTRATO" es rescindido no procederá el cobro de dichas penas ni la 

contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento establecida en la 

Cláusula Décima Primera "Garantía de Cumplimiento" de "EL CONTRATO". 

El monto máximo acumulado por el cual podrá proceder la rescisión de "EL CONTRATO" en 

virtud de las penalizaciones aplicadas por atraso será del 10% (Diez por ciento) del monto 

máximo a ejercer de "EL CONTRATO" Y serán determinadas en función de los servicios n#. 

prestados oportunamente. 
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VIGÉSIMA.- DEDUCCIONES POR EL CUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN LA 

PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS O POR INCUMPLIMIENTO EN LOS NIVELES DE SERVICIO.

En términos de los artículos 53 Bis de "LA LEY" Y 97 de su Reglamento, en caso de cumplimiento 

parcial o deficiente en la prestación de los servicios o incumplimiento de los requerimientos de 

niveles de servicio por causas imputables a "EL PROVEEDOR", "LA FND" aplicará las 

deducciones en la facturación, de conformidad con lo establecido dentro del "EL ANEXO 

TÉCNICO". 

"LAS PARTES" aceptan y reconocen que la aplicación de las deducciones es independiente de 

la penalización por los incumplimientos señalados en la cláusula que antecede. 

Los montos a deducir se deberán aplicar en el "CFDI" que "EL PROVEEDOR" presente para su 

cobro, inmediatamente después de que el área requirente tenga cuantificada la deducción 

correspondiente. 

El monto máximo acumulado por el cual podrá proceder la rescisión de "EL CONTRATO" en 

virtud de las deducciones aplicadas será del 10% (diez por ciento) del monto máximo a ejercer 

de "EL CONTRATO" Y serán determinadas en función del cumplimiento parcial o deficiente en 

la prestación de los servicios o por los incumplimientos en los niveles de servicio señalados en 

la presente cláusula y se calcularán hasta la fecha en que materialmente se cumpla la 

obligación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- PAGOS EN EXCESO.- Tratándose de pagos en exceso que haya recibido 

"EL PROVEEDOR", éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses 

correspondientes, conforme a la tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la 

Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los 

cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por 

días naturales, contados a partir de la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan 

efectivamente las cantidades a disposición de la "FND", de conformidad con el artículo 51, 

párrafo tercero de "LA LEY". 

Para efectos de la presente cláusula, el pago en exceso se entiende como cualquie.4_ 

contraprestación que realice la "FND" a "EL PROVEEDOR" por un importe mayo a lo deol fotY:.
a lo que real mente "El PROVEEDOR" tenga derecho, con motivo del t ~. ~o, de eá le o 
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o de cualquier otra naturaleza, o b ien por omisiones o deficiencias en que se encuentre la "FND", 

al no aplicar las penalizaciones que correspondan, por el atraso en el cumplimiento de las 

obligaciones a cargo de "EL PROVEEDOR". 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO.- De conformdad con lo dispuesto 

en los artículos 52 de "LA LEY", 91 Y 92, segundo párrafo de su Reglamento, la "FND" podrá 

acordar el incremento del monto o de la cantidad de los servicios pactados, siempre que dichas 

modificaciones no rebasen, en su conjunto, el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de 

los conceptos o volúmenes establecidos originalmente y el precio de los servicios sea igual al 

pactado inicialmente, modificación que podrá hacerse en cualquier tiempo, siempre y cuando 

se realice antes de que concluya la vigencia de "EL CONTRATO". 

En caso de que la "FND" req uiera incrementar los servicios, convendrá por escrito con "EL 

PROVEEDOR", quien con su aceptación los continuará prestando en las mismas condiciones 

pactadas originalmente en "EL CONTRATO". 

Asimismo, si la "FND" requiere o considera conveniente ampliar únicamente el plazo o la 

vigencia de "EL CONTRATO" Y ello no implica incremento en el monto máximo contratado o 

en las cantidades de los servicios convenidos y "EL PROVEEDOR" lo acepta, podrá ampliarse la 

vigencia o el plazo de "EL CONTRATO", suscribiendo al efecto el convenio modificatorio 

correspondiente, en el entendido de que dicha modificación sólo será procedente por caso 

fortuito, fuerza mayor o por causas atribuibles a la "FND". 

Cualquier modificación a "EL CONTRATO", deberá formalizarse por escrito mediante convenio 

modificatorio, mismo que será suscrito por los servidores públicos que lo hayan hecho en "EL 

CONTRATO", quienes los sustituyan, quienes designen o estén facultados para ello y para efecto 

de la garantía de cumplimiento "EL PROVEEDOR" deberá entregar el endoso correspondiente 

dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma de dicho convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS Y OBLlGACIONES.- "EL PROVEEDOR" 

no podrá transferir total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados de "E~ 

CONTRATO", a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de os derechos IetJ " 
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por e 

, j eslindando de toda responsabilidad a este órgano descenh~O' en lo 
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46, de "LA LEY", siempre y cuando "EL PROVEEDOR" haya efectuado el trámite 

correspondiente que la "FND" establezca para tales efectos. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de "LAS PARTES" será 

responsable de cualquier retraso o incumplimiento de "EL CONTRATO", que resulte de caso 

fortuito o fuerza mayor, supuestos dentro de los cuales se incluyen de manera enunciativa más 

no limitativa, los casos de suspensión y terminación anticipada de "EL CONTRATO" a que se 

refieren sus cláusulas "Suspensión Temporal" y "Terminación Antic ipada". 

Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor, aquellos hechos o acontecimientos provenientes 

de la naturaleza o del hombre caracterizados por ser imprevisibles, inevitables, irresistibles, 

insuperables, ajenos a la voluntad de "LAS PARTES" y que imposibilitan el cumplimiento de 

todas o algunas de las obligaciones previstas en "EL CONTRATO", siempre y cuando "LAS 

PARTES" no hayan dado causa o contribuido a ellos. 

La falta de previsión, o por negligencia o impericia técnica de "EL PROVEEDOR", que le impida 

el cabal cumplimiento de las obligaciones de "EL CONTRATO", no se considerará caso fortuito 

o fuerza mayor. 

VIGÉSIMA QUINTA.- EROGACIONES POR PARTE DEL PROVEEDOR.- Todas las erogaciones 

que haga "EL PROVEEDOR" por pago a su personal, adquisición de maquinaria y equipo, 

amortización, viáticos, mantenimiento, adquisición de materiales, útiles, artículos, uniformes de 

trabajo de su personal , primas de seguros, impuestos y por cualquier otro concepto, serán 

directamente a cargo de "EL PROVEEDOR" Y no podrán ser repercutidos a la "FND". 

VIGÉSIMA SEXTA.- PRESENCIA DE OTROS PROVEEDORES.- "EL PROVEEDOR" no podrá 

reclamar la presencia de otros contratistas, proveedores o personal de la "FND", en el o los 

inmuebles en que ejecuten trabajos de mantenimiento mecánico, eléctrico, de obra civil o de 

cualquier otra índole, distintos al objeto de "EL CONTRATO", que en algún momento pudieran 

interferir en sus servicios, por lo que en tales casos, deberá reportarlo al servidor público que 

administra "EL CONTRATO", a fin de que se tome nota del retraso que la interferencia pudiera1 • 

provocar en la prestación de los servicios, el cual no podrá ser imputable a "EL PROVEEDOru(' ¿y 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA.- DAÑOS y PERJUICIOS.- "EL PROVEEDOR" se obliga a responder ante la 

"FND", por todos los daños y perjuicios que se ocasionen, derivados de la ejecución de los 

servicios, por negligencia e impericia técnica, así como por las pérdidas o substracciones de 

bienes que le sean imputables a su personal. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- CONFIDENCIALlDAD.- "EL PROVEEDOR" se obliga a no divulgar ni 

utiliza r la información que conozca en el desarrollo y cumplimiento de los servicios; se obliga a 

que toda la información suministrada por la "FND", o a la que tenga acceso, sea o no 

confidencial o reservada es propiedad de esta última, por consiguiente, le está expresamente 

prohibido a "EL PROVEEDOR" transmitir, divulgar o comercializar total o parcialmente dicha 

información y deberá ser manejada por "EL PROVEEDOR" con carácter estrictamente 

confidencial o reservada. 

La información y/o documentación a que tenga acceso "EL PROVEEDOR" contiene o puede 

contener información que se encuentra sujeta al secreto bancario y/o fiduciario o a cualquier 

otro secreto establecido en las disposiciones aplicables, deberá guardarse con absoluta 

confidencialidad respecto del contenido de dichos documentos y/o información, en el supuesto 

de que "EL PROVEEDOR" incumpla con esta obligación, deberá pagar a la "FND" los daños y 

perjuicios que le ocasione. Asimismo, en este acto libera incondicionalmente a la "FND" de 

cualquier responsabilidad o consecuencia, obligándose a sacarla en paz y a salvo de cualquier 

reclamación que a ese respecto le hiciere cualquier tercero a la "FND". 

"EL PROVEEDOR" adoptará las precauciones para proteger la información confidencial o 

reservada de la "FND". Como mínimo, tales precauciones serán tan estrictas como las que cada 

una de "LAS PARTES" adopte para proteger su propia información confidencial o reservada. La 

"FND" comunicará la información confidencial o reservada a "EL PROVEEDOR" que este 

necesite conocer para realizar la prestación del servicio, tal comunicación se hará sujeta a las 

obligaciones de confidencialidad impuestas por el presente contrato. Por tal motivo, "EL 

PROVEEDOR" asume expresamente cualquier responsabilidad que se derive del 

incumplimiento por parte de sus respectivos empleados a las obligaciones de confidencialidad 

descritas en el presente contrato. Cuando la información confidencial o reservada ya no sea 

necesaria, "EL PROVEEDOR" la devolverá a la "FND" o la destruirá, si esta así lo SOlicitar~ 

b-
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"EL PROVEEDOR" notificará inmediatamente a la "FND" en caso de descubrir un uso, 

revelación o divulgación no autorizados de información confidencial o reservada y cooperará 

con la "FND" en forma razonable para ayudarla a retomar posesión e impedir usos no 

autorizados adicionales de su información confidencial o reservada . 

La "FND" informará por escrito a "EL PROVEEDOR" cuando los códigos, documentos, 

consumibles y archivos deban tener carácter de confidencial, respetando en todo momento las 

disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información pública. 

Asimismo, en cumplimiento a la normatividad en materia de transparencia y acceso a la 

información pública, el contenido del presente contrato podrá ser consultado por cualquier 

persona física y/o moral, siempre y cuando se sujete a los procedimientos establecidos en dichos 

ordenamientos. Sin embargo, aquellos documentos, archivos e información que la "FND" 

entregue a "EL PROVEEDOR" con carácter de confidencial, no podrán ser revelados. 

VIGÉSIMA NOVENA.- SANCIONES.- Las penas convencionales y deducciones establecidas en 

"EL CONTRATO" se encuentr<Jn delimitadas de conformidad con lo dispuesto en las Cláusulas 

Décima Novena "Penas convencionales a cargo del proveedor" y Vigésima "Deducciones por el 

cumplimiento parcial o deficiente en la prestación de los servicios o por incumplimiento en los 

niveles de servicio" de "EL CONTRATO"; por lo que dependiendo del incumplimiento en que 

hubiere incurrido "EL PROVEEDOR", la "FND" estará en plena libertad de ejercer los derechos 

que le correspondan en forma individual, sucesiva o acumulados unos con otros, haciendo para 

tales efectos efectivas en su caso, la fianza de cumplimiento, las penas convencionales, 

deducciones y los daños y perjuicios a que se refieren las Cláusulas Décima "Garantía de los 

servicios", Décima Primera "Garantía de cumplimiento", Décima Novena "Penas convencionales 

a cargo del proveedor", Vigésima "Deducciones por el cumplimiento parcial o deficiente en la 

prestación de los servicios o por incumplimiento en los niveles de servicio", Vigésima Séptima 

"Daños y Perjuicios" y Vigésima Octava "Confidencialidad" de "EL CONTRATO". 

TRIGÉSIMA.- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTO R.- "EL PROVEEDOR", será 

responsable por el uso de patentes, licencias, derechos y prioridades que pud iera n corresponder 

a terceros sobre los sistemas técnicos, procedimientos, dispositivos, software, hardware, parte 

equipos, accesorios, y herramientas que utilice o proporcione para cumplir con la pr.~i"a"("~A-E:je----

los servicios, y dado el caso de presentarse alguna violación, "EL PR~~ "~oda 
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responsabilidad por dichas violaciones que se causen en la materia, respondiendo ante las 

reclamaciones que pudiera tener o que le hicieran a la "FND" por dichos conceptos, relevándolo 

de cualquier responsabilidad, quedando obligados a resarcirla de cualquier gasto o costo 

comprobable que se erogue por dicha situación. 

La "FND" dará aviso a las autoridades competentes y a "EL PROVEEDOR", en un plazo máximo 

de 3 (tres) días hábiles a partir de la fecha de recepción de la notificación de la violación. 

En el caso de encontrarse en litigio como consecuencia de lo anterior, "EL PROVEEDOR" no 

podrá continuar prestando los servicios, por lo que la "FND" podrá dar por rescindido "EL 

CONTRATO" en términos de la Cláusula Décima Séptima "Rescisión administrativa". 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIA L.- "EL PROVEEDOR" 

conviene y acepta que la "FND" será el propietario único y exclusivo de todo desarrollo y/o 

producto de los servicios proporcionados, a partir de la fecha de la concepción, creación o 

fijac ión en un medio tangible de expresión, lo que ocurra primero, de tal desarrollo y/o producto 

y de todos los derechos de autor; así como del perfeccionamiento de procesos, mejoras técnicas, 

modelos de utilidad, diseño industrial , invenciones, patentes, marcas, secretos comerciales y 

demás derechos de propiedad intelectual e industrial sobre la información y la información 

modificada. Asimismo, "EL PROVEEDOR" acepta en que todos los aspectos de tal información 

e info rmación modificada, desarrollo y productos se consideran "obra por encargo" susceptibles 

de p rotección por derechos de autor, en términos de los artículos 3, S, 6, 11,13, fracciones XI y XIV, 

30,32,83, 83 Bis, segundo párrafo, 101, 102 Y 103, de la Ley Federal del Derecho de Autor, y 46, de 

su Reglamento; en relación con los artículos 2, lO, 11 , 12, 16,28,31 Y 32 de la Ley de la Propiedad 

Industr ial. 

"LAS PARTES" convienen que bajo ninguna circunstancia con la celebración de "EL 

CONTRATO" debe considerarse que "EL PROVEEDOR" es coautor de la información e 

información modificada, dent ro d el significado que recibe esa expresión en la Ley Federal del 

Derecho de Autor. Asimismo, "EL PROVEEDOR" no publicará o divulgará de manera alguna las 

disposiciones en m ateria de privacidad y seguridad, en relación con datos federales, estatales o 

que sean p ropiedad de la "FND". /1/ i' 
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TRIGÉSIMA SEGUNDA.- SUBSISTENCIA AL CAMBIO DE DENOMINACIÓN.- "LAS PARTES" 

convienen que durante la ejecución de "EL CONTRATO", las obligaciones de "EL PROVEEDOR" 

subsistirán en los términos y condiciones pactados, aún en el caso de que las unidades 

administrativas de la "FND" cambien de denominación o de áreas de adscripción o de domicilio 

sin pago extra a cargo de la "FND". 

TRIGÉSIMA TERCERA.- ACTA DE TERMINACiÓN DE "LOS SERVICIOS" Y CONSTANCIA DE 

CUMPLlMIENTO.- La "FND" por conducto tanto del servidor público titular del área requirente 

como del responsable de la administración yverificación del cumplimiento de "EL CONTRATO" 

al término del mismo, levantarán conjuntamente con "EL PROVEEDOR", un acta de 

terminación de la ejecución de los servicios, en la que consten las condiciones en que estos 

fueron recibidos a entera satisfacción de la "FND" y procederán a extender la constancia de 

cumplimiento a que hace refe rencia la fracción VIII del artículo 81 del Reglamento de "LA LEY", 

documento con base en el cual "EL PROVEEDOR" podrá solicitar la cancelación de la fianza de 

cumplimiento. 

TRIGÉSIMA CUARTA.- DIVISIBILIDAD DE LA OBLlGACIÓN.- En atención al cr iterio AD-02/20l1 

"Divisibilidad o indivisibilidad de las obligaciones contractuales y aplicación total o proporcional 

de la garantía de cumplimiento de los contratos sujetos a la Ley de Adq uisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público", emitido por "LA SFP" el 09 de mayo de 2011, la 

"FND" determina que las obligaciones que se convienen en "EL CONTRATO" son divisibles 

dadas las características, cantidad y destino de los servicios, en consecuencia establece que es 

procedente recibir parcialmente los servicios y, por tanto, cualquier incumplimiento motivará la 

aplicación proporcional de la garantía de cumplimiento establecida en la Cláusula Décima 

Primera "Garantía de Cumplimiento", considerando la naturaleza de las obligaciones específicas 

que forman parte de "EL CONTRATO". 

En razón de lo anterior, "EL PROVEEDOR" reconoce y acepta que las obligaciones de "EL 

CONTRATO" son divisibles y que la garantía de cumplimiento se aplicará por el monto 

proporcional de las obligaciones garantizadas en caso de incumplimiento. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- LEGISLACiÓN APLlCABLE.- Para el cumplimiento de "EL CONTRATO~_ 
"LAS PARTES" se obligan a ajustarse estrictamente a todas y cada una de as cláusulas del 

mismo, así como a los términos, lineamientos y procedimientos ~table . _ 
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Reglamento y supletoriamente el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, el Código Federal de Procedimientos Civiles, así como las demás leyes y 

ordenamientos aplicables. 

TRIGÉSIMA SEXTA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILlACIÓN.- "LAS PARTES" convienen que en 

cualquier momento durante la vigencia del presente contrato, podrán presentar ante la 

Secretaría de la Función Pública solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del 

cumpl imiento del objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido 

en los artículos 77, 78 Y 79 de "LA LEY" Y 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 13S Y 136 de su 

Reglamento. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA.- Para la interpretación y 

cumplimiento de "EL CONTRATO", así como para todo aquello que no esté estipulado en el 

mismo, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales 

con residencia en la Ciudad de México. 

"LAS PARTES" renuncian al fuero que les pudiera corresponder por razón de sus domicilios 

presentes o futuros. 

Leídas las cláusulas por "LAS PARTES" Y enteradas de su contenido y alcance, "EL CONTRATO" 

se firma por triplicado en la Ciudad de México, el día 08 de abril de 2020. 

Por la "FND" 

Titular del área requirente del servicio 
y apoderado leg sL 

Ing. Pablo Pa 
Director Ejecutivo 

nova 
Productos 

Titular del área técnica y responsable de la 
administración y verificación del cumplimiento 

del contrato, así como de la recepción, 
validación y aceptación de los servicios. 

Co p¡¡ltJr.a I 

erente de Reportos 
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Por "EL PROVEEDOR" 

c. Enrique Puente Ávila 
Representante Legal 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

¡. 
LICITACiÓN PtJBUCA NACIONAL E1.ErnóNléA'--

No. LA-006HAN001-E2.1-202a 
CONTRATACiÓN CEL SERVICIO DE PROVEEDURIA DE PRECIOS 

DE PRODUCTOS ACiRfCOLAS, FERTIUZANTE5 y CiANADO A 

I _ EX~~~~~~~~;ri72 - I 

. REQUERIMIENTO REAliZADO 
POFJLA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA D E 

PnOORAMAS y PRODUCTOS 

!-n la Ciudad de !-'lexlco, siendo las catorce horas. de l día once de marzo de dos mil 
veinte, en la Sala de Juntasde la Fmanciera NaCional de Oesarrollo Agropecuario, Rurol, 
F"orestal y Pesquero len adelante La I- Inanciera), ubic>ld;J <.:n: Agrurismo No. 227. Piso 
Cinco. Colonia Escanden, Miguel Hidalgo, e P 11800; se reunieron los servidores 
publicos cuyos nomblC~ y filmas aparecen al final de la presen te Acta, con objeto de 
II€Vd/ a cabo el cíel re de la Junta de aclaraciones a la Convocatoria de la Ilcitocion 
IIld icdda al rubro, de acuerdo él lo previsto en los art ículos :n , 33 BIS de la Ley de 
AdquisiCiones, Arrendamientos y Servicios del Sector PúbliCO (en adelan te, la Ley), 4S y 
4G del I~eglamento de la ley {en adelilnte Reglamento) así como del numeral 3.;.'? 
., Junld de Aclaraciones d~1 Conten ido de la Convocatoria" a la hcitaclon .--.-.----

[ste <lel o fue presidido por el e, Alejandro Lobo Carrillo, Gerente de Adquisiciones. 
selvidc.1 p;Jblil'o (jC:"5lgnildo por la convocante Financiera NaCional de Desarrollo 
Agru¡..¡eclJO:Irlo, I~ural. rorestal y Pesquero, en términos de lo prevIsto por el Numeral 9 
"Oe los servidores publlCoS facul tados para lIev,.¡ r a c;:Ibo los procedimientos de 
contratacion~ de las Pohtlcas, Bu5es y I iflearTllentos de Adquisiciones. Arrendamientos 
y ServiCIOs de Id Frllldad, quien almicio de esta Junta, comunico el (os .:lSlstentes Que de 
conformidad con el artículo 26 81s fracclon 11 de la ley. por tratar~p de un procedimiento 
electrón iCO este se llevara cabo a trav€s del Sistema de Compras Gubernamentales 
"CompraNet" y sin la pfl.!~e n<:lñ ne los liCllantes a partiCipar en este procedimiento de 
contrataclon.· --- - ------------- - -----. ---

El C. Alejandro Lobo Carrillo, fue aSistido por el C. Rafile l Posadas Bernal, Gerente de 
Repartos, tituldl de( Árcn Tpcnica y representante del Area ReqUirent e, SIendo esta la 
Dlrpn:ión I=jcrutlva de Programasy Productos, cuyo nombre y firm,) .1purccc.J1 final de 
la presente Acta. ___ o .----------- .-

El servidOI publico que preside el acto, diO inldo al mismo seña lando que en ter m inos 
de lo prpvlsto por el articulo 4G f raCCión 11 del Reglamento cJl-> 1<1 Ley, se informó a los 
IlcitiJntes Que a pi'lrtir de la pubhcaclon del aCla de junta tle clcl'Haciones celebrilda el 
dla diez de mallo de dos m il veinte, se otorgo un plazo de hasta las d leclnuevp horilS 
opl f1ia dK'Z de? marzo de dos mil veinte, para que pudieriln presentur las aclaraciones 
{repreguntas) a las repuestas otorg¡,¡das por 1<1 c:onvocante en la m encionada junta, 
naCiendo constar Que en dldlCl pkrzo no se reciblC!ron más pregun tas a traves dp 
Comprr:¡Npt, de los licitailtes p<lrticlPantes ----- ----_.-----.- .--- -------.- --

Se hace constar que la empresa Slstp,m;.¡s Agro APD, S_ A. de C. V., envió fuera del tiempo "~I 
sena lado cm el numer.1 3.2.1 dI-> la Convocatoria a la licitación (el dra lO de mal Zo ele 
,m;w .:lId!:> 12.13 PM). un mensaje a traves del Sistema CompraNel en el cual señala que 
"Se envió el pliego de preguntas con forme a lo solicitado e n el numeral 3.2_ 1. 
Solicitudes para Aclaración al Contenido de la Convocatoria" (sic), sin embargo, A ~ 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

lICITACIOÑ PÚBLICA NACIONAL eLEcmóNICA 

No, LA-006HANOOl-E21-2020 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE P ROVEEDURrA DE PRECIOS 

DE P RODUCTOS AGnfCOLAS, fEflTll.I~NTESY GANADO A 

NIVEL NACIONAL 

exPEDIENTE 20"120"12 

R EQUERIMIENTO REALIZADO 

PORUI. 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
PROGRAMAS Y PRODUCTOS 

De conformidad con el arllc.ul() _H de (d ley, esta Acta fOlma pi::Ifte mtegrante de (f1 

ConvocJtoria 

Para efeclOs de la notificaCión yen términos del <111 Irulo 37 81s de la Ley, a parUr de esta 
lecha se difUI1(jl ra un eJempl.11 dc 1<1 presente acta en el Sistema Comprél Net, a través 
de la dueccu)n f-'Iec!tonlca ' ~~mpranel.haCJ~ E.ste procedimiento 
r,ust ltuy" a la notificaCIón personal. ---

/\simlsmo. se fijara copia de Id <':cl lal ul<l del Acta o el avISo de Que la misma se encuent ra 
dlsponiblf-' en l a~ oficinas de la Dirección ejecutiva de Recursos Materiales y Servrclos 
de la rlnanciera, ubicada en I\gransmo No. 227, 1'150 ~ , Colllllla Escandón, Mlquel 
Hidalgo. CP 11800, L lud.Jd de Me)(lco, por un termino de c inco dlas hábiles, en horariO 
cOln J.llel1dldo de la~ 'H'JO ii I"e; 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 hor<ls, Siendo de la 
exclUSiva (eSpUnSdbllidad de los hCltantes, acudir a enterarse de su contenido y nnlpnPI 
copia de la m l!>ma. --- --------------- ---

Oc c.onfulfllid.:)(j ron lo s(" ndlcldo en el numeral 3 f, "Presentac lon de PropoSIClones-. 
IIlClSO El de la convocatoria a la licitación se ratifica Que cuda uno lle lo!:> tlocumcntos 
que Integren la propOSICión y aquellos distin tos d e~ld_ óeberón e!?ta r foliados en todas 
y cada una de las hOjae; Que los integren .---------------------------------- .. ----.---------------

I=lnOJ lmente, se ratifica que el acto de presentaclon y apertura d e proposlcionf'''' e;p 
(levara a cabo el d!a veinte de marzo de dos mil veinte, vía electrónica el travós del 
Sistema Con1plaNel d paflir de las doce horas . . -- ----------._-------- -------------- -------

NO eXistiendo mas aclaraciones PO! parte de lo!> licltanlcsy no h<lblelldo mas que hacer 
constar, se c ierra éstujunt.:l,~lcr'tlo las catorce horas con dIez minutos, del dia once, del 
II1e5 de mul !"O del ano dos mi l veInte --

Lsta Acta consta d~ 4 hUjd~, filrl1 ... ntlu JJdrd lo .. efectos legales V de conformidad los 
aSistentes a este evento, quienes reC iben copia de la misma. ---- -----------

~INANClERA NACIONAL PE DESARROLLO ACROPECUARIO RURAL 
f_OR~liQlWiQ 
E,...OB EL ÁREA CONTRATANTE 

~ NOMBRE~ AiiEA =1"""= I """' I 

1 

A(ej~ndro Lobo Gere ~c!a. de yC- ..... ~ -- ~ 
Camilo AdqUISICiones J'l' &'" 
~_ ----L ___ ' 

P[Ig,1I1a 3 (te 4 .c¿:o, 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

- - LIciTACióN PÚBUCA NACIONAL ELECTRÓNICA R EQUERIMIENTO REALlZADJ' 

l 
No. LA-006HANOD1-E21-,2D20 POR lA 

C~~T::~~~I~O~~OSR~~~~O ~::~~=::~ ;:~~Cl:S ,DIRECCiÓN EJECUTIVA oe 
NIVEL NA:CIOI'llAL PROCRAMAS y PROOUCTOS 

__________ ~~~~ED~larr~~E2~O~7~2~07~2~ ________ ~~ 

fue reCibido nlngufl pliego de preguntas por pane de la empresa en mención en pI 
:-'1:-. l cfTld ComprOJNet, Inscrttlndose para tales efectos la captura de p<lntalla del Sistema 
me-ncionado 

cornp;~ SlICP 

= 

c,m~,p 

I 

SIICP 

i 

... ] 

Acto SE.'gulda, y dQconforrnidad con los articu las 26 penúltimo parrafo de la ley y 45de 
su Reglamento, se hace constar que a este acto no aS lstio n inguna persona que haya 
rnanlfestaao su Interés dI"! esta r presente el' 0 1 m ismo COI 110 observador. -------

4 
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ACTA D E JUNTA D E ACLARACIONES 

uCiTACióNPúBiJCA NACIONA-C SLECTRÓNICA =[REQUERIMIENrO REALlZADO l 
NO. LA-006HAN001·E21-20,20 POR UI. 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DI! PROVEEOURIA De PqECIOS 

PE PRODUCTOS ACiRrCOLAS, FERTILllAtfTES y OAI'\IAOO A DIRECCiÓN EJECUTIVA OE 

NIVEL NACIONAL PAOORAMAS y P RODUCTOS 

_ ExPEOIENTE2072072 __ 

REpRESENTANTE DEL ÁREA REQUlB.S.t.IT5..YJjTULAR DEL ÁREA TÉCNICA 

r- "0"".. I ~Á"~ I "0'''= r;'""'-¡ 
:::~:', Posadas I G.,e ncia de Rcpo<tos 4 __ 1 ~~ 

POR LA DIRECCIóN EJECUTIVA DE CONTRA~ERl'!A 

f- NOMBRE --=¡:- ARdEC

A 

Con',ol 1

1 

RyUBRICA I ,,~FIRf J" 

I 
BeatriZ Aria s 1 GNcnCIO) . 
Martíncz Operativo 

-.: ~'-
------------------------- -------------- ------- -FIN DEL ACTA----------------------- ---------- --------------
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

llCITACIÓN P"euCA NACIONAl. ELECTRÓNICA REQUERIMIENTO AEALIZADO 
NO. LA·006HAND01·E2NZ020 POR LA 

C ONTRATACiÓN DEL S ERVICIO DE PROVEEOURrA DE' PRECIOS 

DE PRODUCTOS AcAfcolAS, FEATIUZAHTES y aAtuoo A DIRECbóN EJECUTIVA DE 
NIVEL NActONAL PAqCRAMAS V PRODUctOS 

ExPEDIENTE 2072072 

En la Ciudad de México, Siendo las doce horas, del d ia diez de marzo de dos mil veinte, 
en la Sala de Juntas de la Ftnilncicra Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal 
y Pesquero (en adelante La Financiera). ubicada en: Agra rismo No. 227, Planta Baja, 
Colon ia Escandón, Miguel Hidalgo, c.P. 11800; se reunieron los servidores públiCOS cuyos 
nombres y firmas apClrecE:!n al final de la presente Acta, con objeto de llevar a cabo la 
luntiJ de aclaraciones a la Convocatoria de la licit ación indicada al rubro, de acuerdo a lo 
prevista en los articulas 33, 33 Bis de la Ley de Ad q uisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del ~ector PubliCO len adelante, la Ley), 4S y 46 del Reglamento de la Ley (en adelante 
Reglamento) asi como del numeral 3.2.2 ~J unta de Aclaraciones del Contenido de la 
Convocatoria" a la lic itación. ------------------------------------------------------- -------- --------------

Este acto fue presidido por el C. Alej andro Lobo Carrillo, Gerente de Adqu iSiciones. 
servidor publico d esignado por la convocante Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, en términos de lo previsto por el Numeral 9 
"De los servidores públ¡co~, facu llCldos par;) lIevilr il cabo los procedimientos de 
contri:ltación~ de las Políticas. Bases y lineamientos de Adq uisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la Entidad, quien al inicio de esta Jun ta, comunicó a los asistentes que de 
conformidad con el articulo 26 Bis fracción 11 de la ley, por tratarse de un procedimiento 
electrónico éste se llevará cabo a través del Sistema de Compras Gubernamentales 
"CompraNet~ y sin la presencia de los licitantes a participar en este procedimiento de 
cont ratación: aSllnlsmo y acorde con el artfcu lo 33 Bis de la ley, so lamente se atenderan 
soliCitudes de acl¡:¡ rilción a la Convoc.:lto riü, de las personas que hayan p resentado el 
Escrito en el que expresen su interés en participar en esta licitación a traves de 
CompraNet, por sí o en representación de un ter(';ero, y cuyas prt'gunlas <;p hayrtn 
recioido cnn 24 horas de anticipación a este acto, caso cont rario. y en terminos de lo 
previsto por el articulo 45 del Reg lamento de la Ley, los licitantes sólo tendrán derecho 
a formula r preguntas sobre las respuestas que d é la convocante en la presente ;;lcta . • _-

El C. Al ejandro Lobo Carrillo, fue aSistido por el C. Rafael Posadas Bernal, Gerente de 
Reportos. titular del Afea Técn ica y representante del Área Requirente. Siendo esta la 
Dirección Ejecutiva de Programas y Productos, cuyo nombre y firma aparece al fina l de 
la presen te Acta ..• -... -.-.--. .... - .-- .-- ----.----- --------------- -------- ---------------------------------

la convocante, hace del conocimiento que con este acto se da Inicio al procedimiento 
de la presente contratación, con fundamento en el numeral 6, inCISO al del Acuerdo por 
el Que Modificü el f)iverso que expide el Protocolo de Actuación en Materia de 
Contrataciones Públicas. Otorgamiento y Prórroga de Licencias. PermiSOS, 
Autonzaciones y Concesiones, publicado en el Diürio Oficial dE!' la Federación el d la 20 de 
agosto de 2015 y sus modificaciones publicadas tos dlas 19 de febrero de 2016 y 28 de 
febrero de 2017, dicho protocolo podrá ser consultado en la página de internet de la 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

1
<; -LICITACióN PÚBUCA NACIONAL EI.EcrRÓ ICA 

No. LA-006HAN001-E21-2020 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE PROYEEDUR!A DE PRECIOS 

DE PRODUCTOS AGAIcoLAS, FERTIUZANTES y CAMADO A 
NIVEL NACIONAL 

exPEDIENTE 2072072 

t:1-- De carácter legal 

LÁmNA I NUMERAL O 
PUNTO ¡ ESPEcfFtcO 

EERy A CQNSULT.QR~ 

PREOI,INTA " 

REQUEIlIMIENTO REALIZADO 
POR'LA 

~IREC'CI6N ~ECUTIVA OE 
PROGRAMAS y PRODUCTOS 

RESPUESTA 

36 1. EXPERIENCIA ¿La licitante condiciona para otorgar El liCitante podrá 
OE lOS el fluntilJP r~pectlvo. que las comprobar atondiendo a 

RECURSOS empresas interCfiZldn5 comprueben otras in5tltuciones 
HUMANOS EN tener emploados (roladón obrero - contractu;)les reguladas. 

ASUNTOS patrón)? Sin atender ,J otl as siompre y cuando exista 
RELACIONADOS instituciones contractuales reguladas una relación Jurídlcil 

CON LA por la legiSlación civil (Prestación de vigente [instrumentos 
MATERIA OEL ~(! l v idIY") y mercantil (Asoc iación en jurldicos). 

SERVICIO, PartiCipación) entre Olr;'lS. que 
De la matriz de jurldicamcntc hacen factible la 
elementos para reo)¡zaclón de los servicios 

p,v;¡lu;) r 1<1 contratados 
¡ cap.::icid.:!d del 

liCitante 

SJ I ~~~~AM~~~~T~ ~~ I~~~at~~: c~~~~~~~~o~nr~~;or~:~ ~~mprol~~~~a~,~~ndlc~~dr: 
I RELACIONADAS empresas Interesadas comprueben otra!; in!;! Ituclon05 

CON EL tener empicadOS: (relación obrero - contl actuales l egu l<luus. 
SERVICIO. patrón)? Sin atender ¡¡ otras siempre y cuando exista 

1 De la matr iz de in5tltuciones conlr;¡ctuales requladas una rela Ción Jurrdica 
elomento5 par.:! por la leg lslac¡ón CIVil {Prp.!>tac¡ón de vIgente (instrumentos 

cViJlua r la serviCIOS) y mercantil (I\sodación en jurkJicos). 
capacld.:!d del Participadonl entre olr<lS, que 

hCltiln tf'! Jurldicamente hacen fac :lble la 
reahl;aclón de los c;ervlcios 
contratados. I 

Derivado d e lo anterior y en térm inos de lo previsto por el artfculo ,(.6 fracción 11 del 
Re-g lamento de la ley, se informa a los licitantes que la presen l e juntü se suspende, para 
que a partir de la publicaCión de líl presente acla y hasta las 19:00 horas del dla diez d e 
marzo de dos Inll veinte, puedan presentar las aclaraciones (repreguntas) a las repuestas 
otorgadas; en tal sentido, las repreguntas que se presenten seran aclaradas a mas to rdar !'f-:y 
el dla once de marzo del año en c.urso, a lüs 14 ,00 horas, hora en que se reanudará la ;;/" 

~;~~:~~~!~;t~ A~em~~~:;!.a~~~:~e-~-::-~_:~-_-_~~_~~O~-?~_:~~:-_~~~!~:~!~_-_~~-_-_~:~-_-I~::-~~~_-_~_~-d~~a l- -d" \j 
/(J,¡ \ 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

!.JCITACJÓN PÚBUCA NAruONAI. ELECTRóNICA REQUERIMIENTO REALIZADO 
No. LA-006~NOOJ!E21·20,20 .. POR LA 

CONTRATACiÓN DELSE~V'C;10 D;E PROVEEDURIA DE PRECIOS, 
DE PRODUCTOS ACRrCOL.AS, FERTlt:l'ZANTES y GANADO A DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 

, NIVEL NACIONAL PROCRAMAS y PROOUCTOS 
I EXPEDIENTr2072072' 

Secrf::!larfa de la Función Pu bli ca. ~~Iica.nob.m~. umu ____ u __ uu _ . _ _ ___ m ___ 

El servidor pub lico q ue pre!;ide el acto, d io in icio al m ismo señalando que de 
conformidad al articulo 33 Bis de la ley y al nHmer;:¡1 3.21 de la Convocatoria a léi 
licitación, se recibió en t iempo y for ma, a traves del Sistema de Compras 
Gubernam enta les ComprO NC{ escrito de Interés en pa rticipar por parte d ellidti:Jr l te que 
mas odel<lnle se menciona y un total de dos solicitudes de ac laración a la convocatoria. 
insertándose p ara tales efectes la panlalla del Sistemtl mencionado: _____ 00_. ______ . ___ . ___ _ 

comJl4' SHCP 

J'. 

EI -

rtj 
A continuación, se proced ió a la lec tura de las soliCitudes de i:lclaración a la Convocatofltl 
presentadas en tiempo y forma pOi los In teresados, asi como las respuesta~ otorg<ldílS 

por ':_ ~~~vu_~~_~~~~~orll~~e,~~di~~~_a,~_~:t ~~,~~cl~~~ ,:::',.- --- __ ._. ____ :-_::'.:-:'_::::-_::.. '\ 
!'f,-, 

SHCP 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

liCITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
r NO. LA~06HAN~1~E:lJr-202Q ' _11 

CONTRATACI6N DEL SERVlCIP DE PROVUDURfA OE PRECIOS 
DE PRODUCTOS ACRfcOlAS, FERTIUZANTES y CANADO A 

NIVEL NACIONAl 
EXPEDIENre ~b72072 

D IRECCiÓN EJECUTIVA CE 
PROCRAMAS y PRODUCTOS 

Acto seguldo,y de conformidad con los artlcu los 26 penultimo parrafo de lü l ey y 45 de 
su Reglamento, se hace constar que a este acto no asist iÓ n inguna persona Que haya 
manifestado su lOte res de estar p l esenle en el mismo como observador .--_._ ... __ •• . __ _ 

De conformidad con el artfcu lo 33 de la Ley, C5t;1 Ada forma parte integrante de la 
Convocatoria. -------.---.-.--------. ------ .------------- ... ______ • ____ • _____________ • _________ • ____ _ 

Para efectos d e la notificación y en términos del arlIculo 37 Bi~ de la ley, tl piHlH de esta 
fecha se difundlra un ejempla r de la presente acta en el Sistema CompraNet. a traves de 
la dirección electrónica: ~mRr~~ J::ste procedimiento 
sustituye a la notificación personal. ---.. -.---------.---.---------- ____ __ .. __ • __ __ ______ ______ ___ .• 

Asimismo, se fijará (';opia d e la ca rátula del Acta o el aVIso de que la misma se encuentra 
dispon ible en las oficinas de la Di rección Ejecut iva de l1ecursos Materiales y ServiciOS de 
la Financiera, ubicada en Agra rismo No. /77, Piso S, Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, 
c.P, 11800, Ciudad de México, por un térm ino de cinco dias hábiles, en horariO 
com prendida de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 o tilS 18:00 horas. siendo de la 
exclusiva responsabilidad de los licitantto>s, acudir él enterarse de su contenido y obtener 
copia de la misma. -- '----- ---- -- ---------. ... -•• -•.• --•. -------------.- .. ------------ -_. ____ . ___ . ___ _ . ___ _ 

No habiendo mas que hacer constar, se da pOI suspendida óstu j unta, siendo las doce 

f 

horas con q u ince m inutos. del dla die¿ de marzo del año dos m il veinte. -------- ---·----a 
--- ----- ---- -------------------. __ ._-_._._------_.-------_ .. _-- ---------- _.' ._- ------ -------- ----

Esta Acta consta de S hojas.,yseanexan a la misma 2 hojas con las. preguntas entregadas 
por el licitante, firmando para los erectos legales y de conformidad los aSistentes a est 

~_~~_~:~:~~~~:~_~_~~~i_~~~_~~~~~_~~_~~_::~~~~~_~._-_~~-.. -----.. -_~~~~~-_~-.~~~~ .. _. ___ __ ~-_-_~~-_-_~~-.-.-_-_~._-_._~- _ 
LA ANCI R ca 

FORESTAL y pESOUERO 

b 
POR El ÁREA CONIRATANT_E 

NOMBRE I AB 

6 Alejandro Z' 
Camilo Adquisiciones 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAl ELECTR6N ICA R EQUERIMIENTO REALIZADO 
No. LA·006HAN001·E21~2020 POR LA 

CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE PAOVEEOURIA DE PAECJOS' 
DE PRODUCTOS ACRICOLAS, FERTIUZAI'CTES y GANADO A DIRECCiÓN EJECIJTIVA DE 

NIVEL NACIONAl. : PROCRAMAS V PROCUCTOS 

_ _____ -'E"'X~P='EO~IENTE 20720~_ 

Rafael 
B(!rna l 

Posadas 

---AREA"" 

Gere nci a d e Reportos 

1_. __ . _ _ -'--_ 

RUBRICA 

POR LA plRECCIÓN EJECUTIVA DE CONTRALOR lA INTERNA 

NOMBRE 

Beatri z 
Mnrtinez 

AREA 

Arias Gerencia de Control 
Ope ra tivo 

RUBRICA 

FIRMA PARA HACER CONSTAR SU ASISTENCIA Y LA RECEPCiÓN DE COPIA SIMPLE DE LA 
PRESENTE ACTA POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

RUBRICA f::~~RE C a José He rn ándoz Gut,.".z 

---··--_·_------------·_--------------------------FIN DEL ACTA----------_·--·_----------------------------

:.,j" t'"." . ""IIIJJ{l!!IlIf'Ifil1!t!lt.l;7IJdlI?" Ii" 
PLIEGO DE PREGUNTAS 

PREGUNTAS 

ASimismo. nos permlhmos solICitar a la CONVOCANTE. la aclaración de las siguientes dudas: 

Prag llnttJ Respuesta 

b .- De ca~.rac:t er técniCO 

asneclfico • 
Páglna'-NlIrnernl o puñto:-r- --,po:,,,,eg:CU"'-nlc:-a O'--"""'-'-I-"""""----"-

Respucsft.l 1 
36 l . EXPERIENCIA Ol:; 

LOS RECURSOS 
HUMANOS EN 
ASUNTOS 
RELACIONADOS CON 
LA MATERIA nEl 
SERVICIO. 

37 

Dello"w, .... óo:! 
e¡¡", ... "I\I&PO''IIeVII·uaf 
la~f'I<I~del ['C'I~nt" 

III . OOMINIOEN 
HI:::HHAIoIIIENlAS 
RELACIONADAS 
CON EL 
SERVICIO. 
OoL' lT\ll,q:dc7 
"1e1"\f!ll1~ l'IamevAI"" , 
l. C8 PleJd~C\h!I¡l\;lt ~, 10 

Aie'ñlame'L,n"'''----

lolo licllante condiclena paro olorgor el 
puntaJo rC!lpocllvo. que las cmprCSM 
¡ntcrc$.OO.'lS comprueben tener empleado~ 
lrelaclón obrero-petrón )? Sin atender o 
otras Inshtuciones contraduales reguladas 
por la legislaCIón cIVil (Prestación de 
servicios) 'f mercantil (Asociación en 
ParticipaCIón) entre otras. que 
JUlkJlCdmt!nta nacen facllble la re3hzoCi6n 
colossarviciosconlml3dOf. 

¿la Iltltante condicIOna para otorgar el 
puntaJe rQ¡lHICllvo. qua 10(; omprc:¡os 
Inlores3das oompruchon loner nmpleedos 
(rolaclón obroro·patrón)? Sin alender 11 

atril:'! In:'!titudones contrflCluales reguladas 
per la lelJlf\ lilClón civil (Preslacl6n d9 
servlc.iO.'Il '1 mereantil (AsOCttlclÓn en 
Par1lcspaClÓn) entre otras. que 
Jurldlcemel'lle hacen factible la IIIIilh,,<tI,;ioll 
00 los servICios contratados. 

I 

L-_J_U'_"_F_.m_:_,~~_:_: "_' _1 ;_"_"--.J L===O=;"'='j~~?~r;~:'='=' =:JII F;,m, I \ 

RFC, FC01 30429CN4 '1 
licltac!ón NaCional LA-006HANDD1 ·E21-2D20 

,' •• I .... !! .. I:: v"" 8('c~ho,rn!lS10A I"r. 14 ("(11. 1.11 f..lnnd • . 
f ·. r. 45n.\O . 7,. I 'O I' ~n • . J ~II ,ro 1 ~IH"n ... JJ 14663260 
1!,."!.!!:'!.kt._c,!!,,~!.,..!!!J!! 

FORMATO DE PARTICIPAC[ÓN y PLIEGO DE PREGUNTAS PARA LA JUNTA DE ACLARACIO NES 

De conformidad con lo previsto por el articulo 33 e ls de la l ey de AdqUISICiones. Arrendamientos y SeNlClos del 
Sector Público. en representación de: FERVA CONSULTORES S.C. manifleslo mi Ulterés de p3r1~cipar en el 
plocedlmlenlo de l icitación Pública NaCional ElectrÓnica No. LA-006HAN001-E21-2020 convocada por la 
FInanCiera para la contratación del SERVICIO DE PROVEEOURIA DE PRECIOS DE PRODUCTOS 
AGRICOLAS, FERTILIZANTES y GANAOO A NIVEL NACIONAL . pura [o cual proporcIono los dalas de mI 
le resentada: 

DATOS GENERALES 

Nombre de la Persona Fisica o Moral : FERVA CONSULTORES S.C. 

Rcg istro Fedora[ de ContrlbuyBntos: FC0130429CN4 

Domicil io : Callo y Número: Av. LudwIg Von Beelhovcn 5570A Interio r 14 
Colonia : La Estancia Alcaldia o Municipio : Zopopan 
CódIgo Postal: C.P. 45030 EntIdad Fodo ri1tiva: Jalisco 
Tel1Honos: 33 14663260 

Correo Elecl rOnlco: Juan@fervaconsulto res .com 

1. Objato Social : 
Prestación de se rvicios profl!slo nales a empresas do natu ra lez3 comorcI3', Industrial o de servicios. on 
todas sus aroas, asl como a particulares. 

Prestación de servicios a instituciones públicas y p rivadas, asociacIon es o sociedades civiles y 
marcantiles, asi como a personas fisicas en general, servicios de administracIón, asesorla, asistencia. 
gestión de proyectos y subsidios, capacitación , consulto rla, supervisión y evaluación. Ent re otras. 

Escr itura pública 20,298 pasada ante la Fe del Licenciado Francisco Jav ier Macias Vázquez, Notarlo 
Público Ti tular número 32 de Znpopan, Jalisco. 

11. Del re presentanle dol IIcltanle: Juan Fem'ndu del Valle Blckel, Repreeentante Legl'll de FERVA 
CONSULTORES S.C ., con las l acullades que acradlto en tórminos de la esCfltUnI publiu número 10,248 ante la le 
do[ Maostro Alejand ro Orga nista Paredes. notarlo público númoro 20 de Tlaquepaque, Jalisco. regislrnda modlanto 
l oU028129. 
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~EX01 
DESCRIPCiÓN CE LOS SERVICIOS OBJeTO DE LA LICITACIÓN PÚBUCA NACIONAL 

ELECTRÓNICA 

ANEXO rEcNICO PARA LA CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE PROVEEDURIA DE 
PRECIOS DE PRODUCTOS AGRICOLAS, FERTILIZANTES y GANADO A NIVEL 
NACIONAL 

Finenciel1l Nacional de DMalToIb Agropec~rio. RUI1I~ Forestel y Pesquero (en edelanle FNJ). 
requiera el Servicio de PlO'Ieeduria de Precios de Mereado. Precios Pa.gados al Prodoclor. 
Precios Indical .... os y Precios por Evenlo. en dife.enles plaus d&I país (principales zonas 
prodoclCH'lI5 ylo con&lIITlidCH'u de re/ere1'lCi8). en el que se eonsideren los preeios en los 
d~erenlMnivele$ de lec:&deno : 

PIlgad05111 P'odl,ld.CH'; 
LAB(SlIlidadeBodegll de Acopio) . 
ZOOllSde Coml.mO: 
Centrale1. de Ab6slos; 
Precio Inlemtteionel de Relerenaa. 

~r:a I ~::=~~~COI:e yp=';;:;,n:u~~~~~aa~. ~e=:~~:"; ci:~aS:rv:~:~ 
Nacional. 

EspeCllluclones ncnle.u 

Servicio de Proveeduril Oe Precio, de Meludo: pretentaeión de \6I repotle de 
preeiM de merc.ado en dlerenl" plazn del pais (pñ'Idpaleslonils produdoru ylo 
eonsumidorasde refer8l'leia). que rellejarálosprfldosdevenla{p<e<:>o. de 
113n~a:ión) de los produclos, la variación rKpeeIO de la $emana anlerior, 
comenlerios de mert:edo que Se8n relewnles pRllI el comporlllmienlo de los preeio& 
y dalos sobre pioducción e importación de prodooos. En M 1e sen1ido. se enlregará 
Io slguienle: 

R.po". d. pn,,;los " Indlf ... ncllr ; el boIalln que ineluir.l preeios hAuos de las 
Bolsas de Comercio de Chlcago. Kllnsas C ily y/o Minneepolis; indicativos de bnes 
por punlo de Í'IIemaci6n; fieles maritimos, precios de indlerencia en zonas de 
consumoyen los principales Estados producforHen cadaócloag¡ic.oIa. 
Al." •• d . prwdos d. mercado dUllilnle cualqu ier dia de la semana cuando 'le 

deleelen wri.aciones de mert:ed01upenores el 8':11. . 
Envio de tendenCia ' de mercado semanalmente; ya Mllllllllza o a la baJa'! . 
Bol.tln .. d. noticias de Iotprodoc!O$ más re!evanles (selnclu;,án las l uenles de 
Información). 
Bolelln Semiln~l; inckJye un análisis de las l eo<lencias y pRllipectNas de bs precios 
luluros V bases de 9raOO&; slntesis semanal de loa l actCH'" de mercado internacional 
que inlluyeron en dcho comportamienlo; slnlesis de noIicias relewnles d&I uctor 
agropecuario nacional e "'emaciona~ a~ance de importioCión de gr;ol\OS y 
oIeaginous. estirna<:iOO mensual de prodllCCión e inwentari06 f"'ilm. 
BoletlnMensual;elcuallnduyeelarnl!isi5delasituaeiónactl.liltypRf$pII(:t .... a dela 

I oferta V demanda mundial: produa:iOn, consumo. QOmen:io. Invenlarios y pieeOs 
paaados al produdor en E61ados UnlDoo y Ml!xk:o; 5e!IuimlenlO de aiembllilS 
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, 1 T8fceI1I LaC1encia. Vaqui~s Inseminada1., Vaquillas Pre~. Vaca de Deshecllo. I 
Granos Oesecadosde DMIaación deMaÍl (OOO ·S). 5emilla de AI¡Jodón.Sufatode 
Potesio (Granulado y SoUbIe). Nrtra lo de Celcio (Granulado ~ SoIubIo), N~ralo de 
PoIaslo(SokJbIe), FosfoMmlo. Complejo 111·t~ 16, Sulfalo de Amonio (ESI~ndar) y 
Cbrurode PolasiojSoluble), 
Reporte de pieeios de indiferencia de MaLz Blanco, MaLz Amarlo, Trigo Duro. Trigo 
Suellll.SorgoySoya. 
Alerte$ de p.ecios de meresdo. 
Envio de tendencias de rnereado IRmIIl'll'llmenle. 
Comentario. de mercado queSe8n relevrrnlH palll eleomportsmiel1l.ode k:I$ precios 
6oIellnSemanao. 
BoIeIin Mensual y Pers.pecINal de Mercado. 

p¡ovee<furla de Pleclos de Precios Indleathlo, tenlJe~ mensual o de acuerdo 
a 1 .. noc .. ldad •• d. FNOJ 

GCMA entregara repor1es. menWil les (elt:Aimo viemes 00 eada mes enlle las 12:00 
a 14:30 horas 001 dla) en lorrnato EXCEL y POF o walquier 0110 l ormalo que 
d&lermN FND, el envio se real~rá vla correo eled:r6nico a los contacl05 
dMig~porlalnstluclón, dicholeporteincluir.l: 

La P'OVeedurla de Plecios lndicati'f'oe., en las lonas d"Cll1.as en el APARTADO 6 
deeSleaneJ:o.oen$udelec:to.enlasplflzas(pri1<:ipaleszOOll$ productOl1lsylo 
eonsUl'l1idorlt$ de releltlncia por produeto). 

Roporte de precios indK:aIN05 en dilorentes plazaa del pais (principales zonaa 
prodoctorll5 yloCOll$IIITlid0l1l1 de referencia). k:I$ produelO$ que se reporlaran $00: 
Ajonjolí. AI'-' Congelado. Cacahuate, Cacao. Café Oet.manche. came de Res 
Congelade en sus $iguientet variedades (Canel, Cosilla QOn Felda. Cuallo 
Delantero. OesI'!ebm6a, Lomo. ~. Recotte V V~8$), Cebola Deshidratada, 
Chile GIIajlo, Chile Jalapet'lo, Chile Seco, Cola de Langosta Congelada. Fos/alo de 
Amonio (Map), Ganado Porcino Pie de CIIa (Vienlre PoremViYO En Pie).l.!IlT'ine de 
Acero, Madera en RoIb, Madera en Tabla, Miel de Abej.a, Nuez (con y sin c:3scar;o). 
Or.gano Prooes&do. PavoNat\lral Entero Congelado. Pimienta (Iamben su variedad 
BenerlCiada), Pil\a de Agave (a pie de calTelera). Polo Na1ural EnleroCongelado. 
Pulpo Congelado, Sem~1a de Alfalfa. Seml a de Calabaza con Cáscara. Sem~1a de 
Mall Cef'I<focada. Semilla de Soya Cert'ocada y Voga de Acero. 

Proveedurla d e PII!dos P~gados al Productor 

GCMA e ... eperareporles.emenele5(lodo5losvie ..... enlJ.lII. 12:00. 14:30hoIlIs 
d&I dla) en formalo EXCEL y PDF o ruaJquier oIro formalo que d&lermlne FND, el 
envio se realizará vla eorreo fiedrónico a los conlado'ldes.ignados por la Ins./ill.Iciclrt, 
dicho rOpol1e inclur..: 

La P,ovoedurla de Precios Pagados al Produclo<. haro referencia él U$ zone'l 
descritas en el APARTADO C de es te aneJo. o en . u de/eclo. en las plruea 
(princ ipaleslonssprodoctont$yloQOll!Iumidorasdereferencieporprodoclo) 

Reporta de pieciospegaclos alprodocICH' e<ld'erentes pl;uasdel pais (principales 
lOnas produdOnlS ,(lo QOIl!I\r!lid0l1l1 de refenmr;ifI). 105 prodOCI0511 reportar.oo, 
Algodón Hueso, Algodón Plurna (SIrid Low Mdding), Mall Amafikl, Malz Sbnco. 
Sorgo, Soya, TrigoSua"",y TrigoCriatelino. 
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eQ$8chall\ilCionalesyaM1rsi&de balance piodUCClÓn..cons1.mO nec __ , 
importaciones 

Pa .. pec:tlv .. d. Marc.do : reporte rner-ual del me<c:aOO mundial , de Elllldos 
Unidos y MéJico. PfOIiIl3mas wigenles para b comerciaizaci6n de eQ$8chu 
nacionalos. asl eornocll3s actualizadas de invenlilrioa.oIetta y demanda de loa 
pmeipales pa l$l!S produelores o consumlOOres por produclo. Perspectival y 
esCIJnerio dell'lfell'lnciad&l 
Entomo macroeoon6mk:o , poI~ico Y demográfoc.o especlf"oco que wslenle las 
prOVllCCionespal3l¡r .... ok.oc:i6n d el¡¡ demandayl¡rof.rtadegratlO5~ 
prel"erenlemonle. alo! eomo de cualquief 0110 produclO qr.oe r;:l.IefI\e con informaQ6n 
p.1l1ea. 
R.port. d. prw-eIo.ln!.fTl.llc¡on.l .. cM ....... f)eI.;Ind~eldlerencialde prec:ios 

( pricegolp)enlreelprecio"prOOuclorprornedioneclonel ,epr~enI.eWoYef1, ... eI 
precio inlemtloollll l de ref8l1lneia de las Bolsas de Comercio de Chicago, Ka,..e. 
Cily ylo Minneapolis; piecios de ind¡¡eren<:ia de e.portioClón en lonas de consumo y 
en lospmcipales ESlaoo.p'oducforesencadacic:loagrJcola 

Servicio de Reporte de Precios Indicativos j BoIetln MelT$ual o de aeuerdo a In 
nec •• Id .... s ... FND): en las pmeipales plazasdelpais. ya 6ea por su importancia 
en la producción o en el consumo. $e reportaran loe precios Mimados ° indic:a~ , 
Iijlldo$conunaperiodic:ldlldmenwalodeacuerdoalasnecesidadesdelalnsziluci6n 
• través de precios de mercado, establecidos poi piodud05 dasifocados en una 
delerminede plaza. L01 precios sedelinen e partir del anáhis. lécnico oblenidos de 
dlerentes fuentes, ptlra s.r utlizer:l05 como mecanilmo de CO<VOI de 10$ precios de 
prodoclos con operaeion ll$ even1uale$ durante el ano y comentarios de merea<lo 
reIeV8l11.espRIl'Ielcomporlllmlentode losprec:ios. 

Servicio d. R.porto d . Proclo. P.gados .1 Produdor: reporte de ios precio$ 
pagad06al producfCH'a pie de pilroela o lAB bodega porwcoosedIa. enl~rrm.osde 
pMO neto analizado. Por su na1uraleza, dicho precio no inó./ye márgenes de 
comercialil:~,dislrElllCi6n.niningUnimpueslOO$Ubsidioposleriora$ll 
obIenclón. lam~n se inekJ"~n comel1l.ll00s de me~ releYanlM para el 
comporlllmientodeblprecicM. 

Servicio de Pfovee<furla de Precios por Evento: llene r;:omo objetM;l que FNO 
cuenle con los precios de los productos evenlualM para la operación se.¡¡'-' lo 
requler a duranleelano. EnJ pbza,aescogerporproduclodenlrodelaspri~1es 
regiones productoras yloeor\$UmÍ<.kJr.i$jseindic:aI~laspo$illesplazasdeaeuerdo 
.I!IInecesldlldes).quatellejelospreeios.devenla(prec:iosdetraMacc:i6n)deios 
piOOlld01, la variación respedo al repor1e anlerior. información por pioducfo 
d" ponibJe dtnnle el penado de eosec:hII comtIpondienle y c:omerUrios de mercado 
relewnles para el comportamienlo de los precios 

Es importanle $IIl'Ial¡¡r que, duranle la vigencia del servicio, FND podr~ en alg.:n 
momen10delerminarla lnc:kJsiOndeunsubyacenleadiclonaol.En esle$o!!ntido,GCMA 
dar.l respuesta a dicho l equerimienlO en un plazo no rnayor a 48 horns h.ábies. En 
Cft$Odenoserleposiblolncluirlo. GCMAjustlic:ar.llasrazonesqueseloimpedirian 

Entl'!(!ablos 

Proveedul ll de Pl eelos de Mercado jen\(~ Hm~nal) 

GCMA entregará los repor1es semal'll'lles (Iodos los VIfI~ entra las 12:00 a 14;30 
horilSdel dial Y un lflporte mensual (denlro de los 10 dlas hábiles posteriores al 
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i I PJo'ltedurla de Pnck)spor Evento 

GCMA enlregará reportes porevel1l.ojcuerndolosolici!eFNDenwplazo de 48hofas 
hábies) en /ormalo EXCEL y POF o cualquief 0110 formato que delerrMre FND. loa 
sigulenlesprodlld05potencia1es: 

Cártamo. Aralia tralada para alimenlo, Amal3nlO. Canola. Len lep, Manzana jGolden 
Delic:ious. Red Delicioll$, Starlcing), Orépno en Bre/'lel. Papa, Semilla de Girasol. AP 
Blanco Nacional Ell\Iasado Trtlurado o en Polvo, Chile Á.IboI Nacional Envallildo 
Trilndo o en Polvo. C,.. Habanero Nacional EIMI'IIIdo Triondoo enPoM:I. Chie 
Jalapet'o Nacional EIl\IitS3do Tlilul3do ° en POÑo. Cllte Poblano Nacional Envasado 
Tri...ado o en Polvo, C,.. Sert1Ino Nacionel ElMllado Trilndo o en PoM¡, Chile 
G~j~ Nadonal E_ado Trituradoo en Po/vo.looinll de Agsve, Jalllbe de AQew. 
Leche en poIw. Melaza. Tomelllo Verde Nacionol ErMlledo T¡(¡n,do o en Polvo. 
Tequia. Vino embotaUedo y con marbete. SemiIa de A'I'I!I'II'I Cell'arda. Semila de 
Trigo Certlic:ada. NitIlIlO de POIasio, Sullalo de Amonio, CoqlHl Melal~ico 
(prOllenienle de Calbón). Mader;J. en Tablero, Madera en Chapa, Manganeso 
MnenlI. T~y. Mllnleca Vegellll ylo A.....,,~ Mer",ma '(/O Alos Hidr09'nedol. 
Sebo de Origen Animal y Eate8rine de Palma. 

Paratodoslo •• ntrw""bln 

GCMA.entregamun refN)IIecon la Illgulenle Inlormaclón: 

Nllnefo de ob$ervaeiones ul~izada-s para el c;:¡\Ieulo del precio repor1ado. 
COll$ldeI1Indo el lipo de entidadM encuestada. (.mprellll, bodegas. penonas 
e ... evistadlll en los mert:ados (vendedorn o eons\lmidores), plOdlldore.. 
acopiedoret. emeolros). 
Nombre de les IocaJidedes donde se reaizzllon las encuestes 

Adicionalrnenl:e. GCMA. CU/lru con un hisl6rir::o de pree>o$ de mereado de los 
produdosent~referidos.epa"'de2011 . 

L05 producl05mencóonad05'1011 enuncialNosrnás noirri&8tiv05. por Jo que en la 
vk!eneiadeIQOntralopodráningernentarsedeacue-rdoalasnecesidadesdeFND. 
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lerTTIflO del mes) en lonnalo EXCEL y POF o 
FND. el.nvio se rllalizarávlil COIfeoeled.órlico 
InSl~l.Ici6n, dicho repone incIulf.:lo: 

Aguesceliel1l.M 
BajaCelifomie 
BajaCaitomisSur 
Campeche 
Chi8pes 
Chihuahua 
COlIhuie 
Colme 
CilIdaddeM~K oc.o 

D~ .... 
GlJllnajl.llto 
O_ro 
Hldelgo 
J .... 
EstadoóeM,hico 
Michoaeán ......... 
N8yarit 
Nuevo León 
o~~ "" ..... 
Querlllaro 
OulnranaRoo 
San Luis POIosI 
Slneloe ...... 
Teba$(:() 
Tama¡jjptls 
Tllucala 
V~ 

YlH:alán 

\, 

Repor1edepreciosóeme<cadoendiferentesplazas delpais~aleslona 
prodlldoras y/o conslllTliclorfl$ de relerencie).1o$ produdOS que repor1.ar~s.on: Maiz 
BLanco, Mall Amarilo , Trigo Cri$I,lino, Trigo Duro. Trigo Suave. SCH'~, Soya, PUla 
de Soya. AIloz PllJay. Garbal\lO en sus d ifRfel1l.es Calibres (36J38,38140. 4OJ42 . 
42J.4,"'40 • • a/48,48/50.5Oo'52, 52JS4 yTon. deCampo) , AlUcar(esl~ar y 
precios internacionales), AIgodOn. Avena (Semla Cenirr::ada, Consumo HUlNno y 
semilla pa.a Siembr1l). Frijol en variodades Cu,as. Oseuras y Beneficiado (NegIO 
San Luis, Negro Ouer'taro. Negro Jamapa. Nogro Zacaleca$. PeruellO. Mayooobo. 
Flor de Mayo. Flor de Jr.r»o. Pinlo Origen Oo.nrngo y Zaca\eC8$, Pinto Origen 
C~. Alliredo. C.nerio. Bayo DInIlgO. Bayo Zaceleces. GaJbancilo y Media 
Orep), Ulfla, Fosfa10 Diarnónico, FO$falo Monoamónico (Fód"oro), Ganado &vno 
en Pie ropo5 l . 1 1(2 Y 2 (Herrbras y Machos). Galledo Porcino en PiejGra~ y en 
Ra$lro).ca/i en variedades (Cal t Pergamino. C,1é 010 Nalur,¡l. Ca" Oro L~vlldo y 
Cal' Bola o CapUlirl). Cebada Mak8fa. Ganado Leehero de prmera. Se!lunda 
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~ 3 t7deAbrilde202'O ' 01 al t4 de Jullode 2020 

" " 

24 de Abril de 2020 03aI14~gosIOde 

OtdeMllyode2020 

08 de Mayo de 2020 

t5 de Mllyo de 2020 

22 de Mayo de 2020 

Nde Mllyode 2020 

12 de Junio de 2020 

19de Junio de 2020 

~deJuniode2020 

03 de Juio de 2020 

t7 de Juio de 2020 

24 de Juiode 2020 

31 de Juiode 2020 

01de AgosIo de 2020 

t4 deAgoe.IO de 2020 

21 deAgoclo de 2020 

28 deAgoslo de 2020 

04 de5ept.embre de 
2020 

11 de5eptiembrede 
2020 

ladeSeplJembrede 
2020 

25de5eptlsmbr.de 
2020 

02 deOc:tub .. de 2020 

OQ deOdubfe de 2020 

111 deOdub,. de 2020 

23do Odoilre de 2020 

30 de Odoilre de 2020 

(lO de Noviembre de 

"" 13 de N<Membre de 
2020 

20 de NoYiembrede 
2020 

OtaI14de~~brede 

O1er'411i"0cIubtede 

2<>" 
0281 13doNoVl81Trbre de 

2020 
Ot el 14 de DlClefJlbrede 

2020 
enl" del 31 de Didembn 

""020 
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Lo." 

04 de Diciembnl do 
202<1 

l1deOiciembnlde 
202<1 

18deOicie .... nlde 
202<1 

2SdeOicie .... nlde 
202<1 

Proveedu rl~ de PrltClo~ Ind k;;.tlVOS: ~ entregará b$ reportes mensueles (el 
(jlmoviefllftdecad.1mes.entrobsI2:OOal.c:301'lof3$deldia). 

No. "MM Enlntga" los BoIetine5 MensuelM 

~ 
0"2020 

31 <le .JullOd02020 

28 do Ago$lo de 2020 

25 de Septi&mbrede 202() 

JO de Oo::cubnl de 2020 

2Sde Oieiembnlde 2020 

Proveedurll de Prtdos por Evento: GCMA entregará el reporte pOf evento 
(cuendoloaolicite FNOen\.l'lplezoderná>limo48 hOlllls hábiles). 
La$ semanas de los entregllbles $On $I.I$OI!IptiblM de va riación en lunci6n de ta 
feehlldeiniciodela oontra\aeión del servicio. 

Et efNlos.ereatilarnviacorreoeledrónicoalosconlac1osde$ignadospOf FNO. 

~:~IOii'l ~~Le;~~~:~::~se;::::Sq~,,"::~~~~ienlMen'cwme\o 

En I6rm"i'lO$ de lo preYSlo pOf el arliculo 48 de b l ey de Adqui$ieiOnes. 
Arrendamientos y Servieiot del Sector PÜlIico (lAASSP ). en ea$O de que GCMA 
,esuJ.e edjudicado prnenrará una F .... na olargada pOf l.n!I inslitueión autoriZadao por 
el 10"" del monto máximo del instrumento jurldico sin loellJi, el impuesto al valor 
IIgre!)11do. 

Itiza. el :id_do cumpimienlo de las obligaciones eonb"ai(bs • ., Wlrá 
• - •. ~ •• ~ -_._- -_.- • __ .- de los lO dla$ naturales posteriores a la 

b 

En los eaSOll en que 10$ .eportes l)I'esenren emltn en la "i'llorrnación . 

Los precios oIertados lienen una vigerw:iadeal menos 30 d las a p3rti'de su eJpedJci6ñ . ., en C3so des.er 
adiudlcado SOfá viQente pO/" todo el periodo decontrataci6n. 

t/¿Qr;) 
S":·[n·¡;¡¡¡'""".nlot ÁvlIa 
R.", ...... ", ... Legat 
reltlono(5I5)24!1MI720 
Emal '~I/CfNI.eolTl."" 

Fotlo0010 

b 
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10,2 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

CIUDAO DE Me xuxfA 211 DE ~Y;Rzb DE -2020' 

FINIt. NCIEAA NIt.CIONlt.l DE DESA RROLLO AOROPECUARIO 
RURlt.l. FORESTlt.lYPESOUERO 
PRESENTE 

ME PERMITO SO METER A su CONSI DERACiÓN LA SIGUIENTE PROPUESTA 
ECONÓMICA 

MODELO DE PROPOSICiÓN ECONÓMICA (MODELO A) 
PRECIO UNITARIO REPOR1 E DE PRECIOS DE MERCADO 

(ENTREGA SEMANAL) 

PRODUCTO PRECIO UNITARIO 

MAlZ BLANCO 

MAlZ AMARILLO 

TRIGOS DUROS (TRIGO CRISTALINO y TRIGO DURO) 

TRIGO SUAVE 

SORGO 

SOYA 

PASTA DE SOYA 

FRIJOLES NEGROS EN SUS DIFERENTES VARIEDADES (NEGRO 
SAN LUIS. NEGRO OUERETMO. NEGRO JNAAPA Y NEGRO 
ZACATECAS 

~ 

$ " SO .OO 

$ 050.00 

FRIJOLES ClAROS EN SUS DIFERENTES VARl EDAOES (PERU~ "SO.OO 
MAYOCOBA, FLOR DE MAYO. FLOR DE ..uNIO. PINTO ORIGEN 
DURANGO Y ZACATECAS, PINTO ORIGEN CHIHUAHUA, AZUFRADO. 
CANARIO. BAYO DURANGO. BAYO ZACATECAS. GARBANCILLO Y 
MEDIA OREJA 
FRIJOLES NEGROS BENEFICIADO EN SUS DIFERENTES I $ 050.00 
VARIEDADES (NEGRO SAN LUIS. NEGRO aUERETARO Y NEGRO 
JAMAPA 
FRIJOLES CLAROS BENEFICIADO EN SUS- - biFERENTES 
VARIEDADES (PERUANO, MAYOCOBA. FLOR DE MAYO. FLO R DE 
JUNIO. PINTO ORIGEN DURANGO Y ZACATECAS, PINTO ORIGEN 
CHIHUAHUA, AZUFRADO. CANARIO, BAYO DURANGO. BAYO 
ZACA1 ECAS. GARBANCILLO Y r..-EDIA OREJA 
AVENA (SEMILLA CERTIFICADA, CONSUMO HUMANO Y SEMILLA 
PARA SIEMBRA 

GARBANZO EN SUS DIFERENTES CAllBRES (36'38. 381.0, 40.'41 ,1 $ " SO.OO 
" 21"" . 44/"6, "01-48. "8/50. 5OJ52 . 52/5-4 YCAAf'O) b 

flSURGEHHSStlRI215PISO .PH2·$ 
COLOI'j~ DEtVAl.lE. 03' OO COMX 

Ta_(55) 2m 9i7(o Al. ?S 

W\vw.gcma.com_m x 
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,-~~"~ R.F.C . GCM 02 1025 uva 
No LA..oooHANOO1-E11-2O?O 

MAlz BLANCO 

~ 

TRIGO SUAVE 

7R1GO CRlSTALlNO 

PRODUCTO ADICIONAL 

PRECIO TOTAl 

$ 700.00 

$ 700.CO 

$ 100.00 

~ 
58,300.00 

MODELO DE PROPOSIOÓN ECONÓMICA (MODELO O) 
PRECIO UNITARIO DEL REPORTE DE PRECIOS POR EVENTOI 

I PRECIOS POR EVENTO I PRE5CIO~:.~RlO I 

","-do tot.1 del .. ",I~lo = 5 83,300.00 ( ..... nt. y ttl . mllltl.~ lenIo. 00/100 M.N.I'"'s ti 16"1. 
... IVA 
LOIi precios lritarios incluye n lodos kK c:osIO&, ya que FNO no pagará WnpOrtlll mayores . kK 
afenados. 
lof¡ costos eIpo-8$IIIdos en la co4iz;ocÍÓll SOI"1 en pH05 mexicanoa (M.N ) 
LOIi preeiol no inc;k1yen el lmpueslo al VnlorAgrngedo (tVA) 

La ~otlu~1On JIf· ... ntl . n forml lroIO: 
• La melodologla lI1 iizada para la obIendón d e la Inf~. ineJu~ndo basa do datO$ 

con fórmulas utilizadas de forma explicb (adjuntar manual de usuario. de lo8f el caso). 
• Currleulum do Grupo Consu'or de Me~ Ag rlcolas S.A. de C.V. (GCMA) el cual 

contieno giro. experienciaen po-oyectOll del .ectora~rioy/oactivldades 
vinc uladas el medio n.n.1 . certera de eliel1tes e loe que SIl le proporcionll el SllNicio de 
proveeduria de po-eeios. Im-aes\nIClunl y cepacidaddecobel1lJ111. 
CUfl'1cuIun de Jos recursos hOOlllnoa que pa rt icipal1 en el proceso del sef'licio. 
conteniendo como mlnimo: Nombre, Profesión y/o EseoIarid:KI, Puesto. Ex periendil e n 
Sectof Agropecunrlo y/o AclMdade$ Vinc •• J18du l'Il Med io RIJI1I I 
enria que ind icn contnr ense de dalos con lIis1órico do po-ecios de bs prod u (;l~ a nl811 
re leridos. de$deel '2011. 

tf¿Q¿} 
FIRMA 

Ei'RIOUE PUENTE ÁVIl.A 
REPRESENTANTE lEOAl 

NO'A: I..A PROPUESTA ECONÓWICA COHSIDERA TOOOS l OS COSTOS OEl SERVICIO DE 
CON~ORMIDAD CON E l ANU O ttCHl CO. YA QUE LA ~LKAHCIl"RA NO PAOAAA NPOfI.n: ALOUNO 
o.ERENTE A LOS COHstCNADOS EN ESTA PROPOSICIOH ECONÓMICA 

IHSURGENTE SSUR 12t&PISO IPH N 
C(llCflI.l. Oll VAL Lf. 031Q(1 COMX 

Tn.(S5) 14SSg1~ AL 25 

www.gcm a.com.mx 

AZú::AR (ESTANCAR y PRECIOS INTERNACIONALES) 

.... GOOÓN 

UREA 
FOSFATOOlAMÓNICO 

FOSFATO MONOAMÓNICO (FOSFORO) 

BOVINO EN PIE 11 2 (HEMBRAS Y MACHOS) 

BOVINO EN PIE . 1 112 (HEMBRAS Y MACHOS) 

BOVINO EN PIE. 1 (HEt.eRAS Y MACHOS) 

GANADO PORCINO EN PIE (GRANJA Y EN RASTRO) 

CME (CAFE PERGAMINO, CME ORO NATURAL, CME ORO 
LAVAOO Y CAFE BOLA O CAPULlN) 

CEBADA MAL TERA 

GANADO LECHERO (VAQUILLA lRA. . 1A. Y 3RA. LACTANCIA) 

VAQUIlLA INSEMINADA 

VAOUlllA PRENADA 

VACA DE DESHECHO 

GRANOS DESECADOS DE DESllLACIÓN DE MAIz (DOG' S) 

SEMILlA DE AlGODóN 

SUlfATO DE POTASIO (GRANUlADO Y SOLUBLE) 

NrTAATO DE CAlCIO (GRANUlADO Y SOLUBLE) 

NIlRATO DE POTASIO(SOlUBlE) 

COMPlEJO 16-IIH6 

SULFATO DE AMONIO (ESTÁNDAR) 

CLORURO CE POTASIO (SOLUBLE) 

PRODUCTO AOICIONAL 

PRECIO TOTAl 

f1l lloDDG2 

R.F.e . GCM 01 1025 uve 
No LA-OOCHANOO1-E21-1Q20 

700.00 

S 100.00 

S ""'.00 

5 35,300.00 

MODELO DE PROPOSICiÓN ECONÓMICA (MODELO B) 
PRECIO UNITARIO REPORTE OE PRECIOS INDICATIVOS (ENTREGA MENSUAl O DE 

ACUERDO A LAS NECESlOAOES DE FND b 
AJONJOlI 

...... GOv\A~ ..... - ---OOSAGRICOLAS " 
________ ~MERCA . . --..,. 

METODOLOGIA 

PRECIO UNITARIO 

$ 700.00 

$ 100.00 

$ 700.00 

$ 100.00 

IHSURGENTf 5SU11.1 21SP ISO~PHH 
COlOl'I" DEL VAlLE. Ol'OOCll ~t( 

TEL(55J W5 H20 Al ?S 

www.gcma.com.mx 

f1lllo DD G5 

R F.C . GCM 021025uva 
No. LA..ooeHAHOO 1-E21 -102O 

b 
f1SURGEHTESSUR1215PISOIPH2-5 

COCON1ADEl\'AlLf.031Q(1CO~U 
fB..1S5J H55 ~no Al. 25 

l'I"ww_gcma.com.nt:l 

~D 

MODELO DE PROPOSICiÓN EcONóMICA (MODELO C) 
PRECIO UNITARIO REPORTE DE PRECIOS PAGADOS AL PRODUCTOR 

ENTREGA SEMANAL 

ALGODÓN HUESO 

ALGODÓN PlUMA (STRlCT LOW MlCOLlNG) 

wJzAMARIUO 

PRECIO UNITARIO 

S 

$ 700.00 

$ 700.00 

~ 

www.gcma.com.m x 
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METODOLOGIA y CRITER IOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA )NFORMACIÓN 
PARA EL REPORTE DE PRECIOS DE MERCADO 

Marz, TrilO, Sorgo y Frijol So'«l : 

los preoos s.e construyen ~ p~rtlr de b reu:pció n ""mana! de InlormKió n de IKho enlaces 
re¡ion.¡!t-l; de GCMAen I!'I pil is. quiel1l!'s rl!'poru n pnclo» de VI!'I1Uo I!'n I.Is bodl!'p , de ac:opio 
IÑs imporbntes y "'pres.entoti .... , de 1.1 pllIl l de KUoI!'rdo ~ obnrndonH d lrecus y 

E1 ptedo",po.ru.do l!'S por bod~30puntO ~fnI!'rcl.l l obs.erv.do. plIl!'deSl!'llinko odentro 

de IIn <3"10 de prl!'oolo. Enl!'l ys.ode rMiI. triroY "''Io ud~ enl.l(1!' re port. entle 4lI y SO 
obwrvadonH de prKio prO\'I!',*nlH de eM\ll!':SlM. y enUe 20 y 30 pilr .. frijol soyll. 

En GCMA central, iI IrM1 diIol comiti de inform«1ón. se co .. trlrtlln los predos con 

.,form.l(iÓn de p.eoos de comp'iI y venu qlll!' obliel1l!' GeMA fnl!'lNnle su ~rtJdp.ilClón 

di re<:u en I.Il!'s~ll!'~ y l1I!', otiKlO fWS come .~ ele los principillH compr~doll!'S de 
¡r~nos yolnpnosollS ~niwlI1ilUOI1ilL COnbolse en eU" .nformiltiónse óetl!'rmln.l el pnc:1o 
Jncuerrte m'- competitivo H b pbu. 

En YSO de ql/e los enbcl!'S y, Control y Tlilt.lmil!'ntcx de A¡:roprodllctos (CTA ~ empo-esa 
subsid .. n .. de GCMAe r>ea rg .. cb de vefllicac:ló .. de elUS leno~ de ,rulOS en el pals, reporten 
""e S.!' a,ou.on I.I~ es;~~nc"s [oml!'.ti .. Il! .. blesenl~ !)bu, el prec io ~ re portar su.i el de 
I .. d lfere"'" en Zon~ de Consumo ¡PlZCj del , r .. no ,,"por'~do en b p l~l~ , AsimlUllo, c~ndo 
I!' I preo;io detl!'rminildo de coseeN Ncioflill s.ea m.lyot' 111 pnc:io de IndllenncLi , GCMA 
rl!'pclrta r.fo el Predo de Indifl!'rendol en l. 10M prodllcto r~ o consumldo<3. según 
[ orresponcb. ESle cnlerio S.!' bolsa el1 e l hf!dlO de que Mexicoes deliciwlOenl!'Slos 
productos y puede recufli, illa import~i6n en cualquier moml!'nlo, 

Lospreciospilf~m.illzysor¡os.ontonsunlelp!Jl!':Stoque prktlC.ilml!'n'fdurilnle lodo f1 1 1\0 

N y dispOnibi~d.J d de mlbos ,ranos. debido ~ que se ob~~n en Iorma impcrnnLe ~nto 

de la c:os.e<:ha p.imaVi!' ... /ver,notorno de l,deoloflorlflVÍerno .. [nel uso de.tri, o ysoYil. 
suspreclOs nosoncom~nll!'Sdur .... lf lodoel6flO, debido a que IiIs tow.c:1I,I¡s son más 
pequl!' ..... y~lI ploductOÓnSl!'concentr~ l!' n.ellOnfsblende lom iudas. • 

Pasta dI! So'«l: 

WXltO e. alUmenle defió ... rio en friJOl soyil. sin em~.,o. I!'xiuen .. kededo. de q.¡inc.e 
empresas rwOoflilll!'S y I!'XIJ'ilnjI!'r .. s que lo om porUn pa., f,brjur ~ce ¡te y puu de SOyl 

domklit.llT>tnle, de m .. ne'iI C¡lIe 1.1 disponib Hidad de pende de los prO\/I!'I!'Oclftl en MiIÓc:O, 

ilSl como de ~llunos "aden que .mporUn el produc l0 óorecumente 
b 

IHSURG.EMfSSUA 1 2 1 el'tSOIPH 2·~ 
COlCW~ DEL VALU. D31I)OCO~U 

fEL (551 2~,5 G720 At 25 

www.gcma.com.m x 
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No LA.ooeHANOO1-E21-2O'2(l 

METODOLOGIA y CRITERIOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN 
PARA El REPORTE DE PREOOS INDICATIVOS MENSUALES 

Ajonjoll, Atún Conr~lado, cacahuat~, cacao, café Desm.Jnche, carne de 
R~s Conl~lada ~n sus sicuientes wri~dades (C.nal, Costilla con Falda, 
CUilrto Delantero, Deshebrada, Lomo, Piñ .. , Recorte y Vlsceras), Cebollil 
Deshidratadil, Chil~ GUiljillo, Chil~ Jal;¡¡peño, Chile Seco, Col;¡¡ d~ Lanlostil 
Conlel;¡¡dil, Fosfilto de Amonio (Map), Ganado Porcino Pie de C,liI (Vientre 

Porcino Vivo En Pi~ ), Uimina d~ Ac~ro, Madera e n RolJo, Mildera en Ta bl;¡¡, 
Miel de Abeja, Nuezlcon V sin cáscar .. ). Orérano Procesado, Pavo Natural 
Entero Conrelado, Pimi~nta It .. mbién su vari~dad Ben~fidilda), Piña d~ 
A¡ave la pi~ de carretera), Pollo N .. tural Entero Con¡elado, Pulpo 
Con,e l;¡¡do. Semill;¡¡ de Alhlfa, Semilla de calab3u con Cáscara, Semilla d e 
Mllz Certificad .. , Semill;¡¡ d~ Soya Certificada y Vira de Acero . 

lO! pre('io¡ son reporlados mensualmente por los enlxa .... ¡Ionales, de acuerdo con mua 
30 enCutStu rulilóul,1S dir"'damenle con producto,," lideres, comerclldudOl'I!S, 
dhtrlbuldores,ctnltosmayotlsUs"colISumldores,tntteotros. 

Se rulila un.:._rifocación p01.ltrlo. ~n GeMA. C~rTtral, con inlOlmación de dlentn W otras 
~mp'ulS come,dalizaOo.u relKlonadH al p,oducto r~portado en Millko. 

loss¡ItU~nltspfoduclosseobhe"",n a t,avisdeunamelodolollaparticulot. : 

IJ¿ 

ItlSUflGerrESSURI21BPISO.PH2·S 
COlOlltloDElVI.lLE. allO(lCOW: 

H L(55)2 '55tnOI.l2S 

www.gema.eom.mx 
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____ GC1v\A,,,!!!!,,,, ~ ~_ st:ííñlR DEMERCADOSAGRlcouS" , RF.C . GCM021025uve 
No. LA-006HANOO1-E21-102O 

3. Sorgo 

• • Trigodum 
(panffleabt.)yT,¡"" 
crllblUno 

5. Tr1&oauave 

l!I. friJoleoya 

• A,rTO z " ay 

8. FriJol 

IG. GlrboonlO 

II . Algodón 

Pllra al .. iclo IIgñeol¡¡ 010li0 _ Invierno (01): Nayarit, Sil'lBloII y 
Tamauip¡ls. El eieIo agrleola 01 va de mavo 11 Junio. 

Pala el ciclo agrlcola Primavera. Venlno (PV): GUllnejuato, 
Jaisro, Mic:hoaeán, Mora lo$ y Tamaulipa ... El ciclo IIlIrleob pV 
wdediclembraeenem. 
Para er .. iclo agrleola 0I0n0 _In""mo (01): Bajll California. 
Chñuahua. Snaloa y SOnora. El ciclo agrloola 01 va de abril e 
'unio . 
Para el .. ic;1o aglicolil 0I0n0 - Inlliemo (01): GUllnajualo. 
Jaisro y Michoac:án. El ciclo agrlcolaOl va de abril a jt.nio. 

Para el .. io:bagrleolaPrimavara-Varano(PV): Tllualla. El 
eieloa~rieoIa PVva de nOlliembre. diciembre. 
Para el ciclo agrleola OIono_lnllierno (01): Sineios y 
Tarnaulipas. Elddoagrl&olaOf va de mayo a julio 

P .... ae1cicloagrioolaPnonavera·Venlno(PV): C.mpao;he. 
Chiapa$, San Luis PoIosl. Sonora. Tamaulipa .. y Vera=. El 
c:.icbllgñeol¡¡ PVvlldenO'<'iembreadic:iernbta. 

Panlel .. ic.bagrIeolaOlot'lO-lnYierno(OI): Campet;he. 
Michoacán.Tllmauipa$yN!ryarit. El cicloagrloola 01 VII de 
mayoe~io 

Para el .. iclo agrleola "'ifMvenI- Vltlllno IPV): Campeche, 
Colima, Michoóldn. Veracruz. Nayarit. Moteloli , Tabesc:o y 
Jai5c:o. Erelcloll11rIcoIaPVvadallO'liembrellenen:l . 
Palael .. ic;loagrIeola01or'1O~lrMiimo(OI): SIiiiki8yNayant 
El cicloagrioolaO/vadelabl'ero.mal7O 

Para e1 .. ic;1o lIiJrieob Prima~era - Venlno (PV): Chihuahua, 
O..-ango.Zacet&Ctls. Guanajuetoy Son LuisPorosl. El cic;lo 
aflrleolaPVvadenoviembreadiciembra. 
Para el .. ic;1o agrleob OIoI'to _ ln""mo (01): Chihu!lhue. 
D..-ango. Jnlisco Y Zacal&Ct1S. El ciclo agrioola O/va de mflyo 
ajl.6o. 

Para el ciclo agrieol3 Prmavora _ V,reno (PV): CtihUllhua. 
HidalgoyE",adode Mhico. EI .. icloagriooIa PV vada 
noviembre o diciembre. 

Para e ldclo agrii:ora OI0f0-lnviemo(OI): Si1abll y Sonora. 
El ciclo IIgrioola O/VII do mal70 e l1'1li10. 

Para eI .. ic;1o IIgrleola Prima~efll - Ven.no (PV): GuanojUIIlo. El 
.. ic;1o agrioola PV va de nO'<'iembra a diciembra. 

Pala elcicloagllcola OIoI'to_ln""mo (01). Te/Tlllulipo'llS y 
Slnalool . EI .. ic;loagllcobOlvadejlrioeegosto 

Para el";"lo agrkola Primavara _ V_no (PV): Be;' California. 
norIedoSonorll , ChihWlhWlyReglónLlgunera Eleic.b 
agrieolaPVvlldeOC1ubreedio;iembte. 

IJ¿ 

INSUflGHlTESSiJR 1210 PtSO I PIiH 
COlOlUAD(lVl.llE.03100CDM)( 

TEL CSS) 245S0noAl 25 

www.gcma.com.mx 

FoIIDo014 
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R.F .C. GCM 02102~ l/V8 

No LA.ooeHANOOt-E21.102O 

METODOLOGIA y CRITER IOS PARA LA OBTENCiÓN DE LA INFORMACIÓN 
PARA El REPORTE SEMANAL DE PRECIOS PAGADOS Al PRODUCTOR 

El pr.-cio S" construye con ~ "n el reporte ~ preoos ~ los enlaus reilOniOlH obtenidos 
a travrs de 20 a 3(1 IW<uHtlls ruliUdios dir«la"",nlt con productora lid",,", 
ortan/udonH de productora all como en lONlS lit producción a pie de »3I~t'b ~ra W 
pru.ala~portarw . 

S" ruli la UN w:rilK.ad6n posterior en GCMA cmttll. c.on in formación de dientes, 
ortanluclona de prodUC~1 y otns emprnal comtrdallucloru f'tlaclorud ... al 
producto .... porudo en Mésico 

METODOLOGIA y CRITERIOS PARA LA OBTENCiÓN DE LA INFORMACiÓN 

PARA El REPORTE DE PRECIOS POR EVENTO 

Urtamo, Alfalfa tJilbida pilril illimento, Amaranto, canola, lentejil, MilnZilna 
IGolden Oelicious, Red Delicious, Starkinc), Or~lil no en Breña, P.JIpiI , Semillil 
de Giraso l, Ajo Blanco Nacional Envasado Triturado o en Polvo, Chile Árbol 
Nacional EnwS.JIdo Triturildo o ce n Polvo, Chile HillNInero Nacional Envasado 
Triturado o en Polvo, Chile b!.Jpeño NilCtonal EnViludo TrituJildo o en Polvo, 
Chile Pob~no NilCional EnvaS.JIdo TrituJildo o en Polvo, Chile Serrano 
Nadonil1 EnvaS.JI do Triturado o en Polvo. Chile Gu;¡jillo Nilcionill EnViltsa do 
Triturado o en Polvo, Inulinil de Acave, JilJilbe de A¡ave, leche en polvo, 
Melaz .. , Tomil tillo Verde Nacional Envasa do Trrtul'ildo o en Polvo, Tequil;¡¡, 
Vino embotellado V con marbete, Semilla de Avena Certific.adil, SemilJ.JI de 
Trilo Certificada, NitJilto de Pobisio, Sulbto de Amonio, Coque Metalúr¡ico 
(proveniente de Carbón), Ma dera en T.JIble ro, M.JIder.JI en Chilpil, Milnpneso 

Mineral, Triplav, Ma nteca Veletal vIo Anim.JI l, Marprina y/o Altos 
Hidrocenados, Sebo de Oricen Animal y Estea rina de Palma. 

Elprecioscconstru~conbas"'enelrepOrtedepr"'tiosdelostnlacl!Sr eltioNlltsoblenidos 

a lIavo!s de 20 a 30 mcuen... r~a liud.u di."ctam"nte con productorl!S IIde~, 

comerclalladol'H, dlstrlbuldOf'ft, centros may01'ktal, conlumidores, as! como ~n lonas 
d~ produ-«i6n ydirtribución del pals 

Se .uliu una \ll:'f'lficacl6n posterior en GCMA. central, con Información de d lentH y otnos 
empresas comtrcr.l~dOl"u relacionadas al prgcIucto ~porUdo en MéJ.ko. 

IJ¿ 
INSUliGElmSSURI218PlSOaPl12·S 

COlOO1J,DElVAlLE..o:nOOam)( 
m.\!i~) 2ol55'mAl2S 

www.gtma_com.mx 

GClvi.A """ 

Follo 00'11 

RF.C. GCM021025 UV8 
No LA.ooeH.&.NOO1-E21-202Q 

Para el cic;loagrlcola Otono-lnviemo(OI):GuanejUIIlo. 
Ouef"alo,Mic:hoacán y Jalisoo. El dcJo agrioofa 01 va de ebril 
ajtRo 

• Para al ciclo agrlcola Primavera. Verano (pV): Hidalgo, Tllualle, 
Puebla. Estado de Mé.ico Y Za..a,ec:.as. El gelo agrlcolot PV va de 
octtbre a diciembre. 

13.C.ff 

t/¿J2L:) 
Sr. Enrlque Puente Állilll 
Ropros&rllanle Legal 
Te~rono: (55)2455-9720 

Email·opuonle@9cma.com.flIX 

C~Ml pllren": Chape.. Varacruz. Jalilc:o . Pueble. Nayaril. 
Hidalgo. Goerrero , Ou_. San Luis PoIosl. 01181"1110. El 
eio:b c:aretalero va de oaubre 11 s.apliembre; la cowcha más 
lue!1es.aob1ien!lde~braalebrll!'O. 

Cut;"'o perenne: Veracrul. Jahco, Oa:rat;a. San Luis PotO&l. 
Puebla. N3Vart. TafTlilulipu. Tabolsoo. M~. MOfelos., 
Colma. Campet;he, Ouinlana Roo. Chillpes y SinIIloa. III mini 
c:aI'IeravadenO'<'iambreaiunio : III~rná$fl.lefleH 
obtiene de anefoa mayo. 

CtANo pIIntnne: Tebesoo yChiapss: le cosec;ha m:hfUllfles.a 
obtieoedeOC1tbreemar.to. 

Ciudad de M~~ICO. II 26dll mIIlloda 2020 

IIS1./RGerrESSl./R1210PISO,PIiH 
COi.OMA,oelW.t.lE..C3IO(lCOW: 

TEl !5S)N5~tnoAl.t5 

www.gtma.C.om.mx 

- . 
I . ~lzblóln<o 

2. MJlzamaflllo 

-
--

-- . 
Parae'-ciCiO"iig,Giia-OI01"1o - Inviemo (01): Sinllba y 
lI!fMulipttl . El eielo agrieola 01 va de abli a junio.Penl el . 
agrk;ola Prmavellll - Ven.1lO (PV): Cempeche. Chiepas. 
Chlllahue. GUllf'lDjuaIO. Jehoo. Estado de M'~i;:.o Y 
Michoacán. Elclcloeglleola PV vade noviembre a diciembte. 

Para elCkk)"t.grieob 010l''I0 - In""mo (01): Sinllba y 
lI!fMlápo'lll . EI .. ic;Io'gñeol¡¡OIvlldellbrilljunio. 

Para el .. ic;lollglleola ~1I-Ven.no(pv): Campeoehe . 
Chiapas, ChitllHlhUll, Guanajualo. Jalisco, Estlldo de México y 
Michoacán. Elcic:baQriooIóIPVvadellO'liembreadic:iembre. 

CURRICULU M 

RF.C . GCM02I02SUV8 
No LA-006HANOO1-E21-202Q 

GRUPO CONSULTOR DE MERCADOS AGRfCOlAS SA DE C.V 

R.F.C. GCM 021025 uva 

IJ¿ 
INSURGOOESSU!lI2'BPtSOtPll2·S 

COlOOtloOHVl.llE..03100COW 
TEL I5Sj2¿;S9720Al.25 

W'ww.gtma.com.mx 



follo 0019 

~J)CONsUlTOROEMERCADOSAGRlCOI.A! R_F .C. GCM021025 uva 
f4tl LA..cooHANQOI ·E21 · :z020 

CURRICULUM 
Grupo Consultor de Merudol Agricol:;n S.A.. de C.V. -GCMA' es una empresa eonnilUida en 2002 

ton Registro Federal de Contribuyentes GCM 021025 UVI. y o~ci~! cenllale! en Insurgentes lur 

1216, Pi50 8, P.H. 2 ~I 5 Col. Orl Valle CP. 03100 en M~JOco, D.F.; la cual en.li inte,ra.D por un grupo 

deconsulloresexpertosenellectoragropetuano,mn.rnosqueNnt.borildoeneI Sector Público '1 

Privado en.actividades relKlona.D! conel sector acr09«urio" acroaUmenurlo, 'fNn ~rtidpildo 

enlilelabora.co6ndepro¡ramasgubern.amenw.,,":IacIO~dostont.comffclali!.acióndecosech:;n 

",oonalel. hporello q~ G(MA m.nifie.stil cOfItar ron el personallknico especializado enf'1 rimo 

Whuenlf' J>lIu la eje.:udÓn. opf'raclón " SUpf'N",oón eontlnu. df' lo! se""cios, "contamo! con la 

info&estrucluril necesaria para devengilllos. 

EstimoS comprometidos a dar cumplm'ento de aqueUas /-/orma! Oficiales Muican .... Norm~s 

Muxanas. Normas Interf\Xl0nales o Norma, de relerenaa o espec,litilciones, conforme. la leV 

Feo:!e,.lsobreMelfololliayNo,malllación. 

A lo la1go de m~s 11 ai\os de uperientJ.I nuestro objeto sooal N SIdo el manejo de info'm.aclÓn 

ag,o .. limentari." del sector ilgropecuilrio. f' n tem'" relilcio~dos con la comercialización, 

almaunajfo, manejo" consef\lilción" diUtibudón. f'n 101 Se-CtO'f'S agroalimf'ntarios. 

Apitti, de lO02 publicamos e l pnrnf'r bolf'tlnde p'toOS de merudo, reportando precios de futuros. 

~ses " precios de Indiferenci. de m.iz. Adualmente se el.bo,an bolet,nes diuioi. semanaloes " 

mensuales ~ precios de me,,~ado ~ra gtaron. olea¡i~s. waves. pecuarios y pl"odudos 

hononuocolasllol que nueitros dientes acceden alfavo!-! de U"" plalaforml f'leclfónica en P~¡j~ 

web; ld!om¡s de ofrecer servÍ(ios de (onsullor;'. Up.cil.ación, estrate¡ia y prove-closes peci.h!s 

,elulonadolconeI SeClo'Ag,opecuarlO.hnemosunprolocolodeseguridid'f'esplldo para toda 

nueUra Inform.ciÓn generad, en diferentes selVido 'f'i, incluido uno de recuperación de 

ernf"gencia. 

Co ntamos con acceso iI fuentes de informac:i6n ofici.le'i, inte .... do~1es " tonfiables 

estadiswmenle las 80lsu de Comeroo de hoturos de Chiu¡o, IC.1mas" Minneapolis. Bloombe,g. 

el Banco df' Mérito. f'1 ~partamento de AgrICullUra de Estados Unidos '1 1" ~pendeflClas por 

Secto r del Gob¡~roo Me~icaoo, por mencIOnar al¡uoos. AsumimOS cualqu'er I,po de ,espons.abilidad 

por lasviola<:;ones que pudieran di"se en malf'r~ de patentes. marcal, de,echos de lutor o 

cualquier otro inherf'nle a la p,opiedad intelKtual o industrial, tanto en el ~mbito nacion.1 como 

b 
1~ISURGENTE5 SUR 121& PISO a PIi 2-S 

CotOlllAOEl VAllE. OllOOCO~tX 
Ta (55) 24;59noUZ5 

www.gcma.com.mx 

follo 0022 

GeMA. GRUP_o_toNSIÍlTORDE MERc.t.DOSAGRlCOLAS 
RF.C. GCM02HI"25 uva 

No LA.Q06HANOO1·E21 ·2020 

Telirono: {33) 31776900 

Ubitación: Av Vlllartl No . S846. (01.Iudinesv.llart., loc.lapo~n.McplO Zlpopln,Jaliseo, 

M~u:o.(. P. 45(121 

(ontacto:Dirf'cciónGeneral 

Te~fono:(SSISn2 1900 

Ub,uclón: Prolon¡;ilClón TolleuS Ho. 4 f,acclOn lmoenlO Industrial tos Re-;es l.tac:al. (P S4090 

nilnepanlla.EsUldodeM~.ico. 

(onUlClo : DirecoÓnGeneraldeG ranosyOle.tglnosalLatinoa~rica 

TeIHono: (55] 1105 7400 

UbicKlón: Prolongadón Relorml 1015. Paseo de lu toml!. 01000 Ciud.d de M~XICO, O.f . 

(Onlicto: Dil"ecoonlnte,naaonaldtoSf'millas"BlOtecnologl. 

Tel~lo:>no: (52·SS) 524S·9600 

Ubicación: JavIer Barros $ierrl No. 540 Tor, e U, Poso ly2Pa,kP1ala,(01. Sln la Fe.~I.Álvaro 

Obre¡Ón. c.P. 01210. Clud.d de Mé~ico. 

SUMAS.\.· FINlOGRA 

Conucto: DirecCIÓn General 

TelHono; 9200660,92010-10. 920<'1224 

UbicKlón: calle 60" 309 por 27" 29 Alul.li Mutin c. 1> 970s0. Me,ida, Yuut~". 

GRUPO LA MODERNA 

(on tacto:CEO 

Teléfono: 722 38533 00 

ubicación: Bllld. Isid ro F.bela Norte No . 1000. C.P. 50010 TollIUI, (do ~ Mt.KO 

Teléfono: 6677592600 

Ubicación: Av. Ooi na T~ng 59·A. ne ..... rrollo Urbano La P"mavefa. (P. 80300 (ul,adn. S'naloa 

GRUPO VERACARHE 

ConUc:to: PreSldenc •• 

b 

mS/JRGHlfESSURI21SPISO.PH2·S 
COlOO Lo\OEl V~LLE.01IOOCO~t( 

Ta {S512m~noAl.2S 

W\'I'w.gCnta.com.mx 

~~~ 

Follo 0020 

R.F .C. GCM 021025UV8 
No. LA-OOOHANOOI·E21.202tI 

El profundo conotlmien to de los me,cados ,nternacionale. nosh:o perm'lIdogenefarlwrr amienLas 

de rnf'rcado que son fac tor roeeo·S'rlOen la toma de detis;ones de "unirOS tlien les enlle los qu~ 

(ontldo; Diretc:ión Gf'neuJ de AdminomaclÓn y Finanza! 

P~gina web: www.aserca.,ob .m. 

TeMfono: (55] 38711000 

Ubicación: MuniCIpio libre No. 377 Colon,. s'nU Cruz Atoyac. Benito JU . 'U. Ciudad dfo M~1<ieo 

ConUcto:Ofic~ldeApovoallStnve~ionei 

Tel~fono; .{5071301 0326 

Ubíc:.ación: Edificio ni, Ciud.ld del s.abe'r Panami. República de Panam~ 

(onuClo:5anlla&oGuerrerobcoba, 

(orreoelectrónlco: s¡uefTero@baoxoco.o,g.m. 

Ubicación: Av. S df' Mayo No 2 Color ... Cen tro. Delegadón (u3uhh!moc. CIudad de MéxICO. ( .P 

0605' 

SECflETAALA DE ECONOM(A 

ConUclo;Oo,e-clDrGeroerlldelnduslf~slilleras 

P~gina wtb; www.ecooomi • . ¡;ob.ml 

Tel~fono : {S5) 52296111 

Ubicación: Avenida Insu,gentes Sur 1940, (01. Florida. Álv .. ro Obregón, (iudad de M~J()co. c.P. 

103<) 

(onlatlo:Gerenc.i.IComercl.llde GraOOIY Azúu, 

P~glN web: wwwdlConsa.gob.m. 

Telélono; jS51 52290700 

UbicKión: Lnsurgentl!! Sur 3413, (01. Villa OHmplCa M,guel Hid~lgo . Orl TtaJpan 

fINANCIERA NACIONAL OE OESARROUO 

(ontacto; Oorección(jlet:ulrv.de Pro:>¡ra m a '"PrOduC!Oi 

P~¡'na web: www.lob .ml/lnd 

Teléfono: (SS] S210 1600 

~O.CO"S~ 

Teliloroo: 22993S3911 

UblCación: catz.Re~católicol231,nt.201C . P. 9429980cadeIRIO.Verac'ul 

Con tacto: Direcci6nGene ral de Comercialilación 

Tel~fono: 6617 10 19 10 

ubicación: CufiiÚn.Sinaloa 

TRES MaNID lUCOiETTl- GRUPO NlITRESA 

ConUclo:>: 6erenc.1iI de Asoc:ladón d<e Cooperativas dfo Ahorro y Cro!dito 

leléfono:5622586514S 

UbkacIÓn:Lo~(on<¡ulu.dores234S,ProvidefKla . SantiagodeChile (hile 

GlENCORE AGRICU1TURE MOIICO 

(onucto: Ge,enaa General de Agncullura 

Tel~fono: 9118S225 

UbicKión: campos Uls.eos 223, (01 Polanco (P 11S60Ciudad de Mé~ico 

Con"'c!o:G~'enci.lGeneraldeAgriculturaMillco 

leléfooo; 412.32200 

b 
lIISUi1GEUJES SURI21OPISO aPH2·S 

COlOOlAOHVAl.tE. 03100COW 
Ta (5SI,-~S59720AL2S 

www.gcma.com.mx 

follo 0023 

RF.C . GCM 021025 uva 
No LA-006HANOOI·E2t·2020 

Ubicación: Prolonll.aónPa\eo de la Reforma SI piso 1 0fna 102. Paseo de las tomas CP 01330 

Conl~do: Difección6eneral 

TeMlono: 667 101 00 2S 

Ubkación: Calle del Comercio 115. Df'sarrollo Urbano la P,imavf'r • . CP 80300 (ullac~n. Si~loa. 

AGROVlSlON INTEGRADORA 

(onutlo:OorecoónGeneril 

TeMfooo: 6865616623 

UbICación: carretera ISn tuil Km . 7.S. Col. Ex Ejido (oal"o,lIla. c.P. 21360 Me~icah, 1Ia¡a Califom, .. 

(onlaclo. Oo,ecaÓnGeneral 

Telilono: 625S7a6122 

UbICacIÓn: Km. 28.5 Carre!~rl Cu.yhtimoc • Álva fo Obre&ón. Chihuahua. b 
tuSURG ENTESSURI2ISPISOIPHH 

COlOtlL.l OEl VAlLE. 01100 CO ~tJ( 
ra ¡S51 24!' 97211 AL 2S 

Iv,n'l' .gcma.com.mx 

follo 0011 

~COHS~ 

Ubicación;Agra,~o227.Es.c:andónlLs.c-crtón.11800M',ueIH,~lgo. 

BANCO NACIONAL CE COMEROO EXTERIOR SNC (BANCOMEXTl 

Conracto: Cn/05lÓn Fiducialla 

P~gina wfb: www.banc:omext.com 

TeIHono:(S5]S4499000 

(onI.1CIO: Subdi rección Técnka de Agrone¡ocio~ 
TehHono: Sl211742Iht: 31742 

Ub icación: Blvd. Manuel A. Camacho No 1. piso 1&. (01 Lomas de (napu 

11009 

Conl.1clo: Sub O"eclor Empresa Agropecu.tL,n 

Telo!'ono: (atl)36SH02 

Ubicación: Monte rrf". tluevoLeón ~ 
(ontaC!o: OorecC1óndeA¡ ronegoclO s 

TeIHono: 016865624015 

Ubicación: Plaza Villa Verde. local 2. Blvd. Uz.roUrde~s 3191. Villa Verde. 21395 Multlli. B.( . 

Contacto: BP&AManallf" I Ag,onegoc lO$ 

Teléfono: 52 ¡55] 2J264086 

UbicKIón: Paleo de la Rf'forma 210. 29 PISO Col. lomas de Chapultepec. ( iudad dfo Mhico. c.p 
11000. 

U..s. GRAINS COUNCLl 

(onucto : Ryan LeGrand 

lelelono: +S2(SS)S2a2.0244 

Ubicación: J;lIme Balmu No. 8 Su,te 602 (Mo,ales PoIanc.o CP 11510. ('u dad de MéxicO b 
AlMACENAOORA MERCADEA, 5.A. 

lAnucto· Oo,ecClón Gene,al 

It,SURGEllfESSUAI2ISPISOIPH 2·5 
COLot'1AOHVAUE.Oll(){1CD~tX 

la (55) 2455 gno ~l Z5 

www.gcm 3.com.mx 
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GCMAGRUPO_~NSULTORDEMfRCAOOSAGRICOLAS '---MISlÓH 

R.F .C . GCM 021025 uva 
No LA.QOOHANOOt-E21·2020 

Geroerlr¡nrormaeiÓn"provee •• e"'lCios~ul¡dadenconsultoriil depro"ectosvc;>pacitacións.obre 

IoIn>ercados.gropecuarlOl.pualoisectofesprlVado.so"al,,¡ubernilmenla1. 

VlSlÓH 

Se,un¡rupo lider e n su Cilmpo, con innowación" desarrollo continúo fn el mercad o'lIrieol •. 

lellt.d. I»neitidad. confianza, rMpomabilldad. lnn(lwlOÓn. 

NUESTRA POLmCA CE CAUDAD 

El personal de la o,sanización aplicará de m.nerl continua losproc:edlmie nlO¡ de la empresa para 

ilSe¡urarqueel .e,ultldoen~ullestiónseal¡ulidadeneISelVidoaICliente . 

G(MA tie ne ws oficinas centrales en WIUCO OF, en dondf' cuenta con un Di,ector Ge ner¡t una 

Oorección AdJuntil, CInco GerencIas dedicadils a La informK1Ón, sector pecuario. consultorla. cadena 

de v.lor. y proyectos: aJi como un eoo,d iNldor Naúa~1 de Información V siele Rf'gionalu" sus 

au~,harf's de agentes de campo que monltorun continuamente precios y noticias de mercado en 

Ioscenlrosdeproducclónycome"i~lilacióndf'pfOdu{(os. 

Nu~lrae~p-e,ienc..aabarca: 

1. 5.ervitiosdelnformación 

2. s.c-",idosde(onsullo,ia 

3. se",iúasdeCapacllación 

4 . Sf'rviClosdehtudioi"Pro"f'eto, 

c/¿Q¡;) 
Sr. Enriqu. Puo nlo ÁvUa 
RepreserMnCe l ega l 
Tel6fono: (S5) 2"SSgnO 
Email · epuenle@9C.ma.oom.rm 

(¡udaddeM~.1C0.a 26dem'flode2020 

tNSURG6IlfE5SU11215PISO IP1lH 
COlOt'1A OHVAUE.031(lllCD~tX 

TEL (5SIHS59no.uZ5 

www.gcma.com.mx ~ 
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" MERCADOS ""COLAS 137~ 

No l~~~~M 021025UV8 
OO'-E21-20:ro 

Ciudad de MéJico, iI 26de marzo de 2020 

A aUIEN CORRESPONDA. 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO , RURAl, FORESTAL Y PESQUERO . 

:;:;P::t:::!~~i::: I~~:e:~~~ ~~;¿:'~~~od:u~ ~~~cb~;;:!~:~!~n~~se~r 
de Mercados Agrlcolas S.A. de C.v., cuenta con un hist6rico de precios de 
referidos en elA NEXQ 1 de la presente licitación iI partir del al'Jo 2017 / 
Atenlamente 

~Q¡J 
Sr. Enrlque PuenleÁvila 
ReplesentantaLegal 
Te~fono : (55)2455-9720 
Email- epuanta@gcma.com mx 

/ 

,lj$URGEIlTESSURI21&PIS0 8PHZ-5 
COLOIHADfLVAllE,03100CDW 

TEL(55)24;59120AL25 

\'Vww.gema.com.ml: 

\ 
A 
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ACTA DE FALLO 

llCrTAaóM PI>.UCA HACIOHAL E&..I.CT1tÓft1CA I REQ\,IlRlMlEHTO A~ POA LA 
No. LA-006HANOOl-Ell-l020 

C OHTJlATACIÓN Dn.SUWIOO DE PAOYlln>ORIA DE DIAlCClÓH E:ltCV1'1YA D E 

PRECIOS DE PROOUCTOS AtAlcou.s, FlATlULAHTU., PRQCIlANAS Y PRODUCTOS 
CAKADO A NIVEl. NAOONAl. 

ExPt;oENTIE 2072072 

i:n Ii! CIUdad de ~C!.,tO. 5iQI1do In c¡¡o,ce nor¡s, del dI¡ veu'lt<5lNe di! marlO dé dOS mIl ve,nle 
en la Sala de JI,I"tu O~ 'a F1nanc~fa Naciooal ae Desarrollo Agropecuario. Rur~~ fo.~IO y 
Puqu"o ( .. n "delante LD Fa ... n.;,.,,,). ub~da en Agrar ismo No. 277. Planu Baja. COlor"a 
EloCandOrl. MIguel "",dalgo. c.p. 11800. w reunlllt,on 1m; SoI!rv;dores públocOS cuyoS nomtl'lK yh,mas 
apa,eeen , 1 lifll l oe la oresenlC ACIa. con objetO Oe lleva, a cabo el aCloOe No:,rlcaeión dl'1 Fallo 
de I1ICO""o<:'IO" . de la L,e IIe,on Dubhe:a N,eoonal E I~lrono::a ,OOoc1ld3 al ' u b,o. d .. confo,mod"d 
co., e l articu lo 37 oe la ley de Adquisiciones. A,rendamleMos y Servicios del Sector PublICO (pn 
aoelanu' , I. Leyl, Ui como 10 prevono en el nUfTW,al J.IO.1·~ de FillJlo" de ~ ConVOC~IOro./l 

E5I.e aCIO lue 0 , e5.d.oo por el C. Alejlndro LDbo canilla. Gerente de Ad'lu l$iciorlU. SIrv,dor 
p ... o ':co deSl9~do pp' la convoo:Inte Financoera Nacional dc Desarrollo Agropecuar io. Our .. 1 
ro.estal y PI/Squero. Que eu~u con facuftades suficoenles. dI! conlormldlld con lo p'evistp en el 
Apart.ClO 111 'Resppnwb,lodides- numetil 9 de ~s PoLtil;a¡" Baws y uneilrnOilnlQS ::re 
MPuiSICoOnM. A.rrll'ldam,entosySetvlC,osdc 1;1 F,nilncter •. quoe,., manrfe!i:Q oue VISTOS lo!; ,utos 
oa!a emt" el Filio cel e~ped'enle 2072072 rea:rvQ al Pfocea"-,,ento dt LicJtilcoOn pUDlIC' 
N4IC1On.¡¡1 ElKtrónrca No LA·006HANOO1·E21·2020. corresponO,ente a 13 con:r.ltacron del 
SEtNtCIO DE PROVEEoUl::l1A DE .,IUCIOS DE PRODUCTOS AC¡:;iCOlAS, FEImLlZANTES v 
GANADO A NIVEL NACIONAL Y 

1. Quc cen fe<:"a (rH de rna'lO d. dos m " \fC,nte. el Suocom!le Ilev<~ ele Cc"vocato"as de a 
"!fu.nc'era ~DrobO lIS blIs.es 01 tonvIXltorlil Pf, •• 1 eva, a eat)p el Ploc¡pó,mlento d e UCltac ,o" 
Publica NatlOOal Ele<:uónl<:a No. LA·OO6HANOO1-EZl,2020, .cl.ltiva ata COHTAATACtÓH DEL 
SERV1CIO DE PROVEEOURIA CE PRECIOS DE PIlDOUCTOS ACJf[CDLAS, F1<RTlUZANTE> V 
GANADO A NIVEL HACIOHAt.. 

1. (Jvf ten IIKI\.:J tu~tro ae marzo de dos m,1 ve,nt¡:>. se oublicó,en el Sistema Ellcllo",eo oe 
tnforfTUe.on PUbhea Cubernamem(QI sQbre Adq ... !SICIO"n., A .. endam,enlO!. y St'f'oIlClOS 
ICO "'J:r4lN ~II, las baHS de Convoca:onl ~I\al,da ~I 'ubro. envo~"dose a l 0""0 oroc,.1 de la 
Fedfr,ción el rHume" de e:onvocatort;l Polri ~u pUbllcac,on ydllUSlón 

l. Que ton f .. eh;) dlcz de marzo d¡:> de ' m .t v,,,nle. fue puohcad<> en el 0""0 Of e al de a 
Fed"lae,cin e l resumen d .. ~ convocatolia a la IIC'tac,,:m en menc,ón 

4. Que cOn lecha dlu dc m arzo de dos m ,1 ve,nte, $E' m,eIÓ I!I Acto de Junta ele AClarac O"M.. ¡ 
efeclode dill DtenciOn a dos ac:lalaciOnes pI .. senaoas pclll!l he,tanle: FERVA CONSULTORES 
S. C y se .s'tabledo como plazo para la prCs.c!nt4lcoen de reorcg\lnl.S a "'s ilcO.r4lc,ones 
oto/gadlls,"ISI.!a;sdlee,nu.evel\orndeldlad,ezdemilflodedosrrul veinte 

5. ~~'~~~~~I':d~n:I~~~~e~ d:a~:n~~ ~:~r~~:-:n~;~~l~!~~~~~I~~ ~:~::;~Qe~: {I 
JntKKle no se rrc ,b 'e,of' mís pregunl~s ~ t,aW$ de Co .... pr.N.I, por pane de los I",,"nles / ./ 
O<IrtlClPilntes /' 

¿' 
pjlWUl l de .f1 

SHCP &= ~~~~~.r;> ... 
ACTA DE FAUO 

WCtTACIÓN PUluc:... NAclOfoIAJ. ELEeriió,UCA 
No, LA~HA.NOO1,D1-2020 

CONT'RATACIOH DI!l. 5f:II'VICIO DE PJl(lVEEtlUAt... Df 
PAltt;lOS DE PRODUCTOS AaAfcov.s, FUITlLIZAHTES v 

CAHAOO A NIVEL NA~Al. 
ExPWIItKTE 2072072 
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A CTA DE FAL1..0 

llarAClON POIUCA NAelOfUU. ELaC'T1llÓtolICA ~QUEAlN1P1TO Au.uv.DO _ ..... 
No. LA-006HANQ01-E21·2a2o 

CCHT'IU,TAOOM Dl:L SEJlVlCIO Di PIIIOVUDlJIlIA DE D RECOON En;cvtrvA. DE 
P,",OO$ De. PRODUCTOS ACRfcou.s., ~ y PAQC;AAMAS Y PrlOOUCTOS 

GANAoo A NlvnN.t.CIONAl 

""""",,","'72012 

6. Que con leenil d lK,,,ueve oe m<lrto oc 00.; m.1 veinte, se ,nlo.mO a los I.,,(anles 11 uav*s oel 
SIStema Compr.Net. Que con ",¡ndamento a lo (>SI iou~do en e l a'I,e:uIO Jl de I~ Ley oc 
AdQu'SiCiO"fs.Ar rendamienlosyserviciosdel Sector pútlllco. se envIO t i Ane~o No 2 'Modelo 
de proposic,on KonomlCiII', ~ Que en la convDCaIOflll O"';!'''illmen:e puDlrcada no se 
consJdero elconeepto de mode'lo C 'P~ECIO UNITARIO RE PORTE DE PRECIOS PACA DOS AL 
PRODUCTOR'. el CUll!olt encuentra dl!lerm,n¡¡do oenuo del Anexo NO 1 'Anuo l,kn,eo' 

~n ""\ u O de lo an¡er,m se h ,Z(. del eonoe''" 'ento el ca l" nda llo eh- IG~ ~'V"n'()~ w ll ..... '{', ,.." , , 

r-ur <, lN1An oioJ v ADEt:lTURA OC .,ROROSIClONES 
(~!,.)\ . ... d <,n" V 'OS (·'rt trc" 'co:..09conlunocac,0"'1 

~·03 .. uv 
A ·.1110 00 "" S En 1,) S;¡ iI dl' Junt3!.oe la 

F " J"Coel ~ Ubro;.adae<'\Ag rillllStnoN0.277 Po~ 
C"",,,o 

lA tr"",,~ d, ' '''' ' 1.0<., . ,,\'ron,~, ... , , l · 

. ~,!~ 
n ! ¡l~7(l 

A Id S 1400 ¡"r~ En 1,) !>.~I"rl{' l v";¡,\(}o' 

Fmancoe' ¡¡. UDf( .. 0;'I!'lA9r3"~ ,"lO "'oL]" 
ro", ... ta6,l l;) 

7, Q ... e con leeI'I. ve,nt l~~de marlo de dO!. m.1 ve,"t .. , !oe 11.....0 ~ c"bo el Acto ce PrQWfltaClo,., '1 
Apl!ltulI d. Proposn;_ en el cual p/eSe.,:arcl'l P'QPOSlcoones lcs li<; lanl~ 

a) FERVA CONSULTORES. S. C. 

b} CRUPD COr.SULTOR DE MERCADOS AGRlcolAS. S. A. d~ C V y 

el SISTEMAS AGRO APr>,5.A DEC V 

8. Que eo" fecha ve .,t"." de mano d c dos m,1 Vf!1nte, rnKl an t.. oficios "um.ros 
OCAA/DERMSIS\8f202.0 y OCA.A!OERMS,I5¡gI202.0 Sol! co '0c6 a o'SPOS'ClCn de la ollKe.on 
ejeo;utiv¡o óe p rog ........ s y D.oduClos. para ~u ~nílil;'~ y evaluac'ón las prolJQ5.ciones 1k;I'I OCU 
plesenudas po¡ los I¡elt~ntu y SI:' 5OI1C,t6 a la Subdireccrón Co, po/atM Jur td c~ de 
Normniv,d.d y Consultl. lIevala I cabO e l a"':"isis y l'V~IU3e'Ón d[> la cocument~c ,on legal de 
IHprOposoc)o"uR,e-se"laou;y 

9. Quel.h'IIlu3ei6ndelaspr0lJQ5lClOn~económlCasquceump"¡:>ronle9a l ytéc"'carnentccon 
los req\JisJlos cstilbleddos en In bases de eonVOC:lltorol. lue rCilIIZldil ¡:¡or la Gelenel/l oe 
AdQul~lclonM.. y 

CONSICERANDO \:) 

PRIt.461D.· Que conforme a lo PfCV;.$.IO DOr los ertlt\l los 36, 36 BIS Irace ,ón I y 37 de la ~y ce J 
AdQurliclones. A".f'ldam,e"losySlrvic'O$del Se<:tor P';¡bl",oy S2 de su Regl.menlo. asi como, le 
!.[>na!ildo en 10'$ nurn~rillles 5.1 y S2 di In birses de con'lOCi!lOlla ¡¡ la I citacIón. W I!!Olat:llec o Que 

~Io~~e;t~j~: ewluacoón a ut'''Zilr en el P'I!iC"I:~ p/ocedtm,ento OeeOM.illiCoOn es el oe Dunt~ 

SHCP 

ACTA DE FAll.O 

WCITACIÓN PIlIUCA NAClOHAl. ELEcmoHICA 
No. LA-OOEiHAND01-E2l-2020 

lV\iIIlUOA.l)[N f.L 
Tll.t.IlAlOOE 
"'C\I~AD() ... W S 
eOHOel1otll!!f1'OS 
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ACTA DE FAllO 

~
crrAC,.)f.i -PCiJl . .cA-N-ACJotW:ru-cntOHlCA 

No. LA·OO6HANOO1·E21-2020 
COH'flIATAC1ÓN DELSIERVIOO DE PA<lVODUm... DE 

PRECIOS Ol PROOVCTOS AGAlcolAS, FlATluv.KTES y 
CjAHAOO A Nrvn NACIOHAl 

_ ExPmleHTE 2072072 

~"'!tFND ,:>P " ........ ~ •. 

REQUEA'WlEHTO REAUZADO POR LA 

DlAlcct6H El[CIITIVA DE 
PAOCAA~AS y PAOOUCTOS 

SEGUNDO.' Quo la o"ccdón EjecutiW de Programas y Productos CClmO írea reQuorenle de li 
r:>resenlC eonll"tll(lon. eSI;1 IIIe:uh"d" para "aluar y d'ctarnimn 1" documentación tolen,e;) <k las 
prPOO$lC,onu OfO$l!nt ;d.l5; wo tonfo.mll" lo p, t'VÍSto 1001 ~I Ap;Inado VI 'ReSPD" sab,lldados' 
Numeral 91 de 1"5 POIfI,eu.. BI~ '1 Li"t'::.mientos de AdQu,~itionl!s. A"end;)mit'nto~y St'I"\IOC'05 
de la F,nane;lra. y Que dcl an6l i5'S realo¡"do a la5 rni,,",~s. medianIl o fi e:IO número 
DGAPNC!VOEDPf02212020 de lecha veinll~¡s de marzo d e dos rn il veinte. docum,no Que IpS 
documlntos pre$cnlados ppr lOS lie,tllntes en lo que corr"~POnde a 105 requlsllos se1'\313C1os en el 
f'Lumelal l, ReQUISITOS QUE LOS LlCITANT ES DEBEN CU MPli R. ' .1 PrOPOslelón T('c"i(3. Incisos 
41A 41 B. 4 1 C; ;:;.1.0: ;:; 1 E Y 4 1.F. cumplen con In eond,e.ones establecidas en la m'!.ma. 
eonforme,IOSlgurentl!' _. 
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~ 
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ACTA DE FALLO 
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WcrTACiOH PIlaUcA NActoHAl. ELECTRóNICA I AJ:QUIiAIM'~TO AEA.UzÁOC)p<iAL.. 

No. LA-006HAHOO1·E21,202D I 
CoNTRATACiÓN DEI. SUVlCIO DI!. PIIOVEEDUAIA DE DIRECCIÓN EJ¡CUlTIIA DE 

PUCIas DE PAOOVCTOSAaAfcOLAS. FUrnllZAH'l'ES y PROGRAMAS V PRODUCTOS 

e.. COKlAA CON 
eA.PACIOolDOEl.O$ 
REOJASO$ 
EtC»lOw",OS V o,¡¡ 
I QUu> ...... II!HTO 
PNlACV,,"PUALM 
oeUCAOOMU QUE 
HDEJllVtHOU 

- ----
C. PAllllCP"'CION 
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o DoIPAUAS QUE 
Cut:HTlfoICON 
TAAaAlilDOAHCON 
OISCAP4ClD.r.D 

- ---

o.OAATltIP"'CION 
OfIotIP"r,,"~S 

LICI.J~t>.rwOE 

".~ 

CiANAoo A NML NACIOtU.I. 

ExPWIE~207207l 
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ACTAOEFAUO 

l.JcITACIÓN P(lBUCA N ACIONAL ELf:c;ntOMICA I REQUERIMIENTO AIE.AUZ.AOO POR lA 
No. LA-006HAHOO1-E21-2020 

CoNTllATAOÓH DIl. SION1C10 DE P IIOVEEDURI4 DE D IRECaÓN EJECunv ... DI! 
PUClOS DE PIIOOUcrosACRk:ot..As, FEII'TTWA,NnSV PAOGAANAS" PRODUCTOS 

c-...oo A NIV'lL ...... OOHAL 
ExPfi)tEHT'E Z072072 

U~e¡:B~~eEtlALJ1)AD..DEl..L~{18puntosl 

En la e .peo" ... nc ill se ¡Om~fi' en cuenta ... 1 tlempo..,..que ~ hcltan ...... ¡)r.~u"o acualqu,er pe.sona 
(llslC~ '/fo mor~1 1 ~rvicios dI'! la misma N I .. ,,~ tU de 10$ que SO" o bjeto del procedimlenlO dt 
CO"lIatación. 

El<O ....... tCK~.-,..rpw.cHW ........ Io.ILPOn.nd._,_IO 

lt..lXl>llll fNCIAV 

e.pe.~ ... tI' ,,~(le .. 
"' ..... 11OOOn O' coo<n 
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ACTA DE FALLO 
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ACTA DE FAL.L.O 
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ACTADEFAUO 

lJcrrAclOH P\lIlUCA NACIONAl. E1..!!cmóHlCA I REQUERIMIENTO R.!!.AUZADO POR LA 
No. LA-006HANOO1-E2l-2020 
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CONntATACIÓH DEl SERVIO O DE PROVUDURIA DE DIRItCClÓH EJECUTIVA DE 
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CANA.oo A Nrvn. NAlctOHAl. 
EXKOIENTIii 2072072 

f --~JooOI>U~ 
p,COIm'tATOS.. 

I COHSr ... Hc....s 

" e'-P'U"IlllfTO 
DECOIfTlIA,TOS. 

,.,,,,out 
n ....... o. 

~~~~ 
0l0i'11 .. ..., ... COf't,ct~.n 

... ""_~I ... ~ ..... O 
oImllo .... ,oD ... aOlIl ....... ... 

~~·~:~:5~ 
r.:-:=~'~k~=~ 
b,...Lo"'¡-'r -o._ 
IHI pottIdjMnl.ol l..- L 

=:.!'ad:u -:'::"": 
oItn1lat .... __ kl ...... 

r .... ""......-.0. "._~" 
... ,., a>nd .. ....,. . I ..... h._ 

:.=,:_0. ..... et 
< l ,,~ .. ~ loo -"m~1IS 

... ",,,,aor.o ....... t>o<an 
~'" ~ ....... "". ,ubI"",_ ::::.::"ewnt ... '.~ .. d .. 

TOTAL DE PUNTOS A OBTENER: 60 PUNTOS 

TOTAL DE PUNTOS OBTENIDOS: 5$.09 PUNTOS 

~!'"::::;:,';::7!=::::" a. 

¡I 

u r>un\Uael~nldadesaOblOneren La propue$ta [rk"'capara SC'CO"$lder.d" SOlve.,tey po! ny 
\o [Olmo. na se. toad .. fue d e CUOIndO menos '5 (elure"ta y Clncol pUn:os de Lo1; 60 Isesental 
puntOS mblmO'< e se gued"n OD¡ert(lf en la evalu",e.On Esta propue'su aLC:A nIÓ Jos puntos 
p'ra o:onlldtf"n.t Iv. nt • . 

4 

SHCP ~~l FND 
,:>? ;:;""E~" .. 

·~:ti~: 
ACTA DE FALLO 

~
JcrrACIOH POaUCA NACIOHAl..EUCTlIÓHlCA R.cQU[Jll .... [NT~--¡;:O¡¡-.:...1 

No. LA-006HANOOl·EZl·2020 1 
COHTRATACÓH DEL S!:IIIV100 DI! PIIOVEIOUIILl DI D IRECClOH En:amvA DI 

PII!eIOS De PIRXIUCTOS A<ORfcou.s, FElI'TlUZAHTlS y PROCiIUoMAS Y PRODUCTOS 
GANADO A NIVIL N.f.CIOtCAl. 

ExPro ..... 20720'72 

r 
o.mosu., iHoP¡C..rdoilOef 
..."_."",, co.,. .. a""y/o 

;:;Q!:~~~~ =l~~gªTI 
~=:=H ':"''';':,:'0<*'.' :~ I 

B.ESPEt\.tJJD.lo. 

~~~D( 
IIEQUUllOO5E1< 
~ 

tlEESTA 
CONVOC . .uOQ\A. 

=~-::,:~:.¿ 
~..".""""""' .. "', .... 
DV..oon. 

u 00-0<1",_ <lo .. 
..-'"'lKf •• u .... oe .. PtO<mu.,on e. eop¡ .. 
"'rp .... d . .... <Socum. n'''' 
.n,," •• ,.,100 .. oo~ 1 .. 

:~~~~"E 

"' • .....,_~~ .. con'oOC .. Ot ' 

I I =-~-"' I ¡ I 
,,~ --,~ o._~ 
... ' .. eond~40.yno '_ 
u"""'9Of'O'I ... :>trklr .S ;wl1lS 

:=: .... ":.!,!:!..~= 
1'" ........ """*CI ....... L :::=-;~,::-:;-:::;:: 

¡u peopUE$T,I, PE TBAR..t.JQ (lO puntos) I 
Con~l$te en eualu",' conforme a los términos de referencia Istaolecidos oor L ~ conllOcan:e la'~ 
metodología..L pI;ln di tf;lD>lJO yLaorganización g10puesta oo. e l h"tanteQue permItan goJ' ;lntIUI ' 
el cump Lim Iento del convato. 1.1lL..lW:i~. 'va!U;le!6n $9!l Ü"jeQJ y no Jt _cwpbrin I .-

~ 

SHCP 

.. 
ACTAOEFAUO 

lJcrrACION P\lBt.JCA NAOONAL ELItCTRON ICA 
NO. LA..oo6HANOO1-ED-2Q20 

COHT1V.TAClOH DELSlólMCIO CE PROV!:EDUlillA DE 
P REOOS DI PRODUCTOS Ac;Rlcous, ~II'TIUZAKTU y 

CAHA.OO A Nrvn. NAooltAl.. 

ExPEoIElfT'l2071072 

P!gm:l !Ode~1 
y/l 

~~~ E.~.I? __ . 

AlQUUI'MlDCT'O REAI.JZAOO POR LA -, 

O ' RECClÓH ElECtJTlVA DI 
PIK)(;AJ.UM V PRODUCTOS 

'2 D:4 2E. '2.F 42G. f.2H:42J: f.U'.2.Kyt..2.Lde~,ba~deeonYOC;ltorla. eUmDI.nco"L"s 
condiciones eslabLce ld1lS en La misma. confolme, LOSlgu,en[e' 

'_A I ==~~ 
'"'QU""OSQtK • .,....II"TT~ D<laolCU"lI>UA 1 COKSUl,IORIS.S. ~~ ... 

5IlI"l"WASAIlAO.u>P,S, "'-
01 c..,. 

4.1 OOCUJooOorrAOOH c:t:)"IPUWDfTAIIIA 

"'-"""ICO' e~"'" _n;. COI' "'=0<1 ......... , 
, .-p<....."."'~ .... Ml IIc' ..... '. 

4.1-00 1 !~,,.. .. ~.;:::::".::~=~ .. =~=~~= 
"' .. !!'M\: .. '1 ... ".,'~c--"'_ ... , .. 

::~~~:~,~~!:aL~ ~::n7: 
4.l. ' I"" · c~orlo 

;~-:.~':'::: .. "":.'~:=::.=~:= 
"'."'1'.~I ... q .... .,.." Ic .... nc""""'.~ ......... 
~1 .. KJOr'I l><>fKO' . .. ""p"' ...... "a."..,., .. 'a ... 
o.""_ ...... " .... .... 19 ...... O' IoI ............ "s 
........ ...,....,.parlol."I<uIo<W,60 .... _n ... '.""" 
_,of .. <>-"l..,. " .. " .. o ... '''~''_.o_' 

4.1.CI .... • .... __ ., ... , • 

~~":'.:.~ .. OQ::~~o=;:=.,~= 
in'oql""""U. p..n.~ ... <","_""""",,,-
ba~g-q¡- conlorrnc ... - , .. ~._ <Ir lo PI ....... .. 
CQn><><;.i' ... Io.I.IIoc:I_y ..... ~._~ .... "" ...... dO 
... ""'" ~U<""~ ... d ......... O' lo JUn: . c ...... , .. "'" 

4.l.o t~"::.."':::::.·.';...,~~~r "OI.t.ol..roaor¡ 

~:o:~."'''':~;:,~.:c~.,.:~.:!.: 
~"""""_.I r_ ... nun'~co"'~" 

~E;:t~~:;~€:§ª~ 
U.l t:.~.!..~~!<~t-.:,";"; ..... Pt==.!.~ 

=~==:~~~~=:~:; 

J -lt -' 

_L ~ 
Págma 1Jde~ ! 

SHCP 

.?;.~ 
ACTA DE FAL1.0 

~~l FND ,:>i"" = ... 

E
iJcrTACIÓÑ POtlUCA NACKlttAL ELECTRÓNICA I REQUUIIoIIENTO REAUZADO POR LA 

NO. LA~HANOO1-E2l-2010 
CONTRATACIÓN OC,-SERVIOO D& PR'OVElOVIII ... DE DIRECCIÓN EJlCU'TTVA DE 

PIIEClOS DE PROOUCTOsACRlcOLAS, FEATTI..lZAHT6 y PIK)(;IIA~AS V PROOUCTOS 

c....HAOO A NIVn. NAClOtU.l 
ExPEOIOfT'f lO'T2072 _ 

ro'-;¡¡;¡¡;¡ 
I T'IlAa.uo DlEl 

~~~= 

'~~: 
e.·UQUDoI'" 
tslltUCTI,IAAl.ot 

~~OÓH 
OElOS IIlCUASOS 
NUMAHOS 

'. 
1
" DOCU .. ENTO 

l
:::':"'.:::.~ 
IKSI>ON 5.l111U 
0_ 
~UNOONIS~ 

... c:tMOAOES 
(XLEQUIPODl 
~o 

,-~ 
5[P\IICIOSEN 
CUl'ST1OH. 

~p!lmi."IR .. ·(;Qntnto'(T2punIOfO) 

§:~S~~ 

1 1cr1_t P"O'Wn'O """""""'. 

ª~i=;.1+:§~2 
'''''''.,....., .. ',vodad .. <kl.o .. .... 
:-=:,:_~",a .,.. .... . 

Sf! ocup.l de. m .. dir el desempeño O cumpllmlenta Que na tenido e L ¡¡clunte en la 
p restación oportuna y adecv~d3 de Los ,ervlC>OS de la misma "~tu'al'na 

RU:~~~UIl I :::~:: I gg~~:~.!~~~ o~~t~~os I MTlrlCAelON 

~-

P!¡¡ina l1 de 4 1 

SHCP ~~~ .f!!.I?-._. 
0.~:¡ 

ACTA DE FAL.l..O 

lJCrTAOON POIlUCA N..t.oOfoU.L E1.ECTAON)C4 RIi~~I&lTO RU.UU.OO I'OR ...... 
NO.LA-006HANOO1·E2l-20lO 

CotfrR.t.TACtÓN DEL SI!IIVIOO 04t PAOvntlURIA DE DIRECOÓN E1ECVT1VA DE 
PRECIOS DI. PRODUCTOSACRfCOLAS. FDmLIZAHTES V PAOCIUUoIAS V PRODUCTOl 

CAN.I.Do A NML NAlCIONAl 

EX"'-DlDlTli2072072 -.J 

o 

f 

I 1 ~~ro:..· I ~~: I ·~"~~~,·:~ 
4.1 DOOJ"Ion ... eIÓH COW/OU>CHT ........ 

(n*' c .... O'_ .. d.PArtoolooci6nCO"'~' • •• _1".U .... '"' ... '. aoc,~m ... loporUO.~".,mlOs 
... I*1I'.n' .. q".~." .. ">"n<:an)"n"m ... t .. 

=~7.:::S-='~~~~Z~=:=:~?:'~ 
~~~-::::.~:"'~;:~~-:.:.i:=:,::.:;.~ : 
.. ,..; •• "' .. <I".~ .......... noor._ ....... '. 

~~; 

~elª~~.~;:2:Yf#~~t~;~1 :::i-i~ 
e~ .... "' ...... t.Ko6'I __ ..,""'}O'lIo ......... .a;>o 

c.,."..,.."'.l q .......... r . .. ~~n'o"«d>CI\QInO>O !~=::;~ 

"'.'""""o'''~'''~'''_=_'''.",~=o''''c_",~,,".=~=_d, 
""com~""con1",m.udCOl'ID~oon 

4..1.H 1" n_,.!"inr::I.oIQ O~ I.po ... ,,, • .......,...IOf~ ¡,;:;.::=- .. 1 0/ ... 0 ............ No. U oc ...:. 

U...,' ... M _----.----.-""_e ... ~ __ cum~"""'..,'" ... ""'90.-..._ ............ .-__ , ....... ,10. 

_'ÓIpor els,o'w>cIDItoAclm .. I."ac .... 1<011:"'" 
Ct;.&n. ... cu"'~'""on'O . lopt ...... lg .... I ~"lculon·D 
" .. c:oa'\jof,"' .. <I.I.¡.., . ... oónY·" .. ,o-gl. l .Ulo. 

UJ I~=IQ-;::::~-:;::;=::~~·:.'=:. 
".20'" 
fn" c_".ptOQu .. r .. d • .,.".,;~ .. 06nCOl'JUn\' " 
<>ob .. ,"' ... "' .... '.dc>c~ ....... a_co.,._"~ .... 
In '.9 .. m .. g .... " ... otI!!!!'c""""" .. 
UIocIt.o<-: ....... 'oo .. op!n..;-. _ ............. _ 

=~E~~:::;~~~::::=~ 
4.U 1 ~::::Oa! :'!!:~'i!"~;'~~"ñ,~:;;:"...!.: 

unocorMO" ... . Ir¡At\lII • .,. .... OIll.....- ...... 

...,..,""''' •• '''m''''''' ..... o ... ~I>I'9 .. ''''' .. ,IM:.'" ... 
:;:~~;;~e": f:;:::.=~~':'::.;':a~;~ 

CUMl>lt 
1> ...... " 

...... , ..... *' 
'.0 

"'~"."" 1,,14<"1011 

1>,....", .. ....,"'" ....... ~~, ....... , 
",.M ... 'a""""",,,.,,,. a."' ... ro.""'_ ..... 

I 

.~:::;;~o,~~.. ~, 
:~~f.~~ 1 , .~ 
c~:<>~E" i ~ 

P~¡;lna 24 d~ 41 A -



~ 

SHCP ~"''J FND ,?r~,O''-'' 
~;": 

ACTA DE FAUO 

/

LJOTAOÓM P\l . UCA NACIONAl. E.i...f.cmótt lCA I Rf.QUEAIIoOEHTO AEAUZADO POR U "/ 
No. LA.oo6HAN001-E2J..l020 

CONTRATAaÓN D€L~IWIOO DI: PRQVRDI,IA[,I. DE DuH:ca6H ExeunVA DE 
PIKOOS DE PAooucros AGAfcou,s. A:A11ULIMTU 'f PROCIl.UC.AS y PRoDUCTOS 

~AHIVEL H.t.CIOH.A.l. 

EIIPEDIENTI! 2072072 _. 
AIQlJ1SCTO$QIIlLQS UClTAHTUoca.H cu....Pl.lII I COICSlk.~s. 

""DOC\JIooIlM"AOOHCOIolPUWfHTAAIA 

L~~~.;'"~'~~~;.~~""~!as ~09'!: 
_. '.obo;......,.;n~I.o ... ro(ln_!;o,o~c_ 

=~"";., ":-:;:,;~;::::,. ..... =:o:~.;; 
~.Ol<l •• ""'Otl'OU."-c'IOOC._ eloiCon..", 
10<:nocoeel ...... ~~" ..... c . noC .. ~~'D_ 

[nelCMO"''''_KOO~ruc~ ............ . ... 
_~~ ___ "'''' '''''_'o""'uo.o ....... ,,.~ 
W\tOCl ' · "' ... " ... poo<t""IM"~"""""""' ..... r 
EJ1CC ...... o ..... ae<"".g.'......:.ncu." ... ~ 
r...c.;...,""', .... ,"_..,_po"on.In~ ... ,.'" 
",.all'SC\lef""'~'·re<'l"O\H""I~ .... U/"" 
oIldZ:COIl<alKtw ..... CI ... ,."w_t,."po.¡jaC ... 
"'go, .... ;z ...... ..,alQu"" .. . Io.ro-, .. ~ ...... """_ 
.. ' CO<rIgo"_'" lO f""rOQ6t!" 1>_ Out 

:;=~=.~-=.:,~=:_".:c;,I: 
~.""" __ . _ .... p>, .. ,'" •• '''oClelf'c~. ''''' 

.......... ~ o~ lO '01_.0041. lo!. :":.0.-" 

~K '~E~~~=7i:~=-::~~~ 
'a_.~IgsT'.~¡'OO' ... IXI' .. CI ...... "'~on 
.... 1I<1I ... "~Io __ o6nok •• .-....rclode 

... ...., .... • ......... ",.,OI .. u . ¡ocn ... .,.,..."l'Olt<Intl ... 
r~( ... oOO~tOl."<dI_.,, .. Oio' .. O .. c.., 
00 1o'_0C>Ó<I., o .. 111_,..,. ...... 2Ol7 

[nI'lO;."OO'~'(IOUO:>l .. ".oon~_......,( ... 
_~~....,.at.Q.OO<_'~ I'O' CM."~o~ .. 1oI 
;~, og, ........... """Id ... ~< ....... ~'."' .. nlO 
OecI_odOtI e<'I" Qut" ,......". m.nor .... ~ wp 
I>'O''''U ... C_ ",".eoc!. Qu' NO ,_ "",""uno 
... u.COI!ona ...... II""" ... . r"., .. , •• ,o pcl...,.¡ ... 
'n;~"'IO' ... rn~OOa.""OIl""""".1ooOn 
.oIou"_"UbI.CC ........ ~,,' -u.f',NAJoICIIEAA·. 

4..1.1 I ~':.:;::;~.:=:.:.';:,,~"!,'!":::::.:":.': .. .,. .. 

~~:!;===:~~:=~::: 

SHCP 

!~~!.: 

=~ 
CottSUl.TOADI! 

"~ 
AC~5- "" 

"""" 
<IO;o'~"'r·CV .. "'.,,~ .... 

• """e<'I".e .... ' 

~~~1 
~Koono._ .. ".,."" ." ... ....,"(, 

"~~~~'::~'I 
oD09X_ ... II«a:.", .. · 
" _~""O".''''o.no_ 

~:E.::::;:"" I 
<~o_ .... 

oc}rt_y ......... aon. .... 
........... ".w ... , 

Pl';J=:!",,~ 

=~~: 
h~=~~:!~"¡ 

r'''''''''''''" 

_¡w 

PIg1M2Sdc4 1 

J# 
I 

~.~~ 
'? ¡;''';:'iE:i;:';;;::'~' ' 

~ 0'-
ACTA DE FAlLO 

lJcrrAClÓN Pilauu , NAOONAL EJ..¡CTl!ÓHIC.I. 

No,LA-006HANOOl·E1l·2020 
CoHTAATAClÓH Dti. S!AVIC:IO Ol! PROVH.DURIA DI! 

PAECIOS DI: PRDOUCTOSACiRlcoLAS, FEImUZANT'ES y 

CANADo ,. N IVD. NACIONAL 

ExPwrENTE2072072 

REQUCAlMllHTO AEAUZADO POR LA 
D IRECOÓHElECUTTVAOE 

PAOORAMAS Y PQOOUCf05 

1::.7i,':!:..,.. ... .. , 

pm"AllA 

~:~,"c DI 

ou'" ,.' ~ .... 11 oc~, ~~
,:\:~" 

:~~~ ~ 

::lID 
u o ... 1 [ ' \I;~I =/ ==/ =/ =/ =/ =/ =/ i ~ .. ~'" ' """,<o \~,ocl .. __ .,....... " .... uo .__ .__ . ... _ u __ 

~ I'ájl llll 28 d~ 41 A 

SHCP ~~ , FND ,?7 "._.~"."._, 
,~ . 

,~~J 
ACTA DE FALLO 

lJcrTAOÓM POILICA NA60NAL EuCTltÓNlC4 
No. LA.Q06HANOOT·E21-2020 

COHTRATAaOH Df:L SEJlVICIO DI! PRO\fUDUAIA DI 
PHCIOS DI! P1lOOUCTosAC:RfCOtAS, FEAT1UZAHTE5 y 

CANADo A NIVEL NACIOIV.t. 

ExPn)'DfT( 20720'72 

R.EQI.ii JiMIEMTO IIU.UZADO PORJ 

DlRIECOOH El,cunvA CE 
PRoGRAMAS y PRODUCTOS 

QUINTO.. ConlQlme a lo previsto ,XH.I Ap,an~do VI -1l"spOns~boliO~dn-. NU'TIl!lal 9 1 d e In 
PohtlCn, 8nes y Une¡¡mientQ5 de Adqu'SI~lonn. Arrendami",ntos y Se-r\l1cios oc la F,nanCler ... " 
a'l;>iI compole nte !).lla Hoyal a cabo la C!~"l ulción IIconóm'ca es la Celcnc,a d .. Adquls.ciones, 
delermlnarnto lo slguu::nle' 

Con runelilmento 111'1 lo Ht.ablec,oo por los .artlculos !.6 segu.,do p,¡¡,,~'o de la Lt')' dto 
Adqu .$~lonl'S. AHendam,ent~ '1 servlcios elel Sector Publico. S2 de su Reglamento; Numela' S 
'Cr<ler¡o~ de Ev"u.clÓn y AdJudiclCión° de lu bnes dto convoc:atOlIl. y Numeral 'J .l ' e \laluattOn 
CI! Propos'tfonH- d. In Politicas.. ea~$ y Unumientos de AdqUI$lOOIles, AII.,nd~mtel'\tos y 
SeIVlC'OS de la Fin.ncier, N.c,onal de Oewl1ollo Agropecuano. RUla l. Fo,esUI y PesqUCfO 

!POBAUNESJ. y tom.ndo t., consode'.cón In evaluadonC!S ticn:cas y tegales ,'" '¡.:Ion por 10 
Dlleco:ión e jecutiva d t PrQ9rilma5 Y Produo:tos y la Suba reec:,ón Corpooatlva J .... "d'ea d~ 
NOI m atlvldild y Cons..lla , ~ p'ocede • e miti r ~ slg uoeme ev/jluoKtOn ECONOMrCA dc las; 
p,oP05JCionc1; pr.loItrlud~ pot los Ii(:rt.;¡nles Ferva Conwlto.es, s. C_ CrUDO COIlsu llo . de 
M~cado, AgrlcDln. S A.dee V ySl!ilemnA'1ro APP. S A.deC V 

En IIteoclón a 10$ t!lle<oOS dt tVilllia dOn t'SIaDlecodO'O pn la con\lOC~tGlla a la I!cr.:acoon s. ..o:rrf,c:o 
q ue' le$. S<!IVK:IQS ofert.:ldcn Inc1ur-ran la totalod.:l(1 de los conceptos reQuetldos por ,. Fin¡nc,pra y 
que la$ pfopcslciones tcono."kits coonc:odoe'iln en su de's<;ripción y eanl ;(bd soIic,laO.:lS t'n I~ 
COnllOCatOllit y .:Ine.os .e:spectl'YOS 0111 IGcua l se . ,aoor6 el cuadro de e\IOIb .. aco6n eeonom,ea que' 
forma pan. integ,.nce d ... '51. fallo y que p"'mite ae'C'dr.:1r f .. naciememente' Que lit corwocan:e 
reablÓ la evaluacIÓn de In propo$ieoones Konórn.eas alend'lfndo lo p<evisto en los nume' •• les 
SI_Uys.J deI.1lO:0nYOcaloro.itl,hC,litcI0n 
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ACTA DE FAlLO 

UOTACJÓN PIlIIUCA NACIONAL ELEcmoHlCA 
No.LA-006HANOO1-E21-2020 

CON'I"RATAC:IÓN OEL SUVlClO 01: PIIOVUOURJA DE 
PA1!ClOS 0 1: P RODUCTOS AcAicoUt.S. FomUZAHTES y 

~ANIVEl. NAClO"'-'l. 
ExpI!:OIf:KT'l2071072 
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ACTA DE FAUO 

LlCIfACIÓ" P~DUCA ÑAClONAL Eu:c:ntOttlCA 
No. LA-006HAN001-E21-2020 

COIf1"l:lATAC1~ OEL Sl:RVlCIO OIEPIIOVUDURIA DE 
PAEOOS DI: PROO!JCTOSACAicoLAS. F1:muZAHTES 't 

GANADO A N IVEL NACIO"'-'l. 
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ACTA DE FALLO 
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- LJmACIÓH P¡}auCA NACIONAL EUCT'Aó-NICA 

No. LA-oo&HA.NOO1-E21-2020 
COtiTRATAOOH DJ!LSERV'IClO DE PAOVEEDURIA DE 

PReCIOS OE PR'OOUCTOsAcRlcOt.AS, Fal'tn.1%ANTU y 

CANADo A Nrvn. NACIONAL 

~_EJ:PEOIENTE 2071072 
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ACTA DE FAllO 

U ClTAoCION P08 UCA NACI OMAL EU.CmóMICA .. , . REQVD1J04IEHTO REALIZADO POR LA 

No.l.A.Q06HANOOl-E7l-1020 
CONnV.TACIÓN on.SIiAVIClO D E P AOVUDURUo DE DIRECCIÓN Enct.mVA DE 

P RECIOS DE PROOUCT05AcllrcoLAS, F lA'TlUu.HTES y PIIOGRA.NAS Y PRODUCTOS 

. ~D~=~::ZHAL 1 

1
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ACTA DE FALLO 

lK:rrAoóN P IlaJ.1C4 NAOOKAL ELECTlIÓNIGt. IlIQUERlMlEKTO REAUu.DOP;¡;R-~ 
No. LA-006HANOO1-EZF202Q 

COKT'RATAClÓK ca. SERVIClO DI!: P ROVUOllRIA DE D llllECaÓN E.JECunv .... DIE 
PRli:aos DE PRODUCTOS Ac;I'IÍCOLAS, FUmLIZAHTU y PROGAAMAS Y P RODUCTOS 

CA.NAOO A Nrvn NACIONAL 
ExpmlliN'N2072072 

peE • Punlo.¡,¡ciOn o unid.dc-s 
cO'CcntUól1cs c;uecor' lI!spondenllla 

P,eWf'StaEconÓfn'ClI. 

MP"mc: 10101'110 de la propul!'S'Ill 
l!Con6mlca m3s b.iJa. 'f 
MPI • Monto dI! la ¡·Mima PrODursta 

PPE " MPemb J: 40 I MPL 

PPE : Puntuación o unIdades 
porcen lu~ll!Squeco<f4t$ponde"'l l", 

ProPuesl~ Ecooómicl: 

$63,300.00 

PPE = $6.1,300.00' 1",.0/$6.3,300.00 

Slnemlls Agro APP, So. A. de e v. 
Tot.l Precio Unltulo por Servlelo 

",014,.200.00 

PPE a $61.,300.00' 40 / $4.014,200.00 

Por lo anteriormente e~puesto y lundado, ni como en lérmll"lO$ de lo est Ipulado por e l art iculO 
31 ae la Ley ae Aaqu lsiClones. Anend,}m ie l1tOl; y Servic 'OI; del Sector PUDheo. es d. re!oO ..... '~ e l 
~'9u "'nt • . 

FALLO 

RELACIÓN DE U CrTANT ES CUYAS PROPOSICIONES RESU LTARO N SOLVENTES, 
DESCRIBIENDO EN LO CENERAL DICHAS PROPOSiCIONES: 

~ 
FERVACONSULTOPES, se 

{) 

f 

I 

~ 
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- liOTACIÓM PllBl.JCA NACtOHAL ELECTRÓNICA REQU ERIMIENTO AlAUZAOO PoA-¡::;;-¡ 
Ho.LA~HANOO1·E2l"102O 

COtrntATAOÓN DO. SERvICIO DE PAOvnouAlA DE D It:lf:COON EJEC\IT1VA DE 
PREC10S 0 1 PRODUCTOS Ac;AÍCOI.AS, FERTlUZANTES y PROGRAMAS Y PAOOUClOS 

GANADo A HTVU NACIONAL 

ElJlR)lEHT'E 2072072 
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A CTA DE FALLO 

lJaTAClÓN P\.IBUCA NAcIONAL E~CTRÓNICA R[QVI"'WlVfTO REAL.IZAOO POR i..A 
No. LA-006HANOOl-E2.1· 2020 

CONTRATACiÓN on.SEfI'IlCIO DE PROVEEOURf4 DE D IRIiCOÓH EJ!CUTlVA DE 
PREOOS Oli PRODUCTOS AGRlCOlAS, FERTlUZANTn y PAOCRANAS Y PAO~~ 

GA.NAOO A N ML NAOONAL 
ExPlCUENTE 2072072 

~ _ ___ . I :"~~Q;~~~~~t~:;:~O-:::;;::;~iI~~1O quo su 1 
RESU LTAOO FINAL OE PUNTUACIÓN 
FORMULA 
PT)" TPT'PPE' 

DONDE. 
01;. PunluatlO" "nldad .... po.c:enluil le5 tota les de II prOposICIÓn 
IP1: TOl') · de puntuilC10n oun.dades porcemuaies ¡¡SI9 n~d~ a la prOPUCSI" uic n lca 
P:lE" 0ulllu.dón o un dadu POfcentull!eS asJgnados. II prOPlJe$la ecOnOmieil 

~EI:IVA CONSU LT O:::lES. s. c. 
CRUPO CONSULTOR DE 
ACPICOt..A$.S A CEC V 

í~STEMASAGRO,l.PP, S A. DE C. \! 

PUNTUACiÓN 
T¡;CNICA 

""" 
puN1'UAciON 
ECONÓMICA 

(P¡)fJ 

P UNTvACiONj " ,NAl 
(PTJ~ 

TP~n ". 
111..29 

s.s.~ _ 

NOMBRE OEL O lOS UCITANTES A QUIEN SE ADJUDICA El CONTRATO, IHOICANDO 
LAS RAZONES QUE MOTIVARON LAAOJUDICACIÓN~ 

DerIVado ae ,,,, ' evlSlon. an;i Sl S detallado y <>valulclón de IU p,oposlC,on~ prcscnt"au po' !oo 
I'Clllin:u p.¡¡rticip,¡¡n l ..... FERVA CONSULTORES, S.e.. GRUPO CONSULTOR DE MERCADOS 
ACRlcoL.A$, 5.A. de c .V. )' SISTEMAS AC RO APP, 5.A. DE ev .. le ahzilda$ por liI O',e<:Clon 
Ejecutrv;) de Prog"mn y P'oduc!o'l. e n IJ parte !é~"'1C3. t.1 Geren~,a de AdQuiSICIones. en 10 
cQnduce"~e I la P3 ' te economlca. IIsI como por la Sutll!J'('Cción CQ,porat,."a Jur ld ;ca de 
Nounal,."ldad y COnsu 'tl en 1.1 p il tte legJ~ ~on lundamenlQ en los ilrt [CUIo'!; 36, J6 Bis y Ji de l. 
lit)' ae AdQu.Sl ei<>nes. A/lCOOamlf!nl05 y SeNlClos del Sector PÚbl'C\) y S2 de su Regla rrnl nto. ~S; 
como e l numeral S 'C,ItCIIOS de eV31 uac,on y adJudicación" de 1I tonVOC;Jtolla a la hCltaclón. ,. 

:.a~rc~~ ~:~~~Iy~'::::' AON~~~~~~~~~:~ c::'9R!;'~:e?t~!~~!U~~ '/ 1 
)' ha"" el " .. ,ntl y uOO dc diciembre de dos m il veinte. a l hcilante CRUPO CONSULTOR DE ):; 
MERCADOS AG RrCOLAS. s. A. de C. V .. e " vi rtu d de Que dio CJOal tump',m,en~oa lo, requlS'lOI < 

ll!'galcs, 1t1:"'cosy Ecgnómieo$ $of dtlldOS en la' IliI!.CS de convoe.sIQrla y Su orooosielOn Qbtuvo 
ti mejOr rHulu do en la evaluileión r;ombinada de puntos. po< lo que CQ.,lot m e al .n:leuo 36 BI1 f 
de I~ l O)'. M oll.:""nle qult otoroan la s mejofes condicIones pa ra II convocanle. ce conlo, m ldld 
con 10$ prec lOs un llllllos cotlzlld~ y e(>n1iaer~ndol oslijo s e incondlcionaaMdura",e II .... gencla 
d " l r;on lrafo. comose ,nchca" .contlnu3clon· 

1 u .... I " ~~'Ff~fn(E ¡ - ,! • ;:::::t'"!~""1 

P'Sllla lS de ·4j ~ 
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ACTA DE FALLO 

liCITACiÓN PllBUCA NACIOKAL ELECllIÓNICA I REQU IRl NIElfTO RUoLIZADO POR LA 
No. LA-006HANOO1·E2l-2020 

CONT'AATACI6M DE\. SEJI'V100 DI PAOvttOUlKA 0 1 OIRECOÓN EJECUTlVA 01 
PRECIOS DE PRODUCTOS Ac;Rlcol.A5, FEATlUZAH'TU y PAOCAAMASY PRODUCTOS 

CAHAoo A NIVEl. NAOOHAL 
EXnDlI!Hn 2072072 

la propuesta de/llcitanle Fe,.,,} Consu'!ores. 5. C . escongruenur on ...... s I mPOrtes_I\.I ~d~ lantQ 
en el Anuo No. 2 "ModelO ae Prooos'eión EconOm'<:iI · como en el rnumen de 1)fooue~\~ 
~o"ómIUI de~arg il do de l S,stemil d' Comorn Cu~rnamentales Comr>rHl el I.n operilclo"'C'~ 
~fllmetlcas $Oneo"e<:tn s 

l a r>roool.lC'Ó" tue I rma (l il tanto d 9"al como ¡utogrilr;¡mentel~ufl se ",oree la en I,) hota 1 del 
Ane_o 21. 

l.l o,opueSlil económicil presentad:! PO' el l'Clt il"le Crupo consultor d e Mercados Agllcoln. S Il 

de e V~ p,¡¡ra II oilrtlda UOICil o etiene 40 1"""1011 de fos 40 p un tOs ntablKldOS ~iI ello 

La r> ro pucsta del lk:llarue C'upo consullQf de Mf'.caaosAgrlcolas. S. A. de C. V. H cOl"Igruenle ~n 
sus importes WI"r:!lados. lanlo en el Ane~o No 2 ·Modelo de P roposi<;ión EconómOc:a" comO en el 
resumon de p,QPuesta ee.onómlta dese:¡rg3do del 51"ema de Compru Cubern,}menta les 
CompraNel. las operaciones arrtmt!tic:u 5On correcta1 

la propoSIción lue fi rm.ldil tanto digi:a como ilutógraf¡¡¡menle (wgun 50 ¡¡precil en la hoja '- del 

II.nexo2J. 

l a proQUeSla económ M::1 presentada por e l hcltante Sistemas Agro AP P. S A. <:le C \! para la 
plrtidil una Qb1;ene o.n puntos d, los 40 puntos esableodos oa.a ello 

La IlrOouesta d e l l,cltante S Istemas AgroAPP. S A. de C. V~ no ore !>enta e l Aneu~ No 2 ·MOdelo 
de Proposición Económic:.". por lo que se IOm .. n en conSlderilClón sus Importes seña!"dos C'n el 
rqowmen de o.opUCS!,) econóM;u d~'liilao del SiS:: llma de Compras CutHtrnam,"IiI~ 
CompraNct . 

La proposiciÓn h.Je !l rmada a lgtlalme"le 

PPE _ MPe mb x40/MPl FtfVII Conswltoru,S.A.d. C.V. I 
TOUrI P recio Un itario p!I' Servicio (}J¡ Donde; 

SlO:l,B45.00 XI PPE 2 Pun !Uacoó,.,ounidad .... 
oa.cen!(¡a l@squacollil5ponaan ala 

PfQpUesta Económ'ca; PPE " SóUOO.oO· 40 I $103.845.00 ' 

MPemD" Monto de la PropueSlll 
cconomica m asbilJa.y 
MP¡ " MQntodlt 1;:1 i·~!iim. r>ropU~SI& 

ltConómlcil. 

PPE ~ MPemb • 40 / MPL I elUpo Con.ultcK d'"a~~~O. AliJncol .... s. A. I f 
r/l&maJJd~"I -d· 
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ACTA DE FALLO 

UCfTAcrOM PllBUCA NAClOH.U. ELECTJIÓN1CA 
Ho. LA·OO6HANOOl-E2l-2020 

CONTRATAClÓH DEL ~RVI00 PI PItOVEIOURfA DE 

PRECIOS DE PJK)DUCTOS AGRH:ou.s, FI~ Y 

0AHA00 A NIVEl. MAcoNA!. 
ExPEDIENTE 2072072 
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- LJcrrAClON P¡)aUCA NACIONAl. EL!.CTRÓ.fIC:. I REQUDMNIEKTQ RQLJZADÓPOij'l¡ I 
NO. LA-Q06HANOO1·E21-2020 

COH'TlIATAOÓN DEl. SEIIIV1CIO DI PADVE:U)lJAIA DIE OIRECClOH ElECVTlVA C l J 
PRECIOS DE PRODUCTOS AcRlcOlAS, FEA'TlLIZAKTU" PI'IOCRAMAS Y PRODUCTOS 
./ CAIolAOoANIVELNACIONAl. 

ExPEOIEKTI! 2012072 __ __ , 
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ACTA DE FALLO 

I.JOTACION PIlSt.ICA N.t.cIOHAl EUCTlIÓNICA I R.EQUEIII~EKtO REALlZAPO POR-LA, 
NO. LA.()()6HANOO1.E21-2020 

CONTlVoTAelÓN DEL SERVICIO DI! PROVUDOR!A OE DIRECCIÓN EJIClmVA OE 
~REaosOI PROPUCTOSACRfcOLAS, FumUUNT'E5 Y I PIIOGRAMASV PRODUCTOS 

CANAoo A N IVCL N.a.OOHAL 
EXPEDIENTE: 2072072 

p.1f1 1II!ViI' a tabe laS 
proc.,d,mienlOS de (;O"!'atac: lón' ae !ilS POl,t;e<t5, 
B;tW5 y Lineilm!lilnlOS de Adau'$o;,o""l, 
Af.end;omtctntes '1 SefV!C105 de la F,nflnc¡era "'~(,onll 
de (lvQffollo Ag'opecU.flO. P ... rl~ Fg'es".l1 y 
PeSQuelo IPOBAUN ES 

SERVIOOR PUBUCORESPONSABLE DE LA EVAlUAC'"'O"'N:O-¡---= .... --, 
LECAL 

Er;(;k MoiS/.do DodrlsJue:r Subd 'ICCoDr\ 
En I',m,nos de lo P'r.<ISIO POf e-I Apart.dO VI ·Res:xm5.éloiloclades· CO'Oo..l1va )u"d,Ci} 

NCm,e,aJ 91 ' Eva luaClón de- P'opoClcio"~' de In Po!iucn, 8nl,!$ '1 1 ae No' .... allYldad y 
Lmeam'''"t05 dI! Adqu;s.;CJones. Arrendam,enros y SeMo:iOS de! la Co!\Sull. 
F,nlnc.ClilNacíonillde~"CLoA!I'OPI!cua.>o.lIu,'I, Fo,~:al y 

Uf,O jPOBAUNES) 

AREA 

Oofet"onEJetllt lvade 
P,Dg.¡ ...... s y 

P'OduCtos 

c;;eñC'i'a-
Adqull~",ne. 

4 

ru~otPOSl\,ESI . I I ~ 
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ACTA DE FALLO 

UCrrAOON PIlSUCA NAao.w. Eu:C'TlIO"~ i QUUII ... 1EHTO AE.t.UV.Do POR LA 
NO. LA-006HANOO1-El1-2020 

CO~U.~~LSEIIVIClOOf:PAOVUDUAIAOIE D IAECOOHElEcvnvA OE 
PAEOO$ DI< PItOOUC1'OS AeRlCOLAS, F'VmUZANTr5 y PROC~ Y PRODUCTOS 

G.t.NADOANrvaNA.OOHAl. 

'0IC0."0",,, 

P..oo)U(TOIo/lOOC ...... 

ExPmIlHT'El0720'72 

I§~_ ' n.' .. ' 

'""r ...... ..... ~." ~ •• ".~.~ I '''''''''''1 ' '''''''''1 ""-""1 '. ''''' 1 

Agm,uno. t'I monto m ,n ,fT'tO y m~.,mo Ot!1 .. st."men:o oonlril ctuill ilScenoe,~ iI 

OESCRIPClÓ N 
UNIDAD ., 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MfHIMO SIN IVA 

PRESUPUESTO 
MÁXIMO SIN 

'VA 

S-V;do eH P~urla de 
Pred<n rH Productos 
Agricolas, F..nII~nr" y 
CO""daan1ve¡""elonal 

$2,767,9.J6.80 $ &.St9.&42,OO! 

FECHA. LUGAR Y HORA PARA LA FIRMA OEL CONmATO, LA PRESENTACi ÓN D E 
cARANTiAs Y, EN SU CASO, LA ENTREGA D E ANTlClPOS: 

E" cumplimiento dI! lO d'$pueslO en 1,:1 Ir .. ceión V de' 3rtleu o 37 ol! 1I le)' " IOt,.,ahzilClón oe 
eonl.alO que A! denvl d" preWtlle procedlmlenlO de conlfataCIÓ" se 1 cv".~ iI elbe e di.l e de 
aO,,1 de 2020, e-n la SilII d e- JI/mas de la Fln~lncle-I", ubicada en Ag'ilI!smo No. 227, Planl~ BIJa 
CoIo"'lI Esc.nd6n. '-Io"ul!l Hidalgo, Ci"dad d .. MexlCo, COd:go D~UI 11BOO, ;1 In 11-00 '"'o, .... de 
confo,mldad (;on el nvmelill 3.10.2 "Firma deJ Conrraro' de-las bilses d e eonvac.lO"il 

I 

Se le 'ec ... eldl I1 1I(;11I"'e a djudoclda qve a m as Urd .. dentro d. los do~ <t ia$; n atunlu y, 
posll!.iOf'e:S a la emll>ónael preunu¡, fallo.vn un horlfiocomp.endido de In 09 00 a lIS 14:30 ho.u 
'1 de I,n 1S30 11 las 18.-00 herOli, dl!tler~n prnentilr en.", Silla de Jumils, uoocadu en 11 P anla Baja ae I 
las oflCllliIs del Ecjoficlo COIPO'JltlllO de la F,nancle.a, til docu mentac,ón que se menc,on. ¡¡ 
contlnuación,y queen Pilrtkvlar cOffHpondil, Siendo oefllnente m('ne,on~, Que de no o'csl!"utla , 
e" el pluo Hllal¡¡do y en eOI'lse-<:uencia re('a$oOllse la elllboraclón y fO.malizaClÓn Oel _nSlrUml:!mo 
cont.actuill se Ktil'.1 a lo d!t;p.ueSlo ,por t'I .rticulo 46)' GO !rlcclÓn 1 de II Ley, en CilSO de sc. d".A, 
Inh6l)i I, la e nlfrga dI! liI documenllción, se rfoCo"er" al s 'gv;ente Oill't<ibrl / _ • 

Oocumel'ltos r"'ililfu P ' ROMC mor.Ies J 
1 Actil ConSt'lu,hrlI y sus mo(l ,focll clOnes -1 
2. Pode, Nouroll del ,epresentante legal 
) Ióenlific:-':IOnofitlaldlll . eprcwntante lrgil l 
4 Pegist.oF"ÓCI.ldeContt louyenttsde Ocí:an:e 

P.6grna J8 dc41 
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ACTA DE FALl..O 

LJClTACION PIlSUC4 NAcIONAL EuCTROwlCA I REQUERIMIENTO REALIL\OO POR lA 
No. LA.006HAN001·E21"2020 

COtom:lATAelÓN O[lSDWlCIO DE PAOVEEDURfA DE DIRECCIÓN EJEWTlVA DE 

PRECIOS O, PAODUC'TOS AcAfcOLAS., FEA'T1UlANTES y PROCAAMAS Y PROOUCTOS 
CiANADo A NIVEL NAClQHAl 

Elu>EPIENTl 2072072 __ _ _ __ _ 

tnte.a,¡.ede¡.ueonte."c:lo'lotltenereopadelamosfTlil. 

OC! co,,'o.,.,ldild con el art l(;vlo 26 oe"ultlrno parrlto ae la Ley, se nace connil. qlie I elle ~cta 
ng aSo~110 n nguna De'$(Ina que f'lI)'Ir manll"'$udo$U Il'Ite'é-s de es"r p'l'$fnte- el'l ti m i!<mOco""'o 
Ilb)l!rvaaof 

[)eosO!.K.'sóe dil.leetura a la orCIYntllAcu. se d.o por te,mlnado este ileto, s .. mdO lasellorce narl\ 
contuJ.e"liyc,"com,nuI05,CeldJl'desu inocio 

Esta AC:a COl"\5U ce 41 r"lOju .. nfm.nda Plfa los eli"Ct"" le-ollt.s y dp (;onformodad 1"" ISlSlenlU ~ 
esa "",,en:o, q ... ,ene-s 'edben eopi. de 1 mIsma •• 

.................................................... ....... _ ... 

P.i¡1'1III 4tdc4t 
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ACTA DE FALLO 

UClTACJON PQIJUCA N ... ~AL E1.EcrROHICA 
No. LA-006HANOO1-Ell·2020 

CONlltATACION DELSEAVICIO DI[ PIIOVIlOUItlA DE 
P MClOS DE PRODUCTOS ACAICOlAS, FvmUZANT'ES V 

~.tJ)O'" NIVEL N AOONAl. 

ExPUllEHTE 2072072 

~~.t) FND 
,,>,,?~~'- . 

REQUERIMIENTO Ru.1JZADO POR L...-. j 
OIAECCI~ Enc:unvA DE 

PROGRAMAS y PROOUCTOS 

S COmp,obanl. de dom,e,loodel hellantoeon vnl ;onugued¡¡d no mayo. a dos meses de exocdlclol'I 

Docum .nto,nlC.l~s 

1 Opm,ón Pes,t,v. del Cumplimiento de Obllg¡¡ClOne~ Flsclk:os I!mltodl pOI el Serv,clo d" 
Adm,nIWlc'ón l .. OUlltoB (SAl) (A't 32 O del Código FIsc.a1 de la Fed c'¡¡clón) y, en su caso. dr. 
qul",,,.su~nsubeoM'nle 

2 OPtn,ón POSltlVil del Cumpllmlenlo de ODhgaclOnes.Ob',,'o Piltronale5eml11do por ('llnn" u'o 
MI! . ,CitnOdeISeiU'OSOC,;)I (IMSS)'1,ensucitSo,dequienil5uveI5ubCont,aa,!, 
:u~~~~~~;o ~'gen'e de s"uac,ón fiscal em'tida po' ellNFONAVlT y.en su caso, de qUien a $U vel 

M.nif..stl<:;on •• 
Esc"to Oe no uIHC;)'5e en 119uno de los supuestos prevoStos I!n 105 artlcul05 SO ~ 60 

;o"te~nutl,mo p,a"afodell LAASSP 
EscutodeEslf¡¡:lhcae!CI"deMIPV,,",E 
Fo.mato de DecllrilClOn de IrnegfOo~a p.1ril PrOVftdo'es 

1'1.0 ob~unle lo an t t,ia '. y (0'11;) noli'lc.Clón del p'esente 1,,110 PO< e-I Que- se ildjudlCI e-I eontr~lo 
las obh9iK!On~ de''''03a~S óe ts!e Sf'1.i!in e~lQ,b!es a plIrtir de ll1le-cha w"'a~d¡¡ en las oaK"S de 
cOf'lvoclto";op"II'¡)r~t.coóndelse",,er<>_,¡l'Ioe-'JuiCJodelaabllQa(l6ndl!l.S oa'II!S de flrma . 'o 
den\fod.I~!OU"'il r.do 

"'"m"fT'OO. deDe';/! el'll'll9a. ,~ fa.ua de (umplrmlento del ~ont'~IO e"ffespondicnte PO' un 
,mparte C'Qu vaf!!nte a t l~ (die¡ PO' ciento) dl!! monlO tOI~1 ~K,mo d('1 (onlrl lO, Sin (;on5ld(O.;o, 
e I vA.. en un plazo que no e"eeda • 10$ d,el d , .. - .... " ,al"", Slgu,entes 11. fi.ma del dOCUmenTO 
\lu,," 10lma _ce la r(' ,aelÓn (ontractual, conlc. 0::0 (!!;IiOU,'dO en el nume,,1 6.!:t al! 1, 
~onve<:IIOII,'11 hcltaclOn. 

En cvmpllmoemo 1100 U)VeSlOel"\ el articulo ~ de Iilley,con la comvnlcaclónde-I presente lallo 
t"" l'cltlrlle~ oart,dp.n'M en el QfMenle p'ocedimiento. se darán 00' nOlific:ado~ lee.ea de In 
.azon~delporQu(>suP'aposlcoól"\no.esullÓganldora 

o.. conlo,mldad eo" lo nllblec,da en I! I articulo Sé ultimo p.i!i"ólfo, da la ley y 104 de .0) 
Reo;¡lameMo, 1I Financle';o cm lU c;o ,kte, de convocante,eomerva • .i!i como ilnt&Cedente. den"o 
del cXlX'dlente ,nte<;lr ,dO oa'lI (01 s.cgulmlemo del p resente Oroced,miento, las prOP05iclor'9' 
'ólnlotknlc:as co ..... o ec:onómicllS Qfuemadas por lOS kcllal'll e5 partiClp¡¡I"\tcs, , 

IV. NOMBRE, CARGO Y FlRMA OEL SERVIDOR PlIauco QUE EMITE EL FALJ.O, A SI COMO 
NOMBRe Y CARCO DE LOS RESPONSABLES OE lAS EVALUACIONES OE lAS 
PROPOSICIONES: 

SERVIDOR PUBUCO QUE E .... ITE EL FALLO I AREA 
AJeJ.ndto Ulbo Ca niflO---.- I Cere-nCl" 
En lC!.ml"g, ae lo p'evlsto por el Ap:utildo VI AOquisoc,o"t'S 
'R'\'1ioons;:rt¡ helad"-, Nvmeral 9 'De 105 Servlao.es 

F1R~J 
~ 
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,~,. HACIENDA 
~r ,ce."'ARIA 1)( HACIENDA Y C"/.[)110 PU"UCO 

Anexo de Fundamentación y Motivación de la Versión 
Pública del contrato del Servicio de Proveeduría de Precios de Productos Agrícolas, 

Fertilizantes y Ganado a Nivel Nacional (LP-OEPP-34101-018-20) 

1 Número de credencial para votar 4 

2 Nombres de terceras personas 38y 39 

3 Correos electrónicos de terceras personas. 38 Y 39 

4 Firmas de terceras personas. 38 Y 39 

Fundamentación 

Con fundamento en el Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; Artículo 113 Fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como el Lineamiento Trigésimo Octavo Fracción 1, de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las 
versiones públicas. 

Motivación: 

Por tratarse de datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 

La presente versión pública fue realizada por personal de la Gerencia de Reportos y CONFIRMADA 
por el Comité de Transparencia de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural Forestal 
y Pesquero, en su Décima Primera Sesión Extraordinaria, celebrada el día 17 de septiembre del 
2020. 


